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roca del Templo sirvió de altar a Abraham 
y de almohada a lVIahoma. Y el ::\10nie Cal­
['ano es el símbolo mismo del amOl' de Dios 
a los hombres que transformó la historia 
del mundo. Y cuando el Jefe de la Cris­
tiandad quiso por primera vez salir de su 
sede de Roma, es a J erusalem donde fue a 
oral' por la paz en el mundo. 

Se puede decir que nuestra civilización 
nació en el lVIedio Oriente y las más anti­
guas demostraciones del hombre pensan­
te han quedado o enterradas en sus arenas 
y sus grutas, o esculpidas en sus ladrillos 
y sus piedras, o incorporadas a lo mejor 
de nuestra mente moderna. 

Se dice que los países felices no tienen 
historia. Palestina, cargada como ninguno 
otro de historia, de roces de imperios, de 
razas, de religiones, ha tenido Llna vida 
dolorosa y agitada. La Biblia, el libro más 
antiguo del mundo, nos relata los choques 
de 1m; pueblos que sucesivamente querían 
ocuparla. Y la larga Paz Romana fue para 
ella siglos de opresión, que con breve inter­
valo se cambió por el dominio de Turquía. 
La primera guerra mundial estuvo a pun­
to de darle la ansiada independencia, pero 
las complicaciones de Ver salles la mantu­
vieron aún varios años más bajo el man­
dato extranjero. 

Hoy día está formada por prósperas na­
ciones independientes, que bajo distintas 
formas políticas de Gobierno trabajan te­
soneramente por hacer más fértiles sus te­
rritorios. Y podemos ver con admiración 
sus grandes realizaciones en la agricultu­
ra, en la educación, en las artes y en las 
ciencias. 

Aunque inmensas distancias nos sepa­
ran, Chile ha recibido también su influen­
cia beneficiosa a través de una inmigración 
inteligente y esforzada que ha contribuido 
preponderantemente a la industrialización 
de nuestro país, y al levantamiento de 
nuestro nivel económico. 

Son nuestros deseos que la paz que han 
inspirado las religiones nacidas en esa Tie­
rra, se vuelque sobre ellas, y les permita 
crear el clima de confraternidad funda-

mental al desenvolvimiento de esos 11001es 
países. 

El :oeñor l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono-
1"".ble señor Robles. 

El señor ROBLES.-Señor Presidente, 
hace dieci::;éis años, el 15 de mayo de 1948, 
se puso término al fideicomiso de Gran 
Bretaña sobre Palestina, iniciándose así 
una nueva etapa para este país, que elebe 
conducirlo a su plena independencia. 

El concepto histórico y geográfico de 
Palestina comprende una zona en que se 
encuentran ubicados actualmente dos paí­
ses: J ordania e Israel. 

En la sesión del miércoles pasado parti­
cipamos, por intermedio del Honorable co­
lega, compañero Carlos Rosales, en el ho­
menaj e rendido al Estado de Israel. En esa 
ocasión se exteriorizó que la aspiración de 
los diputados comunistas es que haya paz 
e11 Palestina. 

Palestina es una tierra caracterizada por 
el poderoso cruce de influencias culturales 
y comerciales, algunas antagónicas, que 
ha sido azotada durante milenios por his­
tóricas luchas que, a menudo, han tenido 
repercusión uniyersal. 

Los comunistas, por nuestra parte, esti­
mamos que la cultura humana se nutre de 
los apOl'tes de todos los pueblos y, entre 
ellos, ha correspondido una importancia 
innegable a los pueblos que han vivido en 
Palestina, tierra ancestral no sólo de re­
ligiones, sino, también, de múltiples va­
liosos avances del pensamiento humano en 
otros órdenes. 

Desde siglos viven, fundamentalmente, 
en Palestina, pueblos árabes. A ellos no es 
ajena la conmoción del Medio Oriente, así 
como la que sacude a Asia .r Africa; en su 
conjunto, pueblos todos que se levantan 
con responsabilidad en la lucha antimpe­
l'Íalista. Son países árabes -y al afirmar­
lo tengo presente a la República Arabe 
Unida, que nacionalizó el Canal de Suez y 
ha tomado la senda no capitalista, y a la 
heroica República de Argelia, que ha con­
tribuido con su cuota de sangre y de dolor 



SES ION 68:¡l, EN MARTES 19 DE MAYO DE 1964 5111 

a la construcción del mundo del mañana­
los que se destacan en el proceso de reno­
vación que tiene por escenario el norte de 
Africa. 

La cultura árabe, a la que tanto debe la 
Humanidad, renace vigorosamente en esta 
época en que el mundo abandona las frías 
esclusas del capitalismo y comienza a na­
vegar por las esperanzas y realidades del 
socialismo. La magnífica obra de Asuán es 
símbolo y muestra de la cooperación fruc­
tífera del mundo socialista con los pueblos 
árabes. 

En Palestina, los imperialistas han recu­
rrido a toda clase de presiones y de críme­
nes para tratar de contener el movimiento 
de liberación nacional. Recordemos, al 
efecto, la agresión perpetrada, desde esta 
zona, en contra de la República Arabe 
Unida y su canal de Suez, llevada a cabo 
118.ce algunos años; y un hecho que aún 
permanece como un desafío a la concien­
cia ele la H umanic1ac1, cual es la tragedia 
de los l·eiugiaclos árabes desplazados de 
Palestina, o sea, de su propia patria. Te­
nemos presente la solidaridad con ellos 
phmteada con claridad por el Partido Co­
munista de Israel y por otras fuerzas de 
esa república, lo que muestra una auténti­
ca posición democrática y humanista. 

Los Diputados comunistas, al levantar 
esta tarde nuestra voz, formulamos votos 
por la consolidación de la paz en Palesti­
na, por la solución integral de los proble­
mas de sus pueblos, por la prosperidad y 
por el progreso democrático de Jordania. 

He dicho, señor Presidente. 

6.-HOMENAJE A LAS ESCUELAS POLITECNI­

CAS PROFESIONALES DlAZ-GASCOGNE, y A 

SU FUNDADOR.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CORPORACION. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-De conformidad con un 
acuerdo adoptado por la Honorable Cáma­
ra en la última sesión de la semana pasa­
da, corresponde rendir homenaje a las Es-

cuelas Politécnicas Profesionales Díaz­
Gascogne. 

Tiene la palabra el Honorable Diputado 
señor J uliet. 

El señor JULIET.- Señor Presidente: 
Han transcurrido 10 años desde el falle­

cimiento del eminente educador don David 
Díaz-Gascogne, que dedicó su dilatada y 
fecunda existencia a la noble tarea de en­
señar. Muy joven inició sus labores do­
centes y pasó por todas las disciplinas, des­
de la primaria hasta la técnica y profesio­
nal. Dueño de una extraordinaria capaci­
dad, cumplió sobradamente su anhelo de 
ser útil a la sociec1ad. En casi medio siglo 
de permanente actividad, logró incorporar 
al trabajo nuevas generaciones, compues­
tas por hombres y mujeres que, en los ins­
titutos que él fundó, recibieron la enseñan­
za que les permitió desenvolverse con éxi­
lO en la "ich. 

Al cumplirse diez años de su muerte, Ye­
rnos que su memoria, la abnegación y la 
laboriosicl2,d del maestro, se perpetúan en 
su propia obra. Allí están las Escuelas Po­
litécnicas que llevan su nombre, hoy rlise­
minadas en América Latina, y que cele­
bran, precisamente en este mes de mayo, 
sus cincuenta años de existencia. 

Además, de las "Escuelas Politécnicas 
Díaz-Gascogne", fundó también otros ins­
titutos, como el "Conservatorio Nacional 
de Música", de Concepción; la "Universi­
dad Popular del Trabajo"; la "Escuela Na­
cional de Masajistas" ; el "Instituto Profe­
sional Presidente Alessandri" y el "Conse­
jo de Defensa Social". 

En el año 1931, fue a Europa comisiona­
do por el Gobierno de Chile, para especia­
lizarse en la enseñanza politécnica. Y los 
beneficios de ello no sólo los recibió la edu­
cación de nuestro país; sino que se exten­
dieron también a Argentina, Brasil, Ecua­
dor, Paraguay y Uruguay, donde estas es­
cuelas politécnicas funcionan desde hace 
largo tiempo. 

En la actualidad, solamente en Santiago 
más de doscientos alumnos, de ambos se-
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xos, siguen diversos cursos, tales como se­
cretal'iado, m'tesanía, costuras, labores, pe­
luquería o estudios primarios, cursos que 
son atendidos por veinticinco profesores, 
todos titulados. En el resto del país, encon·· 
tramos estas escuelas en Valparaíso, Con­
cepción e Iquique, bajo la acertada direc­
ción de los hijos de don David Díaz-Gas­
cogne, que han continuado la obra genial 
de su fundador y que mantienen muy en 
alto el prestigio y la tradición que les le­
gara su ilustre padre. 

Con su espíritu selecto, don David Díaz­
Gascogne contribuyó eficazmente al pro­
greso social y económico de Chile, y su 
obra imperecedera traspasó las fronteras 
nacionales, comprometiendo la gratitud 
del pueblo chileno. El Gobierno lo r820no­
ció así, al condecorado en el año 1954. Por 
su parte, los Gobiernos de Argentina y del 
Brasil le confirieron igual distinción en 
los años 1952 y 1953, respectivamente. 

Con razón, a su muerte, acaecida el 20 
de mayo de 1954, en los Parlamentos de 
tres países se rindieron sendos homenaj es 
en su memoria. 

Hoy, al evocar la egregia figura del in­
signe maestro, vemos que la muerte respe­
tó su espíritu, y que al transcurrir del 
tiempo hace más nítida su memoria y cada 
vez más útil SU existencia ejemplar. . 

Quisiera, señor Presidente, al terminar 
estas breves palabras de homenaj e, en re­
cuerdo de don David Díaz-Gascogne y su 
obra, que la ciudad de Santiago, tan que­
rida por él, honrara a una de sus calles 
con el nombre de David Díaz-Gascogne. 

Solicito, por lo tanto, que la mesa dirija 
oficio, en nombre de la Honorable Cámara, 
al señor Ministro del Interior, a fin de que 
recabe el acuerdo correspondiente de la 
Municipalidad de Santiago. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para en­
viar, en su nombre, el oficio pedido por el 
Honorable Diputado señor Juliet. 

Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HÜBNER (don JOl'ge 1 ván) .-­
Señor Presidente, los Diputados conserva­
dores nos unimos muy sinceramente al 
justiciero homenaje que la Honorable Cá­
mara tributa, esta tarde, a la memoria de 
un eminente educador chileno, y al cincuen­
tenario de la magna obra que legara al 
país. 

N adie desconoce entre nosotros el nom­
bre del profesor David Díaz-Gascogne, 
verdadero pionero de la enseñanza profe­
sional y técnica y magnífico ejemplo de lo 
que puede realizar la iniciativa de un hom­
bre decidido e idealista, al servicio de la 
colectividad, dentro de un régimen de de­
mocracia y libertad. 

A diez años de su fallecimiento, acaecido 
en 1954, la figura de este egregio maestro 
se agiganta a través de su obra, que ha 
trascendido nuestras fronteras para fruc­
tificar también en varios otros países his­
panoamericanos. 

El profesor Díaz-Gascogne fue un peda­
gogo que consagró toda su vida y todos sus 
desvelos a la noble y elevada misión del 
maestro, ej ercida desde la cátedra, desde 
la imprenta y, en forma muy especial, des­
de las escuelas que llevan su nombre, en 
las que sus propios hij os continúan digna­
mente la ruta trazada por su ilustre fun­
dador. Muchas generaciones de ex alum­
nos, tanto en Chile como en el extranjero,. 
que deben a estas aulas su formación per­
sonal y el éxito alcanzado en sus diversas 
actividades, constituyen no sólo su mejor 
galardón, sino un monumento vivo, que 
rinde permanente homenaje a su memo­
ria. Por nuestra parte, compartimos tam­
bién la iniciativa propuesta en esta Sala 
de dar a una calle de Santiago el nombre 
del profesor David Díaz-Gascogne. 

Las Escuelas Politécnicas Díaz-Gascog­
ne, que conmemoran hoy el cincuentenario 
de su establecimiento, funcionan en la ac­
tualidad en Chile, Argentina, Brasil, Pa­
raguay y Uruguay, cumpliendo en todas 
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partes una importante labor educativa. En 
nuestro país, donde están organizados en 
Santiago, y en varias otras ciudades, estos 
planteles agrupan a centenares de estu­
diantes, a los que se imparte, en las seccio­
nes respectivas, enseñanza primaria, se­
cundaria, profesional y técnica contribu­
yendo de esta manera a forjar el progreso 
de Chile. 

Desde esta alta tribuna nos asociamos 
esta tarde al homenaje que se tributa al 
profesor David Díaz-Gascogne en el déci­
mo aniversario de su fallecimiento; nos 
unimos también a los actos conmemorati­
vos de las bodas de oro de las Escuelas 
Politécnicas Díaz-Gascogne; y hacemos 
llegar nuestro cordial saludo a la dirección, 
al profesorado y a los alumnos de estos 
prestigiosos planteles. 

He dicho, señor Presidente. 

7.-HOiUENAJE A UN EX PARLAMENTARIO 

RECIENTEMENTE FALLECIDO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el acuerdo de la 
Sala para destinar, en la sesión ordinaria 
del día de mañana, el tiempo necesario pa­
ra rendir homenaje a la memoria del ex 
Diputado, recientemente fallecido, señor 
Nemesio Concha, a continuación del ya 
acordado al ex Diputado señor Ruperto 
Murillo. 

Acordad<J. 

8-LABOR REALIZADA POR LA CORPORA­

CION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION. , 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Cámara para destinar has­
ta 10 minutos, en la sesión ordinaria del 
día de mañana, a continuación de los ho­
menaj es ya acordados, para que el Hono­
rable señor Leigh se refiera a la labor des-

arrollada por la Corporación de Fomento 
de la Producción, con motivo del aniversa­
rio de su fundación. 

Acordado. 

9.-PREFERENCIAS PARA USAR LA PALABRA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 

unánime de la Sala para ,,;onceder, en la 
presente sesión, hasta dos minutos al Ho­
norable señor Jaque, para formular una 
petición; igualmente, a los Honorables se­
ñores Hurtado y Foncea. 

Acordado. 

lO.-HOMENAJE AL 51<'> ANIVERSARIO DEL 

FERROCARRIL DE ARICA A LA PAZ. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de la Sala, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
deseo que se me concedan 5 minutos para 
rendir homenaje a los 51 años de vida .del 
Ferrócarril Internacional de Arica a La 
Paz. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ En la sesión de mañana? 

El señor GUERRA.-Sí, señor Presiden­
te, en la sesión de mañana. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para que el Honorable 
señor Guerra pueda rendir homenaje en 
la sesión de mañana, hasta por cinco mi­
nutos, al aniversario del Ferrocarril In­
ternacional de Arica a La Paz. 

Si le parece a la Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 
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ll.-VOTACION DE LOS PROYECTOS DE 

ACUERDO RELACIONADOS CON LAS SESIO­

NES ESPECIALES DEL DlA DE HOY. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-La Mesa propone que los 

proyectos de acuerdo que se formularon 

respecto de la materia abordada en la se­

sión especial celebrada en la mañana de 

hoy, se traten y voten, junto con los otros 

que puedan presentarse en la sesión espe­

cial de la tarde sobre la misma materia, al 

término de ésta. 
Acordadú. 

12.-PROPOSICION DE LOS COMITES PARLA­

MENTARIOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El señor Secretario va a 

dar lectura a una proposición de la tota­

lidad de los Comités Parlamentarios. 

El señor CAÑAS (Secretario) .--Previa 

consulta de los distintos Comités Parla­

mentarios y con el asentimiento de ellos, 

se propone la adopción de los siguientes 

acuerdos: 
Facultar a la Mesa para que, entre el 22 

de mayo y el 2 de junio, inclusive, pueda 

tramitar directamente a las Comisiones 

que corresponda el proyecto de ley que, 

eventualmente, enviaría el Ejecutivo al 

Congreso Nacional, sobre aumento de pen­

siones del personal "no nivelado" de las 

Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Las Comisiones que deban estudiar este 

proyecto de ley podrán sesionar, para el 

solo efecto de considerar esta materia, aun 

antes de que la Honorable Cámara de Di­

putados celebre su primera sesión ordina­

ria para cumplir con lo dispuesto en el ar­

tículo 73 de su Reglamento Interno. Las 

referidas Comisiones y, posteriormente, la 

Sala, deberán tratar y despachar dicho 

proyecto de ley con sujeción a los plazos 

que señala el artículo 198 del Reglamento, 

o sea, como si él hubiere sido calificado de 

"suma" urgencia. Igualmente, para este 

solo efecto también queda autorizado el 

cambio por Secretaría de los miembros de 

las Comisiones que deberán estudiar el 

proyecto de ley referido. 
El· señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Honora­

ble Cámara, se accederá a la proposición 

de los Comités. 
Acordado. 

13.-RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS EX­

TRAORDINARIAS EN TALCAHUANO, A FIN DE 

CONMEMORAR SU 200? ANIVERSARIO.- OFI-

CIO EN NOMBRE DE LA CORPORACION 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En conformidad con la re­

solución adoptada recientemente por la 

Sala, que concede tiempos especiales a los 

señores Jaque, Hurtado, don Patricio, y 

Foncea, tiene la palabra el Honorable se­

ñor Jaque por dos minutos. 
El señor J AQLE.--Señor Presidente, el 

puedo de Talcahuano conmemorá el ani­

versario de sus 200 años de existencia en 

el mes de noviembre próximo. Con el fin 

de celebrar dignamente esta fecha históri­

ca, sus autoridades locales se han empe­

ñado en la obtención de una ley especial 

que proporcione recursos extraordinarios 

para financiar en ese puerto, que ha expe­

rimentado en los últimos años un conside­

rable auge industrial y comercial, la eje­

cución de algunas obras públicas, que sus 

habitantes reclaman imperiosamente. 

Sobre este particular, sostuve días atrás 

una detenida conversación con el señor Mi­

nistro de Hacienda, quien me autorizó pa­

ra refundir una moción que yo elaboré so­

bre esta materia con un proyecto redactado 

por él con el mismo objeto. Me permito in­

formar a la Honorable Cámara que he 

cumplido con este cometido y que la res­

pectiva iniciativa ha sido suscrita por to­

da la representación parlamentaria de la 

zona, sin distinción de colores políticos. 

En consecuencia, ruego a la Honorable 

Cámara que adopte el acuerdo de solicitar 

al Presidente de la República que recabe 
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el trámite de urgencia para este proyecto 
de ley que, repito, cuenta con el asemi­
miento de todos los parlamentarios ele la 
zona. N o escapará al elevado criterio de 
los Honorables colegas la importancia que 
tiene esta iniciativa para el puerto de Tal­
cahuano, cuyo desarrollo material experi­
mentado en los últimos años no sincroniza 
en verdad, con el ritmo de crecimiento del 
bienestar social de sus habitantes. Exis­
ten allí problemas agudos, de orden edu­
cacional, habitacional y urbanístico y es­
te puerto quiere aprovechar la celebración 
de sus doscientos años de vida para conme­
morar los dignamenté, en la forma ya se­
ñalada. 

Por consiguiente, pido al señor Presi­
dente que recabe el asentimiento de la Sa­
la con el fin de que se proceda a solicitar 
la urgencia para el proyecto de ley a que 
hice referencia hace un momento. 

El señor MORALES" ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 

unánime de la Cámal'a para en\'iai al Eje­
cutivo, en su nombro, el oficio señalado 
poI' el Honorable señor Jaque, sobre el 
proyecto de ley indicado. 

Acordado. 

U-ALZAS DE PRECIOS DE LOS ARTICULOS 

DE PRIMERA NECESIDAD,- FORMACION DE 

UNA COMISIO~ ESPECIAL DE LA HONORABLE 

CAMARA DESTINADA A INVESTIGARLAS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
cuando empezó a discutirse el proyecto de 
ley sobre reajuste de rentas al sector pú­
blico, recientemente promulgado como ley, 
hicimos presente la necesidad de escuchar 
en el seno de las Comisiones encargadas de 
su estudio una exposición del señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción sobre la política del Gobierno en ma­
teria de precios, muy especialmente de los 
precios de los artículos de consumo gene-

ral. Y expresamos también en esa oportu­
nidad que poco o nada se obtenía con me­
jorar los sueldos, salarios y pensiones si, 
pOl' el otro lado, se dejaban abiertas las 
puertas al alza exagerada de los precios de 
los prod uctos de primera necesidad, en be­
neficio casi exxclusivo del intermediario, 
llámese éste industrial o comerciante. 

Lo que previmos en esa ocasión se ha 
cumplido casi a la letra, El reajuste al sec­
tor público, de un escaso 35 IX, no permite 
ya a esos funcionarios -empleados y obre­
ros- hacer frente al alza del costo de la 
vida oficialmente autorizado en estos úl­
timos seis meses. El criterio del Gobierno 
en la fijación de nuevos precios ha sido tan 
absurdo, que el propio señor Ministro de 
Ecollomía, Fomento y Reconstrucción ha 
anunciado por la prensa el propósito de 
revÍ':oar los estudios de costos, por cuanto 
se habría incul'l'iclo en graves errores e in­
j ustieiaE>, 

Creernos, entonces, que el Congreso Na­
cional debe hacer una completa investiga­
ción soul'e la materia y ésta es la razón 
por la c\.lal los Diputados del Partido De­
mócrata Cristiano nos permitimos solicitar 
la designación de una Comisión Especial, 
con amplias facultades, que estaría inte­
gl'ada y funcionaría con el quórum que re­
glamentariamente cOl'l'esponde a la Comi­
sión de Gobierno Interior, a fin de que se 
aboque al estudio de esta importante ma­
teria. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
constituir la Comisión Especial a que ha 
aludido el Honorable señor Foncea, en los 
términos señalados por Su Señoría. 

El señor HUERTA.-¿Cuál es el objeto 
de la Comisión, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Foncea, 

el Honorable señor Huerta le ha formula­
do una consulta ... 

El señor FONCEA.-La Comisión ten­
dría por objeto estudiar las alzas oficiales 
de los artículos de primera necesidad au-
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torizadas por el Gobierno en los últimos justa. Desearía escuchar los planteamien-
seis meses. tos de Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA El señor HUERTA.-No es convenien­
(Presidente) .-Solicito el asentimiento te, Honorable colega ... 
unánime de la Honorable Cámara... -Hablan varios señores Diputados a la 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo, vez. 
señor Presidente. El señor MORALES ADRIASOLA 

El señor MORALES ADRIASOLA (Presidente) .-j Ruego a Sus Señorías 
(Presidente) .-No hay acuerdo. guardar silencio! 
-H ablan varios señores Diputados a la Solicito el asentimiento unamme ... 

vez. El señor FONCEA.-j Ese es el compro-
El señor MORALES ADRIASOLA miso que tenemos con ellos ... ! 

(Presidente) .-j Honorables señores Di- -Hablan varios señores Diputados a la 
putados! i Ruego a Sus Señorías se sir- vez. 
van guardar silencio! El señor MORALES ADRIASOLA 

El señor ACEVEDO.-¿ En qué quedó (Presidente) .-Solicito el asentimiento 
el apoyo a Frei? unánime de la Honorable Cámara, a pe-

El señor LORCA.-Es sin compromiso. tición de numerosos señores Diputados, 

15.-PETICION PARA ALTERAR EL ORDEN DE 

LA TABLA DEL ORDEN DEL DlA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Entrando al Orden del 
Día, solicito el asentimiento unánime ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Ruego a los señores Di­
putados se sirvan guardar silencio! 

El señor FONCEA.-Señor Presiclen-
te, ¿en qué forma se puede tratar mi pe­
tición sin que se precise la aprobación del 
Honorabte señor Huerta? 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En vista de la oposición 
que ha habido en la Sala para aceptar la 
proposición formulada por Su Señoría, 
puede hacer llegar a la Mesa ún proyecto 
de acuerdo para constituir la Comisión 
Especial a que se ha referido, .e1 cual se 
votará en su oportunidad. 

El señor FONCEA.-Yo quisiera saber 
por qué razón el Honorable señor Huer­
ta se ha opuesto a una proposición tan 

para alterm' la Tabla del Orden del Día ... 
El señor FONCEA.-¿ Por qué no con­

cede la palabra por un minuto al Hono­
rable señor Húerta para que explique su 
oposición a mi petición, señor Presiden­
te? 

El señor MOl~ALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Excúseme, Honorable Di­
putado. 

Ha habido oposició~l en la Sala y, en 
consecuencia, Su Señoría sólo puede ejer­
cer el derecho de hacer llegar a la Mesa 
un proyecto de acuerdo sobre la materia 
que le interesa. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para alterar el orden 
de la Tabla del Orden del Día, tratando 
en primer lugar y de inmediato el pro­
yecto de ley que autoriza a Su Excelen­
cia el Presidente de la República para con­
tratar uno o más empréstitos en dólares 
por el monto y modalidades señaladas en 
el Convenio sobre Productos Agrícolas, 
suscrito el 7 de agosto de 1962 con el Go­
bierno de los Estados Unidos de Améri-
ca. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 



SES ION 68:¡l, EN MARTES 19 DE MAYO DE 1964 5117 

I6.-CONVENIO SUSCRITO ENTRE LOS GO­

BIERNOS DE CHILE Y EL DE LA REPUBLICA 

FEDERAL DE ALEMANIA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde continuar el 
debate sobre el proyecto de acuerdo que 
aprueba el Convenio suscrito entre los Go­
biernos de Chile y el de la República Fe­
deral de Alemania para facilitar la acti­
vidad que ejercen en Chile las agencias 
voluntarias de ayuda y rehabilitación u 
otras instituciones sin fines de lucro. 

Continúa la discusión general del pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FUENTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES AD::lIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señol' GLJERRA.-¿No estaba C81'n:­

do el debate, señal' Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En realidad, estaba con la 
palabra el Honorable señor Zepeda; pero, 
como ha renunciado, se la he ofrecido al 
Honorable señor Fuentes. 

El señor Fl;ENTES.-Señor Presiden­
te, al discutirse este proyecto de ley en la 
sesión pasada, con toda razón un Honora­
ble colega manifestaba que bajo esta enun­
ciación ele agencias voluntarias de ayuda 
y rehabilitación u otras instituciones sin 
fines de lucro, se estaba desarrollando ac­
tividad de tipo político. Tengo que corro­
borar que efectivamente estas ayudas que 
generosamente llegan del extranjero, las 
agencias, instituciones o congregaciones 
que se encargan de distribuirlas lo hacen 
con fines eminentemente políticos. 

Recuerdo cómo en el pueblo de Perquen­
ca con algunos Honorables colegas de los 
Partidos Liberal y Radical, tuvimos opor­
tunidad de acercarnos al propio cura pá­
rroco de la iglesia para representarle su 
actitud en la distribución de numerosos 
artículos, la que se efectuaba con propó­
sitos manifiestamente políticos. El cura 

párroco de mi referencia no negó tal he­
cho, pero con esa bondad de que hacen ga­
la los sacerdotes, nos manifestó que ac­
tuaba con el único propósito de atender 
a los pobres de aquella zona. Sin embar­
go, nosotros sabemos que a través de es­
ta distribución en la zona mencionada se 
ha hecho caudal de tipo político. 

Lo mismo ocurre en otros pueblos de la 
provincia de Cautín, donde, mientras nos­
otros, haciendo uso del principio democrá­
tico, buscábamos el apoyo popular para 
nuestros candidatos a Regidores, el señor 
cura pálTOCO de Quepe, por ejemplo, ins­
cribía a los hijos de gente pobre para re­
partirles algunas mezclillas que llegarían 
a su iglesia, con evidente finalidad de ti­
po político ... 

El señor ROSALES.-j Eso sucede en 
muchas partes! ... 

El seüol' FUENTES.-Efectivamente, 
Honorable colega, esto ocurre en muchas 
partes, pero yo me limito a denuncim' los 
casos que di(;en relación con la provincia 
que relJl'eSento en la Honorable Cámara. 

Por eso, señor Presidente, creo conve­
niente que la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, que es la que debe informar so­
bre esta materia, adopte algunos acuer­
dos en el sentido de señalar al Gobierno 
la necesidad de que la distribución de es­
tas ayudas extraordinarias llegadas des­
de el exterior, no se hagan a través de 
estas agencias voluntarias de ayuda y re­
habilitación, u otras instituciones sin fi­
nes ele lucro. 

En Chile, señor Presidente, tenemos ins­
tituciones que sirven a la colectividad, co­
mo la Junta de Auxilio Escolar, que bien 
podría recibir, en virtud de una insinua­
ción de este Gobierno o del que venga, to­
das estas ayudas que puedan llegar des­
de el exterior. 

En su defecto, podrían hacerlo también 
otras instituciones de renombre nacional, 
y que han completado casi cien años de 
vida, prestando servicios a la colectivi­
dad en forma absolutamente desinteresa-
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da, como son las instituciones de la Cnlz 
Roj a Chilena. 

Creo, Señal" Presidente, que de esta l.TIél.­

nel'a se haría un beneficio a la colectivi­
dad, y ningún organismo de tipo político, 
como los que forman tienda en el C0113Te­
so N a2ional, podría beneficiarse con esta 
clase de ayuda externa. Aceptm" la situa­
ción existente, señal' Presidente, signifi­
ca adoptar una posición de tipo electoral 
que atenta contra el sentir popular y la 
verdadera expresión de nuestra democra­
cia. 

Sé perfectamente que, en virtud del me­
canismo reglamentario a que deben some­
terse estos convenios internacionales, no 
podemos introducil' ninguna modificación 
en este proyecto de acuerdo que nos ha 
presentado el Supremo Gobierno y que ha 
sido aprobado por la Comisión de Hela­
ciones Exteriol'(~s ele la H0l101"able Cúrua-
1'a. 

Sin embargo, señor Presidente, como 
una comprobación de lo C]ue se ha dicho 
antel'Íonnente, y contradiciendo a quienes 
creen y afirman que estas ayudas se pres­
tan solamente con fines desinteresados y 
no de lucro, por mi parte, deseo manifes­
tar que es efectiyo que no existe lucro eco­
nómico, pero sí hay lucro político; y esto 
es lo que he deseado denunciar esta tar­
de en la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Tei­
telboim, señor Presidente. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, la discusión de este proyecto de 
acuerdo, que aprueba el Conyenio suscri­
to entre los Gobiernos de Chile y el de la 
República Federal de Alemania, tendien­
te a facilitar la actividad que ejercen en 
nuestro país las llamadas agencias volun­
tarias de ayuda y rehabilitación u otras 
instituciones sin fines de lucro, suscitó, 
en sesiones pasadas, diversas intervencio-

nes, en valús de las cuales se desintió o 
polemizó sobre algunas afirmaciones for­
muladas en esa ocasión por el Diputado 
que habla. 

Estimo, como lo acaba de expl'eSal' el 
Honcrable señor Fuentes, que bien yale la 
pena detenerse coni:ienzudamente en este 
proyecto ele acuel'(lo, Porque en rigor hay 
implícitos en el debate en curso diyersos 
problemas que van más allá <le la forma 
conyencional con que ha sido planteado y 
su finalidad trasciende la muy inocente 
que exteriormente reviste el proyecto. 

En se~lión pasada hubo discusión sobre 
dos aspectos: uno, la referencia que se 
hizo aquí, incidental, pero clara, a la ac­
tuación en Chile del Presidente de la Re­
pública Federal Alemana, Excelentísimo 
señor Heil1l'ich Lübke. Se estimó inacep­
ta1)le por el Honorable señor Lavandero 
que se pretr:ndiera mezcla!" su yisita con 
problemas religiosos o políticos internos 
de nuestro país. 

En reali(lac1, quien dio opiniones pol1-
ticas fue el señor Lübke, Las expresó en 
forma que merecieron, de parte del Ho­
nm'able señor Holzapfel, una declaracicín 
muy enérgica en la cual manifestó: "El 
Presidente alemán ha faitado a los rnás 
elementales principios de cOl'tesía y aya­
sallé la posición soberana de Chile, al dic­
tar normas sobre la actitud que deben 
asumir los chilenos en política internacio­
nal. N o tenía por qué -agregó nuestro 
Honorable colega- venir a dictar normas 
a Chile, país soberano, y menos, aún, traer 
odios extraños". 

Creemos que no es posible aceptar la 
pelea del payaso, que, como todos los Ho­
norables colegas saben, consiste en que 
una parte agrede, se lanza al ataque, y 
cuando tiene que venir la condigna res­
puesta dice "no, no; se para la pelea, es­
to está fuera de discusión". 

Ahorda se arguye que no es posible mez­
clar este problema en un debate en la Ho­
norable Cámara. O sea, se está poniendo 
en práctica la pelea del payaso. Cada uno 
debe asumir sus responsabilidades. Cuan-
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do estimamos que alguna personalidad ex­
traña interviene, no a la luz de especula­
ciones, sino concreta y fundadamente en 
la política interna, creemos nuestro deber 
denunciarlo y rechazar esa intromisión. 
Eso hicimos. Por eso lo hemos hecho. Dis­
crepamos, también, de las declaraciones 
del Presidente de la República Federal de 
Alemania, señor Lübke, haciendo y pro­
pagando la prédica celosa de la guerra 
fría, porque, efectivamente, la hizo. Bas­
ta leer el texto de sus discursos para po­
der comprobarlo, de manera fehaciente. 
No es ninguna intervención nuestra. N o 
creemos que para demostrarlo documen­
talmente sea necesario distraer el tiempo 
de la Honorable Cámara leyendo largas 
citas de los discursos que aparecieron pu­
blicados en la prensa chilena. Pero, efec­
tivamente, el señor Lübk~ intervino en la 
política chilena al atacar a un partido y 
a una posición y, al poner, por otro lado, 
oe relieve la posición ele su propio parti­
do, la Unión Demócrata Cristiana Alema­
na. 

Por eso no es aceptable, y suena a in­
sincero, el tono de escándalo, el desgarra­
miento de vestiduras con que algunos par­
lamentarios recibieron estas expresiones. 

También pusimos en tela oe juicio el tí­
tulo de libertario genuino de esta alta per­
sonalidad de la República Federal de Ale­
mania, su autoridad política para sentar 
cátedra de democracia, puesto que no fue 
un héroe contra Hitler. Seguramente, con­
forme al espíritu de disciplina, él cumplió 
con lo que, a su juicio, tenía que hacer; 
pero su pasado no permite admirar al se­
ñor Lübke como a una especie de titán 
antihitlerista. 

También los Diputados de estos bancos 
estamos en desacuerdo con la postura idó­
latra que eleva a estas instituciones de 
ayuda a un altar intocable, punto menos 
que sagrado. En el hecho se sostiene que 
no podemos discutirlas, que debemos arro­
dillarnos ante ellas y agradecerles infini­
tamente ese gesto caritativo maravilloso 
que tienen de socorrer a nuestro desam-

parado pueblo. Es la mentalidad que cree­
mos advertir en algunas de las interven­
ciones hechas en la sesión pasada. La ver­
dad, señor Presidente, es que se preten­
de que aceptemos, sumisamente, que nos 
penetre una especie de complejo mendi­
cante. 

Estamos de acuerdo en un aspecto con 
el discurso polémico que pronunció el Ho­
norable señor Zepeda. Dijo muchas cosas 
con las cuales discrepamos totalmente -
pero, manifestó- y trato de reproducir el 
concepto y no las palabras textuales­
que mucho más importante que todo este 
auxilio es que el pueblo chileno se ayude 
a sí mismo. En eso sí creemos. Y también 
coincidimos con su aseveración de que en 
la distribución de esta ayuda se han co­
metido numerosos abusos. Algunos parla­
mentarios parecen sentir necesidad de 
ocultarlos; decir que no existen; que to­
da ella es enormemente filantrópica, diá­
fanamente desinteresada, inmensamente 
pura; que se trata de una ayuda entera­
mente platónica e intachable; pero la ver­
dad es que dicha ayuda tiene su qué, per­
sigue un objetivo; tiene UIla hachita qne 
afilar, un cuchillito bajo el poncho. 

y las den Lll1cias que ha traído a esta se­
sión el Honorable señor Fuentes, limitán­
dose a hablar, exclusivamenü~, de casos y 
hechos que le constan, suscedidos en la 
provincia que representa en esta Hono­
rable Cámara, podrían complementarse 
con una larguísima lista de hechos seme­
jantes, producidos a través de todo el te­
rritorio nacional. 

Por eso, hemos dicho que preferimos 
que esta asistencia se haga por interme­
dio de las Naciones Unidas. Suscribimos 
el pensamiento oel Honorable señor Fuen­
tes, en el sentido de que ella llegue a ma­
nos del Estado de Chile y sea repartida 
por un organismo inobjetable, que no ven­
ga a hacer de esta ayuda un instrumento 
para tratar de torcer voluntades, comprar 
conciencias o enturbiar la libre determi­
nación de nuestro pueblo, recurriendo a 
algo que, en verdad, no podemos elogiar 
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y que, en el fondo, es mezquino y sórdi­
do: comerciar con la miseria. Ir a las po­
blaciones "callampas" y allí, donde reina 
el hambre y la desolación, ofrecer un pa­
quete, una dádiva, para así tratar de ga­
nar un sufragio, no es algo que pueda me­
recer nuestra alabanza. La clase social res­
ponsable de dicho estado de pauperismo, 
de postración económica de las masas po­
pulares se vale después de este paquete, 
que lleva en sí el signo de la infamia, pre­
tendiendo hacer olvidar, borrar su culpa 
y conseguir que el pueblo vuelva a incli­
narse por ella, a confiar en su magnani­
midad farisea. 

Este vicio es tradicional en Chile, pero 
casi siempre se ejerció a través del dine­
ro o del vino. Es esa institución que ha 
manchado nuestras elecciones durante un 
siglo: el cohe2ho común y cOlTiente. Aho­
ra el cohecho se viste de moda y toma el 
manto de la caridad; se recubre con la 
capa de la más sublime filantropía; pero, 
en el fondo, es siempre cohecho. Varía su 
forma; pero mantiene su esencia. 

¿ y para qué se recubre? Se recubre, se 
enmascara para así poder penetrar sin re­
sistencia, disfrazada de auxilio sin condi­
ciones, limpio de toda intención o desig­
nio ulterior. La corruptela se extiende, se 
está ejerciendo "a troche y moche", por 
muchos organismos en diferentes partes. 
Hay momentos en que los autores de esta 
ilusoria e interesada empresa de entregar 
dádivas a cambio de conciencias se sien­
ten poco correspondidos, incomprendidos. 
Cuando este pueblo "ingrato" no trueca 
su alma, su conciencia ni su voluntad por 
estos auxilios extranjeros, entonces una 
voz fría viene desde los Estados Unidos a 
decir que más de dos millones de chilenos 
viven de la caridad, de la mendicidad in­
ternacional. Es demasiado. Es doloroso. Es 
injusto. Por eso debemos, reconocer a nues­
tro pueblo el derecho a su propia concien­
cia, sin que ésta pueda ser torcida por el 
donativo hipócrita, por la mano "tartu­
fesca" que simula ser amiga y finge cum­
plir con el deber respetable de la iglesia, 

de la caridad, que, por otra parte, es una 
institución o un sentimiento medieval ya 
cancelado pOl' la historia y reemplazado 
por la idea moderna de la previsión so­
cial. 

Nuestro pueblo no aceptará jamás que 
se le convierta ni se le considere un limos­
nero. No nos en20ntramos ya en el año 
1.000, en que los poderosos barones feu­
dales creían que podían aplacar a la tur­
ba levantisca de los siervos ofreciéndoles 
un mendrugo, o las sobras del banquete 
señorial. Hoy día el pueblo reclama sus 
propios derechos, quiere tener lo que me­
rece, porque lo ha ganado con su trabajo: 
un salario justo, una casa decente, una 
alimentación suficiente, derecho a la pre­
visión, a la salud y a la educación, que son 
atributos fundamentales e inalienables del 
ser humano en la época moderna. 

Señor Pl'esideúte, de repente se levanta 
una especie de torbellino, de gran turba­
multa por algunas palabras nuestras. Re­
petimos que, en ningún momento, hemos 
pronunciado juicios en contra de la Igle­
sia. A pesar de eUo, se ha dicho que el Di­
putado comunista atacó al Cardenal. La 
verdad es que no ha habido ningún ataque 
al Cardenal... 

El señor LORCA.-En las palabras de 
Pablo Neruda sí. 

El señor TEITELBOIM.-... en nuestra 
intervención, y a ella me refiero, concreta­
mente, porque es la que suscitó varias res­
puestas. 

En realidad, nos limitamos· a decir que 
el señor Cardenal, en la Universidad Cató­
lica de Valparaíso, en una clase magistral, 
había sostenido que la solución política y 
económica en Chile, no era la marxista ni 
la liberal, sino la cristiana y demócrata. 

Eso fue lo que dijimos. Con esas decla­
raciones cardenalicias se está perjudican­
do la imparcialidad de su· ministerio reli­
gioso. N o somos nosotros quienes sembra­
mos vientos o provocamos tempestad. Ante 
la infracción del principio que los repre­
sentantes de la Iglesia no deben lanz.arse 
al fragor de las batallas políticas y electo-
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redes, nos corresponde cumplir con nuestro 
deber. Que los demás cumplan, también, 
con el suyo. 

Insistimos que nuestra posición respecto 
a estos oganismos de ayuda, a las llamadas 
"agencias voluntarias", como lo propuso el 
Honorable señor Fuentes, es que, realmen­
te, el CongTeso estudie, detenida y serena­
mente, una ley general sobre la materia. 
N o es ésü~ el primer proyecto que llega a 
la HO::1orable C¿mara. Ya hay uno aproba­
do con los Estados Unidos, otro que se es­
tudia, creo, respecto de Italia, y varios de 
otros países. 

Es menester estudiar .una legislación 
uniforme, a fin de impedir que estos orga­
nismos ejerzan una especie de derecho de 
extraterritorialidad en materia tributaria, 
y evitar que sus ayudas sigan el destino 
que estimen mejor para sus intereses polí­
ticos o de otra naturaleza. 

Esta es nuestra posición: que de nuevo 
deseo sintetizar para que quede bien cla­
ra. En primer lugar, aceptamos toda ayu­
da digna y sin condiciones, pero que ven­
ga a través de las Naciones Unidas. En se­
gundo término, confiamos en que esta ayu­
da se haga él través del Estado chileno. Por 
último, deseamos que sea repartida por or­
ganismos que den garantía total de que no 
se entregará con fines torcidos, partidistas 
o de otro interés particular. 

La posición de los parlamentarios comu­
nistas es meridiana, nítida y patriótica, 
porque resguarda el sentido de dignidad 
de nuestro pueblo. Por eso estimo que cier­
tos Honorables colegas que intervinieron 
en la sesión pasada, o no comprendieron el 
significado de nuestras palabras o quisie­
ron hacer la defensa de una causa, a jui­
cio del que habla, injusta. La causa justa 
dice que nuestro pueblo, con decoro y con 
sentido de orgullo, uno de los más avanza­
dos de América Latina, ha sido capaz de 
hacer milagros. Pueblo trabajador y reali­
zador de verdaderas epopeyas desde el pun­
to de vista económico, ha hecho producir 
al desierto y ha levantado industrias mag­
níficas. Sus obreros, que suscitan la admi-

ración de los técnicos europeos por su ca­
pacidad y su viva inteligencia, y que labo­
ran en jornadas de más ele las ocho ho­
ras dic1l'ias que contempla la ley, tienen 
derecho a disfrutar de un salario que ha­
ga innecesario ese tipo de ayuda de otros 
países, ayuda que finalmente se les echa 
en cara y que sólo tiende a comprar sus al­
mas, en circunstancias que el pueblo chi­
leno tiene c1crecho, por su propia concien­
cia y por un atributo inherente e innega­
ble de ciudadano pleno, a votar por quien 
crea conveniente. 

Por estas razones estamos en contra de 
toda forma de cohecho y de toda ayuda que 
no sea dada con dignidad y con respeto pa­
ra nuestro pueblo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 

palqbra, señor Prf)sidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, en la sesión celebrada por esta 
Corporación la semana pasada, en mi ca­
lidad de Diputado Informante tuve opor­
tunidad de dar a conocer los verdaderos 
antecedentes y alcances del proyecto en de­
bate. Sin embargo, una vez más, me veo 
en la obligación de usar de la palabra para 
desvirtuar los cargos que esta tarde hemos 
escuchado al Honorable Diputado comu­
nista señor Teitelboim, cuando ha afirma­
do que este proyecto envuelve una actitud 
de tipo político. 

El señor ROSALES.-j El Honorable se­
ñor Fuentes también lo afirmó! 

El señor VALDES LARRAIN.-Nada 
hay más distinto de la realidad y de la ver­
dad que esta aseveración formulada reite­
radamente por el Honorable señor Teitel­
boim. 

El señor TEITELBOIM.-Y por el Ho­
norable señor Fuentes también. 

El señor VALDES LARRAIN.-Esta 
ayuda no tiene color político. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor V ALDES LARRAIN.-Este 
proyecto no tiene el alcance que los Dipu­
tados comunistas han señalado. 

El señor ROSALES.-El Honorable se­
ñor Fuentes también lo dijo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor RosaleR, 
ruego a Su Señol'Ía guardar silencio. 

-Hal¡ZCI1! ('arios sr;ilol'es Diputados a 
la vez. 

l~l señor :.IOEALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honol'aule señor Allende, 
i llamo al orden a Su Señoría! 

-Hablad vcuios seíloi'es Diputados a 
la vez. 

El señor l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Allende, 
¡ llamo al orden a Su Señoría! 

El señor VALDES LARRAIN.-Este 
proyecto tiene por obj eto permitir, exclu­
sivamente, que lleguen' a Chile la asisten­
cia y ayuda necesarias, para una finalidad 
inmediata, cual es la de contribuir a pa­
liar la angustiosa situación económica de 
algunos sectores y -lo más importante y 
fundamental- pan1 mejol'al' las condicio­
nes ele vida y de educacióll del puelJlo, y de 
asiRtencia hospitalal'ia. Es clecü', como lo 
señalé en una se¿ión anteriol' y repito es­
ta tarde, pan, contl'ilJuir, en diversos a;:i­
lJ8CtIJS, n cl¿v~a:' el "standal'l~;J ele vida, la 
pl'epan1ción y la capiicitbcl dd oble~'o chí-

sus giras a través de todo el país, del sin­
número de organismos que están entregan-
do esta ayuda. , 

-Hablan 'l/arios seriares Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¡ Honorable señora Cam­
pusano! 

El ~\eñor YALDES LARRAIX.-Sn C011-

s(!cuenci~~, 110 pueden venü' a la Cámara el 

fOl'mular cm'gos gratuitos ni a hacsl' afir­
m;¡done::c sin fundamento, como las que 
csL:l tal'de helTIOS e~cuchac1o, una ve3 n1ás, 
el lo,,; Di¡lutadus cümunistas. 

Se ha dicho que estr, ayuda denigra al 
pueblo chileno, pues no necesitaría de este 
auxilio. Pe;'o, cosa curiosa, esta ayuda no 
sólo llega al pueulo chileno sino también 
a los países comunistas que están detrás 
de la "cortina de hierro". Quiere decir, en­
tonces, por propia confesión de Sus Seño­
l'Ías, que esos países se encuentran sumi­
dos en la miseria, porque de otra manera 
no se justificaría que estos organismos ... 

--HaÍJ/ail /'Q¡io,s SC;lm'CI> Diputados a 
la vez. 

El t;¿1iOl' :MORALES ADRIASOLA 
(Fl'csillente) .-HotlOl'<lule señor Rosales, 
i llamo ,,¡ orden a Su Señoría! 

El SeJeH' \'ALDFS LARRAIX.-... estén 
realiz::'Ji([o ,:"Lil dcción no :lolamente en 
Amólié~ ,;;¡¡U '.:é'11l1~i011 en Asia, Afl'icl. y en 

lena, a fin de que con los rr:el\io:,; qUé; esLt le,) 

de la ¿'rüpresa donde Liaba] a Lilia ill8jor 
situacic¡~l pe:'son¿:l. i)or lo tanto, no e.~ posi­
ble afinDar que esta ayuda lleve el1Vnelt~, 
una :Cinalidad política. 

Los Honorables Diputados comunistas 
saben que innumerables organismos repar­
ten esta ayuda e:1 nuestro país; los hay 
laicos y religiosos, católicos y protestantes. 
Por eso, Sus Señorías no tienen derecho a 
decir que las instituciones de origen cató­
lico son las que están realizando una pro­
paganda doctrinaria, lo que no es efectivo 
en la práctica. 

Por lo demás, los parlamentarios comu­
nistas ya habráan podido cerciorarse, en 

--H,ú:lú;¡ tOI:'08 seFio)'(;s Diputados a 

¡'~i ";"·CZ. 

El seüol' }IOR;,-LES ADRIASOLA 
(¡'residsnte) .-; Honol'a1Jle señor hosales! 

El señor V ALDES LARRAIN.-Ade­
más, de las palabras de mi Honorable C'Jlc­
ga se clcsprel1l1e que esta ayuda llegaría a 
Chile sin ningún control, cortapisa o limi­
tación. N o es así. En realidad, en el propio 
proyecto se establece que toda ayuda que 
llegue a nuestro país debe ser autorizada 
por nuestro Gobierno. 

-Hal)lan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Teitel­
boim! 

El señor VALDES LARRAIN.- Más 
a ún, las agencias que ejercen en Chile es­
ta,., actividades voluntarias de ayuda tie­
nell que se1' reconocidas por el Gobierno. 
E~s decir, existe sobre ellas un control ab­
soluto, de acaerdo con las altas, nobles y 
generosas finalidades que tiene el proyec­
to, lo que evita, indudablemente, cualquie­
ra eluda. 

-HalJ/an varios sefíores Diputados a 
la ~·cz. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Rosales! 

El señor V ALDES LARRAIN.-Por 
otra parte, es necesario reconocer un he­
cho muy importante. Decía hace algunos 
instantes que esta ayuda, en ciertos aspec­
tos, viene a paliar la angustiosa situación 
económica en que viven algunos sectores. 
Ya el Honorable señor Zepeda dijo en la 
sesión anterior, que, precisamente, la ayu­
da brindada por estas agencias salvó, mo­
mentáneamente, a grandes e importantes 
sectores de pobladores que estaban sufrien­
do las contingencias de la catástrofe o ca­
lamidad que azotó por ejemplo a la zona 
qéiC representa en la Honorable Cámara, 
como ha ocurrido en otras. 

Pero con ser importante esta ayuda, no 
es todo ni tampoco lo fundamental en la 
acción de sus organismos. Sus finalidades 
son mucho más grandes, ya que tienden a 
promover el desarrollo económico y gene­
ral de los países. 

Es así como han traído y seguirán tra­
yendo elementos para nuestros hospitales. 
Todos los Honorables colegas saben, como 
que lo están reclamando permanentemen­
te, que los establecimientos hospitalarios 
carecen de materiales para el desarrollo 
eficaz de su acción médica. Pues bien, con 
esta ayuda los hOSlpitales marcharán en 
forma adecuada y nuestro pueblo saldrá 
directamente beneficiado, porque gozará 
de los últimos 'adelantos de la ciencia mé­
dica. Así, llegarán mesas de operaciones, 

aparatos de radio, instrumental quirúrgi­
co, ... 

-Hablan varios sC110rcs Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señora Call1-
pusano! 

El señor VALDES LARRAIN.-... apa­
ratos ortopédicos, camas especiales, incu­
badol'as, sillas y elementos dentales y otros 
accesorios médicos. 

Pues bien, i. puede oponerse alguien, su­
poniendo que haya habido una irregulari­
dad en talo cual localidad, a que nuestro 
pueblo, en nombre de un supuesto abuso, 
se vea privado de beneficios? 

Por eso no concibo cómo algunos par­
lamentarios, que se dicen defensores del 
pueblo, frente a un proyecto de acuerdo 
realmente beneficioso, que constituye una 
ayuda económica efectiva de Alemania 
occidental para Chile, puedan negar sus 
votos. 

-HalJlan ~'arios señores Diputados a 
la vc,z. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Rosales! 

El señor VALDES LARRAIN.-Toda­
Yla más, en materia agrícola, se ha Iler­
rniticlo a las cooperativas de pequeños pro­
Ilietarios, la internación ele tractores, 
camiones, jeeps, arados, herramientas de 
labranza, etcétera, que han llegado y se­
guirán llegando en beneficio del obrero 
agrícola especializado. 

-,-Hablan varios setlores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES' ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Rosales! 
Llamo al orden a Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-En ma­
teria educacional, saben los Honorables 
colegas que nuestros liceos y escuelas ca­
recen, desgraciadamente, de ciertos ele­
mentos necesarios para dar adecuada pre­
paración al niño. Ahora bien, en virtud 
de este convenio, también podrá benefi­
ciarse nuestra enseñanza, ya que algunos 
liceos recibirán laboratorios de física, qUÍ-
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mica, ciencias naturales, equipos audiovi­
suales, etcétera, o sea, todo aquello que 
pueda contribuir a perfeccionar y a me­
jorar la instrucción que se imparte a nues­
tros niños en escuelas y liceos. 

En consecuencia, no cabe justificación 
alguna para oponerse a algo que permiti­
rá proporcionar mayol' cultura a nuestro 
pueblo. Por eso, las palabras de mis Ho­
norables colegas se contradicen con los 
hechos, p0l'(lue cuando llega el momento 
de aprobal' una ley de ayuda, son conta­
dos los votos que la favorecen. 

Pero esto no es todo, En materia arte­
sanal, sabemos perfectamente que el obre-
1'0 chileno necesita apl'ovechal' su capaci­
dad, su talento y sus dotes privilegiados. 
Pero ocurre que, desgraciadamente, mu­
chas veces no cuenta con las escuelas ni 
con los elementos necesarios para perfec­
cionarse. 

Puer bien, con la aprobación de: este 
proyecto se desarrollará un programa al'­

tesanal de incalcnlables proyecciones, qpe 
permitirá al obrero ele las fábricas per­
feccionar sus conocimientos, hasta ~]egal' 

2. cOlwertü's2 en jefe en el lugar de su tra­
bajo. Todos estos, apalte de otr(),~, son los 
beneficios que puede 1'1'opo1'cion8.1' al pa;,-, 
el proyecto que discutir,10s. 

-Hablan I.'arios seiio1'es Dipcdaclos u 
la '¡;ez. 

El señor V ALDES LAIn~AIN,-~:il 

CWl1to <tI ;'lspecto no democrútico CiliO el 
Honorable señor Teitelboim atJibuye ;J 
Presidente alemán que nos yisitó ree:len­
tomente, no cnll-o a 11l'OlEm~i;:n'me, plles 
no es mi ánimo, dada lrli calidad de 
informante en este momento, abril' un 
debate que sería interesante y que poctria 
ser objeto de muchos discursos y a:Ü(;Cl­

dentes, sin embargo, para :os HonOl'ablcs 
colegas que critican al Presidente ele la 
República Federal Alemana, por no con­
siderarlo verdaderamente democrático, 
quiero decir que en ese país hay eleccio­
nes libres, un Congreso elegido normal y 
periódicamente, de acuerdo con una Cons­
titución ... 

-Hablan varios señores Diputados a. 
la 'vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Rosa­
les! 

El se1101' V ALDES LARRAIN.- ... 
pl'E:nsa libre, radio libre, lo que no OCUlTe 
en la otra Alemania, qne Sus Señorías de­
fienden. 

Por último, quiero recordar al Honm-a­
ble Dip¡¡Ülc1o algo que nadie nunca POdU1 
olvidar: el pacto que el nacismo subscri­
bió con el comunismo, en medio ele lo,,; 
ap~ausos ele los parlamentarios y militan­
tes comunistas de todo el mundo, y qW3 
ahora los inhibe para hablar al l'especto. 

El Se1101' MORALES ADRIASOL.A 
(Presidente) .-La Mesa se ve en la ne­
cesidad de advertir a la Sala que hay 5 
señores Diputados inscritos para hacer 
uso de la palabra y que, en virtud del in­
ciso sexto elel artículo 197 del Reglamen­
to, corresponde cerrar el debate y votal' 
este proyecto a las 18.05 horas. 

A continuación, tiene la palabra el Ho­
norable Diputado señor Yrarrázaval. 

El señor TEITELBOIM.-¿, Me concede 
una intelTupción 

El señor MOl1ALES ADRIASOL'.. 
(Presidente) .--Honorable seílor Y l'aná­
zayal, el Honorable seílol' Teitelboim le 
solicita una intClTllpcíón. 

--T]((I¡lan /'!t; ¡os SCfiOIC8 DilJUt~(clo.'; :1 

l(( /)ez. 
El señor YHL\RRAZAVAL (don Raúl). 

--Señor Presidente, ei Honorable Diputa­
do ~leñol' Vald6:; ha sido 1>;en explícito, .. 

El señor GARCIA.---j Tiene miedo a 1:1 
polémica! 

El señor MORALES ADRIASOL\ 
(Presidente) .-j Honorable señor Garcíg! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
- ... en demostrar los enormes beneficios 
que la aprobación ele este convenio ten­
drá para Chile, ya que le procurará nue­
vos procedimientos técnicos, instalaciones, 
equipos, servicios y bienestar para su 

. pueblo. Sin embargo, el Partido Comunis­
ta, muy apropiadamente representado por 
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el señor Teitelboim, se ha opuesto a este 
proyecto, como lo ha hecho con todas las 
iniciativas semejantes a ésta que puedan 
significar bienestar para el pueblo. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me concede 
una interrupción 

El señor YRARRAZA V AL (clon Raúl). 
-La verdad es que, mientras más duras 
puedan ser las condiciones de vida de: 
pueblo en Chile, más fáe:il r2sultan't para 
el Partido Comunista su política de agre­
sión, (le "golpismo" y de ataque a ll\lestl'~l 

democracia, mediante el uso de las mis­
mas herramientas y libertades que en '1. 

nos da para engrandecerla. 
Este convenio es mny semejante el otros 

dos que la Honorable Cámal'a discutió }w­

ce pocos días y que también recibieron ei 
ataqué y obstrucción del Partido ComJ­
nista durante muchas sesiones, a pesar de 
que tenían por objeto dotar de medios, 
equipos mecánicos e instalaciones a dos 
escuelas técnicas de enorme importancia 
y fundamentalmente para nuestro pais, 
como son las de Ñuñoa y Frutillar. La 
empecinada obstrucción del Partido Co· 
munista tuvo éxito en parte, porque re­
tardó varios meses la aprobación por el 
Congreso de dos convenios que permiti­
rán convertir 3, esas dos escuehlS en gn,E­
des centros de enseñanza técnica, alimen­
tando la eficiencia técnica ,y los salar~o:, 

de nuestros obrel'os y mejorando eillcre­
mentando la producción industrial dc eh ; .. 
le. 

Al finalizar su intervención el Hono~'a·· 
ble señor Valdés Lanaín di.io algo que 
también quiel'o recoger. Recordó CfJC en 
los momentos en que demócratas y pr.Ü'io­
tas de verdad, como el actual Presidente 
de la Repúb~ica Federal de Alemania, Sll­

frían condenas en las cárceles del régimen 
nazi, los jerarcas de la pandilla ele Hitler 
eran recibidos con enorme cordialidad y 
afecto por la otra pandilla no menos mise­
rable, de comunistas presididos por Sta­
lin. 

El señor MELO.-¿ Cómo se pueden 
permitir estas expresiones en la Cámara 
de Diputados, señor Presidente 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 
-Pero no se trataba sólo de un intercam­
bio afectuoso ... 

El señor TEITELBOIlVI.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado 

El señor Y ARRAZA V AL (don Raúl). 
- ... de una común perspectiva o visió:1 
frente a los problemas del mundo. No, se­
ñor Pre::;iclente. Esas pandillas eS,taban 
¡wepal'Clndo el más audaz de los go~pes. , . 

La Se;1(JJ'<1 CAlVIPUSANO.-j Y los ycin­
te millones de muertos" . , ! 

El seüor l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¡ Honorable señora Ca m­
pusano! Llamo la atención a Su Señoría. 

El señor Y ARRAZ A V AL (don Raúl). 
- .,. ele piratería internacional que S<3 

han daelo en el mundo, como fue el repar­
to y la ocupación ele una nación libre, de • 
grandes tradiciones, digna, cristiana y so­
berana, como Polonia ... 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permite 
una interrupción Honorable Diputado 

El señor YRARRAZA VAL (don Raúl), 
- '" fruto de este contubernio inmundo 
de comunistas y nacistas. Entonces Hitler 
y todos los prominentes jefes nazis que 
había preparado COn les jerarcas soviéti­
cos esta ap:resión, gOí:aban de toda la con­
fianza c!el Kt'emlin. ¿ Qué hizo entonces, 
además, la Unión Soviética? 

El seüor 1\IORALES ADRIASOLA 
(Pl'csidente) .--¿ JJIe pcnnite SeñOl" Dipu­
tado? El Honorable señor Teitelboim le 
solicita una interrupción. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Con todo gusto se la concederé al tér­
mino de mi intervención, si dispongo ('e 
tiempo, señor Presidente. 

El más destacado jerarca del nacismo, 
mentol' de esta política de agresión y opre­
sión contra los países libres -política 
muy semejante a la que aplica actualmen­
te la Unión Soviética en los países que 
ha logrado ocupar-, von Ribbentrop, eJla 
recibido con palmas, honores y abrazos 
en el Kremlim, por la otra pandilla de pi­
ratas con el fin de consolidar este golp8 
contra Polonia y repartirse su territorio 
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y los seis millones de judíos que ensegui(h 
exterminaron. 

El señor TEITELBOll\1.-j Usted era 
partidario de Hitler i 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-l\O, porque nunca he sido comunista. 
Ahora, si el HonOl'able señor Teitelboim 
hubiera vivido en Chile, donde había li­
bertad, en la época en que Sl1cedír,n esta-; 
cosas, las habría conocido y habría visto 
las informaciones del extranjero y las fo­
tografías en las cuales el jerarca naci Von 
Ribbentrop ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1.;ez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- j Honorable señor Aceve­
do! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 
- . " recibía del supremo jerarca comu­
nista señor Stalin .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señora Cam­
pusano! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
- ... j óiganme bien, Honorables colegas!, 
la más alta condecoración (pe existe e'l 
el imperio soviético, y que ni el IIcmorable 
señor Teitelboim ni e~ señor Neruda nun­
ca pretenderían logral' alcanzar. Le impu­
sieron nada menos que la Estrella de Lc­
nin. j Ese fue el digno premio del comu­
nismo al traidor nazi ... 

-Hablan t'arios señores DilJUtados a 
la t'ez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señora Cam­
pusano! 

-Hablan varios señales Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Teitel­
boim, llamo al orden a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- j Honorable señor Teitel­
boim, amonesto a Su Señoría! 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, tengo la suficiente 
tranquilidad para escuchar a mis Hono­
rables colegas. Por esa razón, me extra­
ña que el Honorable señor Teitelboim, 
siempre tan caballeroso, que normal­
mellte se comporta tan bien en esta Sala, 
pierda totalmente los estribos cuando se 
menciona a Jos jerarcas soviéticos. Creo 
que es suficiente que su defensa llegue 
sólo hasta cierto punto; i no exigen tanto! 
Estimo que con defender los puntos de 
vista soviéticos, mi Honorable colega 
quedará muy bien ante sus jefes. 

--HaNan t'arios sefwres Diputados a 
la ve.z. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, queremos dejax bien 
en claro que el contubernio nazi-comu­
nista de esa época era el que tenía en 
prisión al noble ciudadano Lübke, patriota 
eminente, hoy Presi'dente de Alemania. 

Fue el régimen nazi, amigo del sovié­
tico, . el que lo mantuvo dos años en la 
cárcel, por defender contra Hitler la li­
bertad y la dignidad de su Patria. 

El señor l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Yra­
rrázaval, ruego a Su Señoría referirse a 
la materia en debate! 

La seí'íora CAl\1PUSANO,-j Su Seño­
ría no menciona a Ernesto Thelmann, Jefe 
del Partido Comunista alemán, que es­
tuvo preso en esa misma época .. , 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señora Cam­
pusano! 

La señora CAMPUSANO.- ... y que 
fue asesinado en un campo de concen­
tración! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señora Cam­
pusano, llamo al orden a Su Señoría! 

La señora CAMPUSANO.-j Debiera 
haberlo dicho! 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, se ha afirmado que 
el señor Lübke, en algunos de sus discur­
sos pronunciados en Chile, habría aludido 
a la situación existente en Berlín. 
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Yo escuché sus discursos, y leí aque­
llos que no le oí. Fueron todos de gran 
elevación y en ninguno planteó problemas 
que hayan significado traer la "guerra 
fría" a nuestro país, como ha dicho el Ho­
norable serlOr Teitelboim. j Si el problema 
de Berlín no es una novedad para nadie! 
Sabemos que ahí se tuvo que levantar un 
muro, el "muro de la vergüenza", para 

. que los sufridos alemanes que están hoy 
~ometiclos a la tiranía soviética ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(PriOsidente) .-i HOllorable senor Yra­
rrúzaval, la Mesa le adviorte que (1cbe 
referirse a la m~Üerja en debate! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 
-Señor Presidente, la Mesa no advirtió 
al Honorable señor Teitelboim que debía 
referirse a la materia en debate cuando 
formulaba sus observaciones, exacta­
mente iguales a las mías, pero desde el 
punto de vista soviético. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- j La 1\12sa estim6 lo con­
trario, Honorable Diputado! 

-Hablan vai'ios señores Diputados a 
lave.'::. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-En consecuencia, si a mi Honoi'abls 
colega 32 le pel'mitió formular CS'lS cb­
,;c]'\'acionc8, es porque: el Reglamel1 io lo 
h'lC'Íél po.:üble, y a ignales di-;p0sir:¡D~les 

reg'l~(men ~D.ria;3 deseo acogern18. 
Pues bien, decía, señor Presiclentc, (Ine 

el "muro de la vergüenz~¡", el muro de 
Bel'lín~ se :evanió llara irnpedil' qa',~ :.~~;­

brepasa~'a de 5 millones la cantidad de 
personas que han debido huir de esa pri­
sión soviética que es la llamada Repúbliea 
Oriental Alemana. 

--Ha·bla'n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-¿ Por qué se levantó este muro? Porque 
había que impedir la fuga de sus habi­
tantes, debido al terror impuesto ... 

-Hablan varios sefwres Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-j Pregúnteselo al 
Honorable señor Holzapfel! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-. .. por el régimen soviético de Ale­
mania Oriental; porque había que tapar 
las ventanas para que los alemanes que 
viven allí no puedan contemplar la liber­
tacl, el l'l'ogrcso, la felicidad, el bienestar 
,\', sr;)),,; todo, la dignidad que existe en 
el otro .~ectoj', el sector libre de la Repú­
blica Federal Alemana. 

El s,,'or ROSALES.-j Muy libre! 
El seÍÍDl' YRARRAZAVAL (don Rae¡]). 

--De l'l:~'¡U ql1i; no ee; CUlpa del señor 
Lü1Jke Di de su Gobierno el que ese ver­
gonzoso r(11.11'O exista, .. 

--Ha(Jlan 'Ixu'ios sefiores Diput.ados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Galle­

guillas, don Víctor, llamo al orden a Su 
Señoría! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Los culpables 80n los comunistas que 
levantaron el muro de Berlín, el "muro 
de la vergüenza". Si les molesta este re­
cuerdo, si la palabra les duele, ¿ por qué 
no lo d<'l'~'iban? ¿ Por qué no permiten que 
el pue~)I() alemán se una y, libremente, es­
coja a sus gobernante? 

El SCilC~' HOSALES.-¿ Por qué no se 
:J.Cllé;n1a lit; CUl'icó? 

El '1::1101' I\fORALES ADRIASOLA 
(PrCSí(l:ilÜ~) .-j Ho]~orDhle señor Rosa­
k,;;, amClil:sto a Su .Señoría! 

-lI~¡!)íon VC¡¡i()8 seriO/es D:jJidaclos a 
lo re.?:. 

El ,,;c'ü:)[' MORALES ADHIASOLA 
(Presidente) .-j HOllorable señor García, 
llamu a' orden a Su Señoría! 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Es contrario ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a Su Señoría refe­
rirse a la materia en debate. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Decía, señor Presidente, que el impe­
rialismo soviético es contrario a la auto-
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determinación de los pueblos, y no porque 
ésta sea una política agradable de plan­
tear ni si'.11pática para defender. 

Lo que sucede es que ella es de la esen­
cia del marxismo. De modo que no tiene 
nada de raro que en la "Alemania Sovié­
tica" no haya elecciones libres. j, Saben 
Sus Señorías cómo fueron las últimas 
elecciones? Los alemanes de la zona so­
viética no tuvieron otra oportunidad que 
decir sí o no a una lista presentada por 
el Gobierno. 

-Hablan varios sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-i Honorable señor Teitel­
boim, llamo al orden a Su Señoría! 

El señor TEITELBOIM.-En la Ale­
mania Socialista hay 5 partidos. 

El señor ROSALES.-Pregúntele al 
Honorable señor Holzapfel. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-j, Pero, quién podía decir que no, se­
ñor Presidente? Con ello se exponían al 
fusilamiento o a la deportación a Siberia. 

Allá no había dos listas; no hay dos 
partidos. Existe el partido único, el par­
tido soviético. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-No hay partidos políticos libres; no 
existe libertad de enseñanza ni de reu­
nión, ni de asociación, ni de prensa; no 
hay radio libre; no existe posibilidad al­
guna de ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'cez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-i Honorable señor Rosa­
les! Ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Si ni siquiera se puede fundar un club 
de fútbol libre en Alemania oriental. 
Todo tiene que estar y está controlado por 
el Partido Comunista. 

Lamento haber distraído algunos minu­
tos a la Honorable Cámara, haciéndome 
cargo de las observaciones del Honorable 

señor Teitelboim. Yo me explico su ac­
titud. N o sé si mi Honorable colega es 
chileno, ni desde cuándo lo es. N o sé si 
estaba en Chile cuando el régimen nazista 
tiranizaba Alemania; pero lo que sí sé 

. decirle es que en los momentos en que 
Alemania era esclavizada por el nazismo, 
los comunistas chilenos estaban con Hi­
tler y eran recibidos con palmas por ,el 
régimen soviético que el Honorable se­
ñor Teitelboim ahora tanto admira. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-i Honorable señOl' Yrarrá­
zaval! Ruego a Su Señoría referirse a la 
materia en debate. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Voy a terminar, señor Presidente. 

Si merecieran alguna crítica las insti­
tuciones que han repa.rtido los bienes a 
que el proyecto se refiere, hace ya mu­
cho tiempo que las habríamos escuchado 
aquí, en la Honorable Cámara. 

-H a·blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZA V AL (don Ra úI) . 
-Pero sólo hemos escuchado afirmacio­
nes infundadas, vagas, nebulosas, para 
enturbiar una labor muy noble, la de re­
partir ampliamente la ayuda que llega 
del exterior sin c1 iscriminación ni prefe­
rencia de ninguna especie. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ··vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Nunca se ha podido citar un solo 
caso ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-i Honorable señor Rosa­
les! Llamo al orden a Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
- ... en que el auxilio a una persona haya 
implicado cierto compromiso para los be­
neficiarios. Las cuatro instituciones com­
prendidas en este convenio son dignas de 
todo respeto, pues están desarrollando su 
labor benéfica en Chile desde hace largo 
tiempo. La Honorable Cámara las conoce. 
Son: Cáritas, de Alemania; la Agrupa­
ción Episcopal de Ayuda Misereor; la 
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Misión y Asociación de Ayuda a la Igle­
sia Evangélica, de Alemania, y la Cruz 
Roja Alemana. 

Nunca se ha citado un solo caso de j~Te­
gularidad en la distribución que efectúan 
estas instituciones. Por eso, es profun­
damente injusto y absolutamente falso ]0 
que aquí se ha escuchado en relación c,m 
la actuación de estos organismos. 

Creo que dado el beneficio que este 
Convenio representa. para Chile, para las 
clases populares de nuestro país, no ha­
brá ningún miembro de esta Corporación 
que, pensando en el interés de nuestra 
Patria, pueda oponers€ a su aprobación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa advi€rte a la 
Sala que el Honorable señor Teitelboim 
podrá hacer uso de la palabra por cinco 
minutos al término de la s€sión, pues ha 
sido aludido. 

-Habla·n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
hemos sostenido con insistencia que el 
problema fundamental de Chile es su sub­
desarroPo económico. Nuestro país, colo­
cándose a la vanguardia del continente 
americano, logró establecer, a principios 
del siglo pasado, una democracia en for­
ma. Este régimen, en sus líneas genera­
les, felizmente ha sido mantenido hasta 
hoy, y sus instituciones se han ido perfec­
cionando, a fin ele que nuestros ciudada­
nos puedan vivir cada día más libremente 
dentro del territorio nacional. 

Pero si en los órdenes jurídico y culo 
tural hemos logrado este avance, que cons­
tituye un ejemplo dentro de este hemisfe­
rio, en lo económico desgraciadamente él 
no ha sido igual. En efecto, hemos visto 
que no hemos alcanzado la debida explo­
tación de nuestras riquezas, plenas de po­
tencialidad, y cuyo desarrollo necesita ser 
estimulado para que nuestro pueblo pue­
da disfrutar de una mayor felicidad. 

Por esta razón, existe inquietud en la 
nación y la gente humilde de nuestro p::tÍs 
busca una voz de esperanza, 
. Nosotros, dentro de nuestra filosofía l¡­

beral, hemos mantenido en la Honorable 
Cámara de Diputados una actitud invaria­
ble en el sentido de que Chile, como todos 
los pueblos ele Latinoamérica, necesita, 
dentro de su unidad, o! mayor número de 
apoyos ¡;ara salir del estado de postración 
económica en que se encuentra. No duda­
mos que nuestra raza tiene en sí todas las 
posibilidades para conquistar un destino. 
Pero no podemos cantar, con voces líricas, 
estas condiciones innatas ele nuestra raz::t, 
si no le ofrecemos al miSl110 tiempo capi­
tales y técnicas necesarias para que ella 
se proyecte sobre la economía nacional. 
Justamente, este convenio que discutimos 
entregará al pueblo de Chi!e, noble, capaz, 
inteligente y valeroso, las herramientas 
para que pueda poner en juego estas vir­
tudes en bien de la comunidad. 

Señor Presidente, en el debate que he­
mos escuchado, hemos oído al HOnorable 
señor Teitelboim, que ha hecho gala rJe 
versación en diferentes materias en otros 
debates parlamentarios, sumarse a esta 
actitud negativa que quiere cerrar el ca­
mino del progreso, que niega !a ayuda al 
pueblo, que quiere mantener un estado de 
miseria. Nosotros no nos explicamos 'l9.1 
posición ... 

-Hablan 1;arios sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorables señores Di­
putados, ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio! 

El señor DONOSO.- ... y pensamos 
que en los partidos comunistas ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señora Cam­
pusano! j Honorab!e señor Acevedo! 

El señor DONOSO.- ... la disciplina 
es más fuerte que el propio valer de las 
individualidades. 
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El señor ACEVEDO.-j Queremos un 

país independiente! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¡ Honorable' seüor Aceve­

do, amonesto a Su señoría! 

El señor DONOSO.-Creemos que los 

partidos comunistas encadenan el pensa­

miento de sus militantes. 

-Hablan l'CUi08 señOl es DilJutados ct 

la vez. , 

El señor DONOSO.- .. , y el Honora­

ble señor Teitelboim, a peSal' de su inte­

ligencia, ha debido prestarse por ello ... 

-Hablan¡;a¡ios señores Diputados a 

la vez. 
El señol" ACEVEDO.-¡ Es que yo pue­

do decir lo mismo! 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-j Honorable señor Aceve­

do, amonesto a Su Señoría! 

El señor DONOSO.- ... para decir !as 

mismas vulgaridades que otros, sin su c&­

lidad intelectual, repiten cumpliendo las 

consignas que se les imparten. 

-Hablan t'aríos señoTes Diputados n 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¡ Honorable señor Aceve­

do, censuro ~, Su Señoría! 

El señor DONOSO.-Este renuncia­

miento, en que el hombre sanifica su pro­

pia personalidad, nos apena, porque hemos 

visto a otros Diputados comunistas cum­

plir en igual fOl'ma los dictados de su Par­

tido, posponiendo su propia manera dI? 

pensar en horas difíciles de la humanidad. 

Con el Honorable señOl' Yrarrázaval, for­

mamos parte del Congreso Nacional en 

1941, cuando se rompió el Pacto Von Rib­

bentrop-Molotov. La participación de los 

Diputados comunistas hasta el momento 

en que se rompió el Pacto era favorable 

a Alemania. El señor Abarca, en ese en­

tonces, llevaba la voz cantante de ataque 

a Inglaterra, Francia y los Estados Uni­

dos. Cuando se rompió 'el Pacto, los mis­

mos señores Diputados cambiaron de fren-

te. Así, lo que ayer predicaban que era 

bueno, al día siguiente fue malo, y lo que 

el día anterior condenaban, de inmediato 

fue digno de aplauso. 
E! señor ACEVEDO.-¿ Pero qué ocu­

rrió después? ¡ Su Señoría no lo cuenta! 

El señor DONOSO,--El nazismo fue pa­

ra ellos primero una voz de triunfo; des­

pués símbolo de ignominia y opresión. 

Posteriormente con Stalin ha ocurrido lo 

mismo. j Quien era para los comunistas un 

genio y un apóstol ha pasado a ser un cri­

minal y un tirano feroz! 

El señor ~IORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¿ JoIe eXCl!sa, Honorable 

Diputado '? 
Por habe}' llegado !a hora y en confor'­

midad al artículo 97 del Reglamento, que­

da cerrado el debate, 

En votación general el proyecto. 

-Hablan 'IJarios señales Diputados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¡ Ruego a Sus Señorías se 

sirvan guardar silencio! ¡ Honorable señor 

Galleguillos Clett! 

-P1'acticada la votación en ¡mina ccu­

nóm1ca, dio el siguiente resultado: 1)01' lCL 

afinnati ['O, 48 ¡;otos; por la negat 1'L'a, 11 

cotos, 
El seíiur ~IORALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,-Apl'obado en general el 

proyecto, 
Por no haber "i,lO ub ¡ei o (le in,l;c''''iowH ' 

queda también ¿¡p']'oha'c1(; en pa~:ti~l~lal' .~'" 
Terminada la discusión del pl'oyecto. 

17.-RESPUESTA A VNA ALUSION PERSONAL 

HECHA EN LA PRESENTE SESION 

El s(~íior MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Corresponde . entrar a la 

Hora de Incidentes; pero antes, excúseme 

la Honorable Cámara. Solicito el asenti­

miento de la Sala para conceder en este 

momento al Honorable señor Teitelboim 

los cinco minutos que le corresponden al 

final de la sesión. 
Acordado. 
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Puede usar de la palabra, Su Señoría. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­

sü:ente, a raíz de la discusión del proyecto 
de ley que acaba de aprobar la Cámara, 
el Honorable señor Yrarrázaval ha pro­
ferido contra el Diputado que habla tér­
minos que no lo enaltecen, que no ponell 
de relieve ca ballerosic1ad alguna de espí­
ritu. Al fin y al cabo, todos nosotros, Di­
putados de- los diferentes partidos, esta­
mos aquí con un mandato: c:efelHI.er m~es­
tras ideas. Al hacerlo, no debernos con­
vertir la confrontación de posiciones en 
una pequeña lucha personal, ni caer en 
imputaciones que rebajen ·el debate para 
quitarle toda profundidad de conceptos ni 
transformarlo en una riña indigna de esta 
alta Corporación. 

Un parlamentario de tan larga expe­
riencia como el Honorable señor Yra­
rrázaval, además de muchas cosas Il1Jus­
tas, la mayoría de las cuales no quiero to­
car aquí, dijo en dos ocasiones, que luego 
subrayó, respecto del Diputado que ha­
bla: "N o sé si es chileno; no sé dónde es­
taba entonces". 

El Honorable señor Yrarrázaval sabe 
perfectamente bien que todos los miem­
bros ele esta Honorable Cámara debm ser 
chilenos ... 

-Hablan varios seIiores Diputados a 
la vez. 

El señor TEITELBOIM.-Soy chileno 
de nacimiento. Nací en Chillán, la ciudad 
donde nacieron personalidades de mayor 
significación y trascendencia histórica 
que cualquiera de los que se sientan en 
las bancas de esta Honorable Corpora­
ción; pero no nací en cuna de oro. Mis an­
tepasados vinieron de otras tierras, en 
generaciones recientes, y, naturalmente, 
no estuvieron entre aquellos que firmaron 
el acta de la traición en contra de nues­
tra Patria que entonces surgía al perma­
necer leales a Fernando VII y denunciar 
a los libertadores que dieron a Chile in­
dependencia. 

Creo -yo no digo, por cierto, nada 
nuevo- que, en virtud de la infinita sa-

biduría y variedad de la naturaleza, en 
las bancas parlamentarias existe una gran 
diversidad de personas, por sus capaci­
dades JO tam bién por su espíritu que puede 
rayar más alto o más bajo. 

Por ew no deseo calificar más allá la 
actitud del Honorable señal" Yl'arrázaval. 

lVIás lC,Lde tal vez el Honorable colega 
",e va éil'i'cpentir un poco de lo que ha di­
cno an""'l'iormente, no por mis palabras, 
que no tienen ninguna importancia, sino 
por las que él ha pronunciado, las cuales 
probablemente lo persigan durante algún 
tiempo, si es un hombre dotado de espí­
ritu de autoexamen y capaz de reconocer 
y de sufrir por sus propios errores e in­
justicias. 

El Honorable señor Yrarrázaval nació 
en un hogar de vieja formación y prosapia, 
con blasones y ancestro, cosa que para 
algunos seres tiene un valor, que no com­
parto. El tuvo oportunidad de vivir den­
tro de un ambiente en que se cultivaban 
seguramente las buenas maneras. Sin 
embargo, no ha demostrado aquí la altura 
ni la dignidad crepuscular de ese príncipe 
siciliano que se ha puesto tan de moda des­
pués de la exhibición de la película "El 
Gatoparc1o", que ve derrumbarse su mun­
do del pasado sin perder por ello sus mo­
dales refinados ni caer en la exasperación 
desesperada. 

Carece de la grandeza necesaria para 
aceptar las mudanzas inevitables que van 
llegando cada día. Con gestos y palabras 
destempladas trata de detener el avance 
de los tiempos. 

La Honorable Cámara conoce la situa~ 
ción que hoy se presenta al Honorable 
señor Yrarrázaval. 

En este momento, tiene que apoyar 
-no sé si de buen grado o contra su vo­
luntad- a un candidato a la Presidencia 
de la República que en sus discursos pro­
clama cambios sociales. 

El Honorable señor Yrarrázaval en­
fermo de soberbia aristocrática, ~n el 
fondo, incapaz de afrontar el fin de su 
clase con actitud serena, con esa flor 
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proJia de la decadencia de una época que 

constituye la elegancia de la forma, es 

uno de los últimos chilenos que pueda 

a.ceptar sinceramente cambios. Es un pri­

sionero de siglos pretéritos. Incómodo en 

el presente, no tiene ojo ni corazón para 

ver ni aceptar el futuro inatajable. 

Señor Presidente, deseo también decir, 

2n forma muy sumaria, que todo lo que el 

Honorabli; señor Yrarrázaval ha mani­

fes~ado con respecto a la Unión Soviética 

está marcado por el sello de la pasién 

ciega del odio que lo aleja de la verdad. 

Fue un político que ocupó un puesto 

diplomático y fue también parlamentario, 

cuando el Diputado que habla vivió en la 

clandestinidad durante cuatro años, sin 

poder siquiera llegar a su hogar. 

El contribuyó entonces a que yo no 

pudiera llegar a mi casa, porque votó fa­

vorablemente una ley liberticida. Fueron 

miles los que sufrieron esta vida oculta, 

padecieron en las cárceles, sufrieron lar­

gos tormentos por esa ley. Por lo tanto, 

cuando él manifiesta en esta Sala su amor 

por la libertad, yo me permito dudar. 

Siento que su declaración no puede ex­

presaJ;. una verdad profunda. Las clases 

moribundas no trabajan con la verdad ni 

con la justicia ... 
El se.r:ll' MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Excúseme, Honorable Di­

pubdo. Ha terminado el tiempo que con­

cedió la Honorable Cámara a su Señoría. 

IS.-VIAJE INAUGURAL A PUNTA ARENAS, 

PROVINCIA DE MAGALLANES, DEL AV ION 

"JET" CARAVELLE ADQUIRIDO RECIENTE-

MENTE POR "LAN".-PETICION DE OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Entrando a la Hora de 

Incidentes, corresponde el primer turno 

al Comité Radical. 
El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­

ñoría. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­

te, por invitación especial del señor Vi­

cepresidente Ejecutivo de la Línea Aérea 

Nacional, don Mauricio Yánquez Illanes, 

tuve el honor de ser uno de los pasajeros 

del recientemente adquirido avión Jet 

"Caravelle", que ayer, lunes 18, hÍzo su 

viaje inaugural a la provincia que tengo 

ei henor d2 representar en el Congreso 

Nacional. 

Como el señor Ministro del Interior, el 

señor Subsecretario de esa Cartera, ~m­

toridades y altos funcionarios que forma­

ban la distinguida comitiva, el Diputado 

que habla sintió palpitar su corazón de 

legítimo orgullo, al comprobar fehacien­

temente el extraordinario, el sorprenden­

te progreso que ha experimentado la que 

hace treinta y cinco años fuera una inci­

piente y modestísima Línea Aérea Nacio­

nal, y hoy constituye una pujante y fa­

mosa línea aérea, j famosa entre las fa­

mosas! muchas veces galardonada por la 

seguridad de sus vuelos, a pesar de lle­

varse éstos a cabo en una de las más di­

fíciles y peligrosas rutas aéreas del mun­

do, como es de dominio público, daoas sus 

variadísimas e inclementes condiciones 

climáticas. Se tienen que afrontar suce­

sivamente durante la travesía el calor y, 

a poco andar, el intenso 'frío; los casi 

constantes vientos huracanados; las per­

sistentes lluvias, 2.sí como la escgsísima 

visibilidad durante gran parte del vuelo. 

Sólo hs relevantes condiciones de la esco­

gidísima tripulación, sumamente idónea y 

experimentada, hacen posible sorteadas 

con éxito, el que extraña a cuantos cono­

cen las casi insalvables dificultades que 

ofrece la' ruta. 

Hasta hac·e treinta y cinco años, señor 

Presidente, el viaj e desde Valparaíso a 

Punta Arenas, por vía marítima, demo­

raba quince días; y en la primera trave­

sía que unió a Santiago con Punta Are­

nas por vía aérea, el dramático vuelo del 

"Junker", con cinco escalas, demoró, Ho­

norable Cámara, dieciséis horas y media, 
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tiempo de vuelo que nos parece inconce­
bible en nuestra era: la era del Jet. 

Pero la Línea Aérea Nacional fue acor­
tandopaulatina y notablemente la dura­
ción de sus viajes a la capital magalláni­
ca: a poco más de ocho horas, con el "Dou­
glas D.C. 3", el año 1946; a menos de 
siete horas, en 1948; a cinco horas, con 
los "Doug-las D.C. 6" y, finalmente, a só­
lo tres horas con el Jet "Caravelle". 

Entre Santiago y Punta Arenas, señor 
Presidente, siguen mediando dos mil dos­
cientos kilómetros de distancia, pero la 
duración del viaje necesario para unir­
lo:",; s,,? ha acortado de quince largos días 
a casi tres breves horas, volando a altu­
ras de hasta treinta y ocho mil pies, o 
sea, doce mil quinientos metros, que son 
ir.concebibles para otros tipos de aviones. 

Además del extraordinario récord de 
duración del viaje, ya que se batieron 
ampliamente todas las marcas anteriores, 
en este viaje inaugural del jet "Carave­
Ile" se realizó otra primicia: un vuelo sin 
escalas entre Santiago, la región del Cabo 
de Hornos y Punta Arenas, en el fantás­
tico tiempo de cuatro horas y cuarenb y 
cinco minutos. Es un vuelo histórico, 'co­
mo 10 fue el que unió el 20 de enero de 
1954, sin escalas, en cuatro mil kilóme­
tros de distancie¡, a Punta Arenas con 
"lrica, y el de la primera travesía de un 
[tvión comercial sobre la Antártica, reali­
zJ.da lJOr un "Don::rlas D.C. 6" el día 2 
de c~iciembre de 1956. 

E;, de admirar cómo la tripulación del 
jet "Caravelle", en que tuve el honor y 
el placer de viajar a la capital magallá­
lJi;::a, convierte la dificilísima travesía en 
un viaje tan simple y cómodo como el que 
se hace en un moderno automóvil hasta 
Los Cerrillos para tomar el avión. Este 
(S t~n confortable, que no se sienten, des­
de su interior, ni el ensordecedor ruido 
de sus turbinas a reacción, ni la vibración 
tan molesta y tan común a otros aviones, 
ni las diferencias climáticas de las distin­
tas zonas geográficas que se van atrave­
sando, a pesar de que, al sobrevolar ayer 

la región del Cabo de Hornos, la tempe­
ratura externa era de sesenta y seis gra­
dos bajo cero y ¡con una velocidad de 
ochocientos diez kilómetros por hora. 

Muchas otras acotaciones cabría hacer 
sobre este transcendental viaje, que in­
corpora a Magallanes en la era del jet. 
Pero, para no distraer por más tiempo a 
1:1 Honorable Cámara, termino, señor 
Presidente, solicitando que, en mi nom­
bre, se rt:mita oficio al señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Línea Aérea Na­
c:onal y, por su digno intermedi~, a to­
do su pErsonal de vuelo, expresándole, 
en repres:"ntaci6n el-e la provincia de lVI a -
gallanes, mis más estusiastas .r sinceras 
felicitaciones a la Línea Aérea Nacional, 
que tan dignamente dirige. 

Asimismo, deseo hacer llegar al sin­
cero reconocimiento de Magallanes, la 
provincia más austral de Chile, al Exce­
lentísimo señor Presidente de la Repú­
blica, que ha posibilitado a la Línea Aé­
na Nacional, mediante la destinación de 
recursos extraordinarios, la adquisición 
0e los más modernos y seguros elementos 
de vuelo, la instalación de más eficientes 
comunicaciones y la construcción de me­
jores ~leróc1romos. Todo esto se ha hecho 
para que la Línea Aérea Nacional pueda 
,¡:ontinuar en forma ase-endente su dilata­
da ruÜ~. c!t'progreso y de eficiencia, que 
a todos nos llena de satiSl:'acción y orgu­
llo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--En nombre de Su Señoría, se enviarán 
los oficios que ha solicitado el Honorable 
:o:eñor Cvitanic. 

19.-MODIFICc\CIONES DEL ARTICULO 114 
DEL CODIGO DE MINERIA, INTRODUCIDAS 
EN LA LEY N'-' 15.575, SOBRE REAJUSTE DE 
REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO.-

PETICION DE OFICIO. 
, 
I 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente).' 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor CVITANIC.- He concedido 
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una interrupción al Honorable señor Ma­

galhaes, señor Presidente. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­

sidente, en el proyecto sobre remunera­

ciones del personal de la Administración 

Pública del Estado, hoy Ley N9 15.575, 

se contiene una disposición relacionada 

'Con el valor ele las patentes mineras .r, 

al mismo Lempo, se introduce una sus­

tancial y grave modificación al sistema 

de amparo de la propiedacl minera que es­

tablece el actual Código de Minería, en 

orden a gravar considerablemente las 

pertenencias que se encuentran sin ex­

plotación. 
Ambas dis'posiciones están destinadas 

a modificar el Código de Minería, al mar­

gen del proyecto de modificación general 

enviado por el Gobierno y que estudian 

actualmente las Comisiones Unidas de 

Constitución, Legislación y Justicia, y la 

de Minería de esta Honorable Cámara, lo 

que hace incomprensible de algún tiempo 

a esta ,parte la presentación de indicacio­

nes en forma de parche en proyectos que 

no tienen relación con la materia. 
La primera indicación aparece en el 

artículo 92 ele la ley ya mencionada, me­

diante la cual se modifica expresamente 

el artículo 114 del Código de Minería ac­

tualmente vigente, indicación que se ori­

ginó en el seno de las Comisiones Unidas 

del Honorable Senado. Por esto se expli­

ca la ,precipitación y falta de p'onderación 

que es fácil advertir en dicha disposición, 

como lo señalaré en esta breve interven­

ción. 
En efecto, a través de la modificación 

en referencia se alza el valor de las pa­

tentes que sirven de amparo a la propie­

dad minera constituida en el país, afec­

tando esta modificación tanto a las per­

tenencias d'e sustancias metálicas propia­

mtmte tales, como también, a las no me­

tálicas o sustancias fósiles. 
Es interesante observar que estas mo­

dificaciones al artículo 114 del Código de 

Minería no guardan ninguna relación, co­

mo ya lo he dicho, con el proyecto envia-

do por el Gobierno al Congreso. Este ar­

tículo, con seguridad, no 'fue analizado 

debidamente, pues el aumento propuesto 

pudo haber sido reemplazado por otras 

fórmulas que hubieran atendido debid~l­

mente el interés del pequeño y mediano 

minero. Es cierto que el alza de las pa­

tentes no constituye, en verdad, un gra­

\'amen exorbitado para los propietarios 

de millas y, por lo mismo, podrá sopor­

tarsepor los pequeños mineros, ya que 

los valor·es de $ 50 por hectárea estable­

cida en el proyecto para las pertenencias 

de sustancias metálicas, y de $ 5, igual­

mente por hectárea respecto de las no me­

tálicas, son valores que en la actualidad 

no pueden producir angustia económica 

para quienes se esfuerzan en la industria 

extractiva de las pequeña y mediana mi­

nería. Sin embargo, el texto de la nueva 

ley modificatoria del artículo 114 del Có­

digo de Minería producirá para los ~u­

ténticos mineros, una inquietud mayor 

que las que pueden originarse en una 

simple incapacidad económica, porque de 

dicha disposición legal se originarán plei­

tos o litigios judiciales que afectarán sus­

tancialmente al derecho de dominio o pro­

piedad de las pertenencias actualmen'e 

constituidas en el país. 
La Honorable Cámara sabe qU2 h13 

patentes mineras se pagan por anualicJn­

eles anticipadas, cuyo .plazo expira el 31 

de marzo de cada año. Por consiguienh:, 

los actuales propietarios de minas inte­

resados en el amparo de sus pertenenr,ias 

que ya pagaron en la respectiva Tesore­

ría Comunal el valor de sus patentes r . .,i­

neras y creen, en consecuencia, que han 

cumplido satisfactoria y oportunamente 

con su obligación de amparo de la mina. 

Sin embargo, al convertirse en ley la mo­

dificación del artículo 114 del Código de 

Minería, en cuanto se alza el valor de las 

patentes, se producirá automáticamente 

un conflicto de inter:pretación legal de esa 

misma disposición, que dejará a los mi­

neros en la incertidumbre de saber si su 

pertenencia ha quedado debidamente am-
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parada en virtud de los pagos efectuados 
en marzo pasado, o si deberán pagar nue­
vamente el valor que establece la nueva 
ley. 

En conformidad con las reglas de her­
menéutica legal y atendidas las disposi­
ciones sobre la vigencia de la nueva ley, 
es presumible que esta obligación deba 
cumplirse de inmediato. Pero en la ley 
no se ha resuelto este problema s8hre la 
vigencia de las nuevas patentes. Por este 
motivo, se producirán interpretaciones 
que pO(]l'án afectar a la establidad de la 
propied<1(] minera. Esto se acentúa más 
aún, si se considera que, en razón de otra 
disposición del Código ele Minería, las 
pertenencias quedan afectas a una cadu­
cidad por el solo ministerio de la ley, 
cuando se ha dejado ele pagar el valor de 
elos patentes consecutivas. 

Por lo tanto, si la ley actual despacha­
da por el Congreso nada dispone sobre 
la oportunidad o fecha en que deba pa­
garse el mayor valor ele las patentes, y 
si las Tesorerías del país no tienen facul­
tad legal, porque la nueva ley tampoco se 
las confiere para hacer el cobro del nuevO 
valor, se producirá para [os mineros la 
consiguiente inquietud; y del estudio de 
tíwlos de la propiedad minera se tendrá 
que deducir, por 103 Abogados y Fiscales 
de instituciones de crédito minero, una ob­
jeción o ":dJa muy fundada a la correc­
ción o eficiencin de esos títulos de la pro­
pi:~dacl minera de todo el país. 

¿ Qué se puede rcslJonder en el caso de 
hlS patentes que saldrán a remate? ¿ Tam­
bién estarán recargadas en estos valores '! 
¡, Cuándo y cómo debe hacerse efectivo el 
recargo del pago de las patentes en vías 
ele m¿nsura'? En el presente año, que ya 
ha corrido un semestre, ¿ se hará el recar­
go por un año completo, o sólo por los 
meses que restan'? ¿ Este aumento se pa­
gará junto con la patente, 1) por separa­
do? ¿Se hará desde cuando rige el pago 
de esta diferencia, ya que el Código esta­
blece que la patente para el amparo de 
las pertenencias mineras se hace en .el 

mes de marzo? ¿ Qué p'lazo tienen los mi­
neros para pagar esta diferencia desde la 
.publicación de esta ley? ¿ N o sabe el Go­
bierno que, cuando se dictó la Ley NQ 
10.583 pronto debió derogarla 'por ser un 
estudio improvisado'? ¿ O esta disposición 
Eólo se dictó para recaudar una suma in­
significante que no alcanza a los ochenta 
mili one3 (le pe-lOS'? ¿ Se ha pretendido dis­
pmler de estos fondos para financiar a la 
Empresa Nacional de .Minería'? ¿ Esta dis­
posición tiene! efecto retroactivo? . 

Es necesario, después de todo lo que 
;;e ha dicho, que el Gobierno, de una vez 
por todas, ciesde su Ministerio de Mine­
ría, se preocupe de los problemas funda­
mentales de esta industria extractiva, 

La misma ley, en su articulo 92, intro­
duce un incisO nuevo en el artículo 114 
elel Código de Minería, a fin de gravar 
con un recargo progresivo sobre el valor 
de las respectivas patentes mineras a 
aquellas minas o pertenencias que sus 
dueños mantengan sin explotar, vale decir, 
sin trabajo de explotación de las sustan­
cias mincntlógicas que contenga el yaci­
miento amparado, sean metálicas o no me­
túlicas. 

Considero que es posible reconocer que 
esta lluen! disposición es aparentemente 
plausible, t:11 razón de que se puede pen­
sar que ella impulsará las actividades ex­
trHctivas elel pa;s, pero tal pensamiento 
resulb infundado y, si se quiere, hasta 
absurdo para quienes conocen los proble­
mas q 112 a cectan tradicionalmente a los 
esforzados homlnes de nuestro país que 
se dedican a esta noble actividad minera. 
Como demostración de esta afirmación, 
bastará señalar a la Honorable Cámara 
que la actual no explotación de algunas 
minas se elebe exclusivamente a la 'falta 
de mercados internacionales para la colo­
cación de muchos .productos mineros, co­
mo ocurre, 'por ejemplo, con el mangane­
so, la plata, el plomo y muchas otras pas­
tas metálicas y no metálicas. 

Por otra parte, en cuanto a minerales 
tan necesarios y con mercados fáciles, 
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como lo son el cobre y el oro, la inactivi­

dad en que se encuentran las minas pro­

ductoras de tales pastas se debe exclusi­

vamente a la inoperancia de los podeT8s 

del Estado para permitir la explotación 

de ellas, a la falta de crédito para los in­

dustriales mineros, a la escasez de medios 

de tran5porte d,erivada de las actuales 

restricciones para la importación de ca­

miones y sus repuestos. Tales factores no 

han sido considerados por los legisladores 

del Honorable Senado que aceptaron, "a 

fardo 'cerrado", tal disposición. Por este 

motivo, resulta extraño que esos legisla­

dores hayan olvidado tales factores ex­

traños a la voluntad del minero. Por lo 

demás, la nueva disposición r.esultará ino­

perante, ya que nadie podrá probar cuán­

do una mina está en explotación. Por lo 

mismo, se introducirá otro factor de in­

certidumbre para la estabilidad o ampa­

ro de las pertenencias mineras. 

En la misma Ley N9 15.575, en su ar­

tículo 104, se introduce en favor de una 

institución del Estado únicamente (por lo 

tanto no es una disposición modificatoria 

general) el precepto del artículo 198 del 

Código de Minería, incorporando en las 

excepciones que dicha disposi~ión contie­

ne, a la Corporación de Fomento de la 

Producción. La incorpora en este bene­

ficio, que no es otro que la embargabili­

dad, no sólo de la pertenencia minera, 

sino también de sus edificios, instalacio­

nes, útiles y herramientas. 

La disposición es ambigua. N o se en­

tiende qué es lo que se ha qU€rido decir 

con el vocablo "edificio". ¿ Son los campa­

mentos, casa de administración, la vi­

vienda de los obreros y empleados, mu­

chas construidas por ellos mismos, esta­

blecimientos de beneficios? 
Sin embargo, lo más grave de la dispo­

sición no es lo dicho en los numerando s 

anteriores, sino la circunstancia de que la 

ley tiene efecto retroactivo. La embarga­

bilidad de esos bienes se l'€~fiere y afec­

ta a las hipotecas que a la Corporación 

se le hayan otorgado con anterioridad. 

Esto resulta desde todo punto de vista 

lesivo para los intereses de los mineros 

y, especialmente, para los de la pequeña 

y mediana minerías, que son los que re­

curren a los préstamos y ayudas a la Cor­

poración con más frecuencia que otros. 

POlo todo lo anteriormente expuesto, 

ruego al señor Presidente que se oficie 

al señor Ministro de Minería para que, 

t,n el primer proyecto en discusión en es­

te Congreso, se deroguen todas estas in­

consultas modificaciones al artículo 114 

del Código de Minería y que sean estu­

diadas con detenimiento en el proyecto de 

modificación del mismo Código que ac­

tualmente tiene en estudio el Congreso o, 

por lo menos, Se busque una mejor con­

cepción de la nueva ley con sujeción a las 

modalidades del Código, las prácticas 

mineras y de los que conocen realmente 

los problemas económicos y legales de la 

minería de nuestro país. , 

El señor MAGALHAES. - ¿ Cuánto 

tiempo queda a mi Comité, señor Presi­

dente? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Medio minuto, Honorable Diputado. 

El señor MAGALHAES.-He termina­

do, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado, en nom­

bre de Su Señoría. 

20.-SITUACION DE VIUDAS E HIJOS DE PER­

SONAL DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA­

DO FALLECIDO EN ACTOS DE SERVICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

en la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado, hay un número apredable de viu­

das e hijos de ex imponentes que reciben 

una pensión vitalicia, por fallecimiento 
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del jefe del hogar en actos de servicio. 
.K,ta pensión vitalicia asciende a un 20 ~i 
c12 la renta anual que percibía el ferro­
vimio en el momento de fallecer. 

Toda nuestra legislación, en lo que a 
montepío se refiere, últimamente ha ex­
perimentado un mejoramiento, pero el le­
gislador se ha olvidado de las viudas de 
los fen:oviarios fallecidos en actos de 
servicios. Por este motivo, estimo de la 
más estricta justicia modificar las Leyes 
N 9s. 13.170 y 13.379, en el sentido de ele­
var a un 757r. del sueldo vital, escala A., 
de la provincia de Santiago, el monto de 
la pensión que corresponda a estas viudas 
e hijos. Además, habría que modificar la 
€cl:1d hasta la cual los hijos tienen dere­
cho a percibir este beneficio. Esta legis­
lación tan antigua solamente permite re­
cibir esta pensión a los hijos hasta de 
dieciséis años. Sería conveniente estable­
cer que estos menores recibirán este be­
l1e"icio en condiciones similares al resto 
de la legislación. Todos sabemos que ac­
tualmente las instituciones de previsión 
protegen a los menores hasta los veintiún 
ai'jos. 

Por estas razones, anuncio a la Hono­
rable Cámara que varios Diputados libe­
rales, entre los cuales está el que habla, 
hemos presentado un proyecto de ley 
tendiente a corregí r esta situación. 

Esta iniciativa legal cuenta con el res­
paldo del Director General de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, quien 
está en antecedentes sobre este proyecto 
destinado a ir en ayuda de las viudas an­
tes mencionadas. 

21~~ECESIDADES y PROBL&"\IAS DE LOS 
DEPARTA}'1ENTOS DE ARICA E IQUIQUE, 
PROVINCIA DE TARAPACA.- PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, quiero referirme ahora a un telegrama 
que me han enviado los dirigentes obre­
ros de la Compañía Industrial de la Plan­
ta Ballenera de Coleta Molles, de Iquique, 

en el cual me comunican que han queda­
do cesantes alrededor de 230 operarios 
y qu,e sólo se reanudarán las actividades 
e1 día 15 de junio. Esta situación se pro­
duce continuamente en las actividades 
pesqueras, especialmente en la ballenera, 
pues en ,ella el trabajo se realiza por tem­
poradas. En consecuencia, los obreros de 
estas empresas quedan cesantes de repen­
te y deben dedicarse, entonces, D otras 
actividades. 

Es necesario que las autoridades de los 
Servicios del Trabajo consideren estos 
casos de cesantía obligada y estudien la 
forma d,e otorgar a los obreros, cada vez 
que se produzcan estas cesantías por es­
casez de la especie que ellos cazan, una 
bonificación. Esto es lo que hacen pre­
sente los dirigentes obreros que firman 
el telegrama: los señores Allende,presi­
dente; Gaete, secretario; Barrera, tesore­
ro y Peña y Muñoz, directores. 

Por estas razones, pido que se envíe 
oficio al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, en mi nombre o en el 
del Comité Liberal, para que se sirva es­
tudiar la forma de conceder una bonifi­
cación, de por lo menos 150 escudos, a 
cada uno de estos operarios de la Empre­
sa Industrial de la Planta Ballenera d,e 
Caleta Molles, de Iquique. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, al señor 
Min:stro del Trabajo y Previsión Social, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, tuve ocasión, el año pasado, de pre­
sentar un proyecto de ley, que felizmente 
fue despachado, que disponía la entrega 
de las casas de las poblaciones "Gabriela 
Mistral", de Iquique, y "Grwciela Letelier 
de Ibáñez", de Arica, a sus actuales ocu­
pantes. La Honorable Cámara, en aten­
ción a los argumentos que tuve oportuni­
dad de dar a conocer, y compenetrada de 
la justicia que asistía a los ocupantes de 
estas poblaciones, aprobó la ley, pero hasta 
la fecha no se les entregan los títulos de 
dominio, no obstante que el señor Ministro 
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de Tierras y Colonización ha estado viva­

mente preocupado de esta mlJ,teria. Los 

empleados de la oficina de Bienes Nacio­

nales de la provincia de Tarapacá me pa­

rece no han hecho llegar oportunamente a 

las autoridades respectivas los anteceden­

tes correspondientes. 
Por eso, solicito que se envíe oficio al 

señor Ministro de Tierras y Colonización 

para que se acelere la entrega de estos 

títulos de dominio a los actuales ocupan­

tes de las poblaciones "Gabriela Mistral", 

de Iquique, y "Graciela Letelier de Ibá­

ñez", de Arica. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará, en nombre de Su Señoría, 

el oficio a que ha he<:ho mención. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

en diferentes oportunidades me he refe­

rido a la necesidad de que las localidades 

de Pica y Matilla, que tienen una nume­

rosa población, cuenten pronto con seryi­

cios de agua potable que urgentemente 

reclaman. 
Con esta finalidad, ya me he (1irigido al 

señor Ministro de Obras Públicas y al se­

ñor Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­

poración de Fomento para que arbitren 

las medidas conducentes a establecer es­

tos servicios. 
Estoy en antecedentes de que el finan­

ciamiento de esta obra alcanza, más o me­

nos, a 120.000 escudos, y que la CORFO 

ha entregado parte de estos fondos al Mi­

nisterio de Obras Públicas para que ini­

cie los trabajos correspondientes, sin que 

hasta la fecha se dé comienzo a los mis­

mos. 
Por eso, solicito que, en mi nombre, se 

dirija oficio al señor Ministro antes ci­

tado para que, a través de la Dirección 

de Obras Sanitarias, disponga la ejecu­

ción de estas obras. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio pedido en nombre 

de Su Señoría. 
El señor GUERRA.- Señor Presiden­

te, todos conOcemos el auge que ha expe­

rimentado la ciudad de Iquique desde el 

punto de vista industrial, lo cual ha trai­

do, como consecuencia, un aumento de su 

población. 
Como hay escasez de habitaciones en 

esa ciudad, han surgido, incluso, algunas 

poblaciones callampas. Numerosos em­

pleados públicos y particulares, con mucho 

entusiasmo, han formado cooperativas pa­

ra la edificación de viviendas confortables; 

y para que estos habitantes cuenten cuanto 

antes con ellas, se ha sugerido un loteo de 

terrenos ubicados en Playa Brava, com­

puesto de alrededor de 1.500 sitios. 

Por lo tanto, solicito que se envíe ofi­

cio al señor Ministro de Tierras y Coloni­

zaClOn, pidiéndole que ordene mIClar 

cuanto antes los trabajos de loteo para 

que las cooperativas de viviendas puedan 

empezar la construcción de las casas 

proyectadas. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará al señor Ministro de Tierras 

y Colonización el oficio a que ha hecho 

mención Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Prosiguiendo con 

el problema habitacional de Iquique, debo 

manifestar que la Corporación de la Vi­

vienda está -construyendo allá una pobla­

ción en la manzana 589, comprendida en­

tre las calles Vivar, Orella, Ramírez y 

Bulnes. Un grupo de personas imponen­

tes de Asociaciones de Ahorro y Présta­

mo se consideran con derecho a obtener 

algunas de esas casas, argumentando es­

pecialmente que fueron los primeros en 

colocar sus ahorros en esta clase de ins­

tituciones. Temen, sin embargo, que ellas 

sean vendidas a las Cajas de Previsión, 

lo que les restaría toda posibilidad, ya 

que no son imponentes de las mismas. Pa­

ra luchar por este objetivo, se ha forma- , 

do un comité encabezado por los señores 

Hernán Zavala Contreras, Eliana Cerda 

Alvarez y Jorge Winderstron Contreras. 

Estimo que entre los futuros ocupantes 

de esta población deben ser considerados 

estos particulares, que han hecho gran­

des esfuerzos para imponer en las Aso­

ciaciones de Ahorro y Préstamo con el 
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fin ele obtener la ansiada _ casa propia, 
::,obl'e todo considerando que en Iquique 
el problema habitacional reviste caracte­
res dramáticos. En consecuencia, solicito 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Ohras Públicas, pidiéndole que instruya a 
la CORVI en el sentido de que se consi­
dere una cuota de casas en esta población 
para favorecer, por lo menos, a los veinte 
primeros inscritos en las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo constituidas en el 
puerto nortino. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho 
mención Su Señoría. 

22.-PROBLEMAS DEL SEGUNDO DISTRITO 
DE SA~TIAGO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor GUERRA.-El Honorable se­
ñor Lehuedé me ha solicitado una inte­
rrupción, que se la concedo COn todo gus­
to. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hace pocos días la opinión pública tuvo 
conocimiento de una nueva desgracia fe­
rroviaria ocurrida en Renca, en la cual 
perdieron la vida cinco personas, al ser 
embestido por un tren el taxi en que via­
jaban. 

Esta es ya una tragedia que se repite 
año tras año, debido a los numerosos pa­
sos a nivel que existen en distintos lu­
gares del segundo distrito. En Batuco 
hay uno; en Renca, dos, el de Chiguayan­
te, en la población Bulnes, y el paso bajo 
nivel de la calle Santa María; en Maipú, 
el del camino de Los Pajaritos; en Padre 
Hurtado, otro; en Malleco, ,el de Peñaflol', 
y en Talagante, el de Paine. 

Desgraciadamente, la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado sólo mantiene 
guardavías durante el día en la mayor 
parte de estos pasos y a las siete de la 
tarde dejan de prestar servicio, a pesar 
de que llegan trenes a horas más avanza-

================= 
das. En consecuencia, no hay guardavías 
nOCh!r,1U" en estos pasos. 

Solici to que se envíe oficio a los señores 
Ministros de Obras Públicas y de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, pidién­
doles que, de una vez por todas, dispon­
gan el inmediato establecimiento de un 
servicio nocturno de guardavías en estos 
pasos a nivel, que son sumamente peli­
grosos y en los cuales ocurre la mayor 
parte de estas tragedias. 

Asimismo, que se estudie la .posibilidad 
de que se construyan pasos bajo nivel 'pa­
ra dar solución definitiva al problema 
planteado y se proceda a ensanchar el 
puente baj o nivel de calle Santa María. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

La señora CAMPUSANO.- y en mI 
nombre, señor Presidente. 

El señor LORCA.- También en nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano, 

El señol' PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregarán los nombres de la Hono­
r1nbleseñora Campusano y del Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, he recibido una nota del Centro de Pa­
dres y Apoderados de la escuela N9 159, 
ubicada en calle San Pablo N9 9152 de la 
comuna de Las Barrancas, recientemente 
inaugurada, y en ella me expresan que si 
bien con ese establecimiento se ha dado 
solución a un problema escolar bastante 
grave de esa comuna, desgraciadamente 
la construcción adolece de algunos vacíos. 

Ruego que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Educación solicitándole tenga a 
bien considerar la posibilidad de construir 
en esa escuela un salón de actos, una sala 
de talleres, baños y camarines y una ha­
bitación para el portero. Además, que 
estudie la creación de una escuela noctur­
na para adultos, en el mismo local. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 
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La señora CAMPUSANO.- y en mi 

nombre, señor Presidente. 
El señor LORCA.- También en nom­

bre de mi Comité, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará también en nOmbre de la 

señora Diputada y del Comité que lo ha 

solicitado. 

23.-SITUACION ECONOMICA DE LA EMPRE­

SA MINERA TAMAYA, PROVINCIA DE CO­

QUIMBO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, el Honorable señor Lehuedé me 

ha concedido una interrupción. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El Honorable señor Lehuedé está ha­

ciendo uso de una interrupción concedida 

por el Honorable señor Guerra, Honora­

ble Diputado. 
El señor ZEPEDA COLL.- ¿ 1\12 con­

cede una interrupción, Ho-norable señor 

Guerra? 
El señor GUERRRA.-Con mucho gus­

to, Honorable colega. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra el Honorable señor Zepcda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.- ¿ Cuántos 

minutos quedan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Un minuto, Honorable Diputado. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, es conocida la situación econó­

mica en que se encuentra la Compañía 

Minera Tamaya, que ex:plota los minera­

les Mantos de Punitaqui. Tanto es así que 

hasta el día de hoy ,permanecen impagos 

los sueldos, salarios, imposiciones y de­

más derechos previsionales de su perso­

nal. 
Mañana miércoles se declarará allí una 

huelga destinada e presionar a los Pode­

res Públicos para que se preocupen de 

solucionar ese problema. 
Solicito el envío de un oficio al señor 

Ministro del Tra baj o, a fin de que arbi­

tre las medidas del caso para dar solu-

ción a este comJicto. Asimismo, que se 

transcriban estas observaciones al señor 

Ministro del Interior. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviarán los oficios en nombre de 

Su Señoría .... 
El señor MELO.-y del Comité Comu­

nista. 
El señor V ALENZUELA.- y del Co­

mité Demócrata Cristiano. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

- .... y de los Comités Comunista y Demó­

crata Cristiano. 

24.-ARTlCULO DE PRENSA EN QUE SE FOR­

MULAN CARGOS CONTRA UNA REGIDORA 

DE LA COMUNA DE LAS CONDES. 

El seí10r PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­

mité Demócrata Cristiano. 
El señor LORCA.-Pido la palabra. 

El seí10r PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Time la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 

por encargo del Partido Demócrata CriR­

tiano, me referiré en esta Hora de Inci­

dentes [C un artículo publicado el 13 de 

mayo pasado en el diario El Siglo contra 

la distinguida regidora de Las Condes, 

señora SBvia Boza de Alvarez. Quizás es 

necesario precisar que es la esposa de uno 

de los más distinguidos, inteligentes, -cultos 

y estudiosos Generales del Ejército de la 

República ... 
El señor ZEPEDA COLL.-i Un gran 

General y un gran internacionalista tam­

bién! 
El señor LORCA.- ... como muy bien 

agrega el Honorable Diputado señor Ze­

peda, un gran general y un gran inter­

nacionalista, es el general en retiro don 

René Alvarez Marín. 
¿ Qué ha hecho esta regidora demócrata 

cristiana para merecer esta diatriba del 

diario marxista-leninista -stalinista "El 

Siglo"? Alguien podría pensar, al leer esa 

crónica, que ella participa sólo desde ayer 
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en la acción pública,en la acción social. 
La verdad es que es regidora desde el año 
1963, pero su labor humana, social, su 
sensibilidad exquisita, su amor a sus her­
manos, han dejado su huella en todo el 
país desde mucho antes. Nadie podrá bo­
rrar el recuerdo de la labor que realizó en 
La Serena, cuando su esposo era Coman­
dante de la guarnición; más tarde en Li­
nares; y, por último, como colaboradora 
de su marido, cuando éste era Director de 
la Academia de Guerra, en Santiago. Su 
vocación innata, su amor al pueblo, su 
deseo de servir al prójimo, los conocieron 
y recuerdan los suboficiales y soldados de 
los regimientos de los distintos lugares 
del país, y todos los sectores proletarios 
de las ciudades en que estuvo junto a su 
marido. En La Serena, todos recuerdan 
su obra, la creación del Hogar Infantil, 
que proporciona un oficio té~nico a mi­
les de niños de esa ciudad. 

Ya he dicho que la compañera Silvia 
Boza sólo es regidora desde el año 19G3. 
Sin embargo, su labor social en la cOmu­
na de Las Condes data de muchos años 
antes, desde 1952, época en que no per­
tenecía H ningún partido político. Por lo 
tanto, nadie podría sostener -a menos 
de cOrrer el riesgo de ser calificado como 
mentiroso- que, con su labor, ella pre­
tendía alcanzar una conquista política. 
Los habitantes de las poblaciones de are­
neros de Las Condes han recibido su 
atención desde 1952. Siempre ha vivido 
preocupada de ellos, tratando de aliviar 
la tragedia y la miseria que estamos acOs­
tumbrados a presenciar en los regímenes 
capitalistas en los cuales la característica 
principal son los malos salarios, malos 
sueldos e insensibilidad social. 

Todos recuerdan la tragedia cuando se 
produjo una crecida dEl río Mapocho, que 
se llevó la población "Lo Castillo". Pues 
bien, ella, movida por su sensibilidad so­
cial, luchó para obtener que sus poblado­
TOS fueran trasladados a pecnoctar en la 
Escuela Militar de Las Condes, no obstan­
te ser ésta una "comuna aristocrática", 

Más aún, luchó contra los que querían que 
abandonaran esa comuna y obtuvo que se 
quedaran en Las Condes. Después, la com­
pañera Silva Boza, cuando los habitantes 
de otra población de areneros fueron en­
viados a la comuna de Conchalí, a la po­
blación Quinta Bella, a ,petición de los po­
bladores siguió preocupándose de ellos con 
su actitud humana, cristiana y social, 
creando un Centro de Madres y una coo­
perativa, para atender los dolorosos pro­
bl€mas de sus hermanos, cristianos y no 
cristianos. Y esto fue más allá del terri­
torio de Las Condes; su bondad y su deseo 
ele luchar pec' la justicia la llevó al "terri­
torio chileno de Conchalí" y además, aun­
que le duela a "El Siglo", porque la pidie­
ron los pobladores, porque la quieren. 

Después de este brevísimo relato, que 
dé muestra el sentido humano de esta mu­
jEr de exquisita sensibilidad, veamos qué 
('s lo que dij o el diario "El Siglo". A este 
respecto, cabe destacar que los dirigentes 
comunistas siempre dicen can majadería 
que nosotros creamos el anücomunismo, 
que sornes los primeros que tiramos la pie­
dra; toclos recuerdan que sus ataques ma­
lévolos a la Democracia Cristiana empeza­
ron en L~s Vertientes. Volvamos al tema. 
¡, Qué es lo que dijo "El Siglo"? Este dia­
rio, bajo el título "Poco Cristiana Actitud 
de Regidora Demócrata Cristiana". "Pre­
tenden desalojar a las poblaciones de Las 
Condes", Expresa: "Un verdadero drama 
viven las 266 familias que forman la po­
blación Banco de Chile ... ". Más abajo, nos 
dicen que la Municipalidad de dicha comu­
na no ha querido preocuparse de los pro­
blemas de poblaciones como la de "Lo Sal­
des", "Puente Nuevo", etcétera. Luego 
agrega que esta Regidora ha cortado el 
agua a los pobladores. Y continúa dicien­
do, lo que ya llega a la infamia y la men­
tira, que esta Regidora es tan inhumana, 
que ha dividido y destruido los hogares, 
pues los maridos, al ver que sus esposas 
han sido convencidas para que voten por 
Frei, se han ido de sus casas. 

Yo me pregunto ¿ qué rfin puede perse-



5142 CAMARA DE DIPU'rADOS 

guir "El Siglo" con esta falsedad? Ellos 
saben que en la comuna de Las Condes ese 
diario lo leen muy pocos, y que esos .pocos 
pobladores que lo hacen están totalmente 
de acuerdo con esta Regidora democrata­
cristiana. En consecuencia, no hay duda 
de que esa información está destinada a 
otros pobladores que ,puedan creer tales 
falsedades. Precisaré por qué es una fal­
sedad. Los terrenos que ocupa la pobla­
ción "Banco de Chile" son particulares. 
Luego, no pueden ser loteados por la Mu­
nicipalidad. Ahora bien ¿ hay algún acuer­
do de la corporación o de algunos Regi­
dores democra tacristianos para desaloj ar­
la? N o, señor Presidente. Al contrario, 
ellos se han preocupado permanentemente 
de solucionar los problemas de esas pobla­
ciones, dentro de las posibilidades de esta 
comuna burguesa, aristocrática y con di­
nero. A diferencia de lo que sucede en 
otros municipios que carecen de recursos 
para hacer lo mismo, el de Las Condes ha 
ayudado a sus moradores con madera, fo­
nolitas y pilones de agua. La labor social 
de esta Regidora ha permitido aliviarlos 
en su angustiosa situación. Incluso esta 
persona, de quien se dice que divide ho­
gareS y que quiere desalojados, ha creado 
en dichas poblaciones cooperativas de au­
toconstrucción. 

Pero donde se comprueba el dicho de 
que "el papel lo aguanta todo" es en esa 
parte del citado artículo donde se lee que 
ella reparte paquetes de víveres donados 
por "CARITAS", con lo que engaña a los 
,pobladores, manifestándoles que no los re­
cibirán si no votan por el señor Frei. i Esta 
es otra infamia! Nunca ha repartido pa­
quetes donados por CARITAS' ni por na­
die! 

Cabe, pues, preguntarse: ¿ a qué se de­
be todo esto?, al dolor que le produce a los 
comunistas que ella se haya conquistado a 
los pobladores, porque se ha preocupado 
de todos sus problemas fundamentales, 
tales como los de la luz, de aceras, de so­
leras y de agua. 

En efecto, cuando no había agua 3n al-

gunas pobh:ciones, ella se preocupó de lle­
varla en cubas. Es decir, ella siempre tie­
ne ),\ senhilidad social a flor de su alma, 
el sentido de justicia y el deseo de con­
tribuir con un grano de arena a aliviar 
la tragedia de los trabajadores a los cua­
les una sociedad impide dar justicia y 
bienestar, porque está construida sobre la 
explotación de los trabajadores. Pues bien, 
¿ por qué sigue mintiendo este diario con 
tales afirmaciones, como esa de que esta 
Regidora pretende "desalojar a laspobla­
ciones de Las Condes"? 

Creo yo que al final de cuentas, uno de­
be creer en la buena fe del Director del 
diario y que a lo mej 01' al redactor de es­
tas informacione8 lo van a censurar o 
mandar al "paredón de la disciplina". Si 
no se hace así, el cronista de "El Siglo" va 
EL seguir ¡faltando a la verdad impune­
mente. 

'Pues bien, estos Regidores democrata­
cristianos, espedalmente nuestra compa­
fiera Silvia Boza, nos ,plantearon a los Di­
putados de la Democracia Cristiana -con­
firmando, una vez más, su actitud leal, 
clara y permanente al servicio de los po­
bladores de esa "comuna aristocrática", 
como la llama "El Siglo", lo que es ver­
dad- la posibilidad de que lospobadores 
sigan viviendo en ella en definitiva. Para 
eso hemos presentado, a petición de los 
Regidores Jorge Justiniano y Silvia Boza, 
un proyecto de ley que autoriza a la COR­
VI para expropiar terrenos en el sector 
urbano de esa comuna, con el objeto de 
lotear, construir y modificar las poblacio­
nes allí existentes en forma digna, para 
que todos sus pobladores vivan cOmo es 
debido, como deben hacerlo todos los ha­
bitantes de nuestra patria. 

Está inspirado no sólo en el derecho, si­
no en la justicia social. Como no es un 
"volador de luces", proponemos concreta­
mente un financiamiento efedivo para es­
te proyecto. Entregamos a la CORVI la 
expropiación de los terrenos y la obliga­
mos a lotearlos y a venderlos urbanizádos 
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a 30 años ~plazo, sin reajuste, ayudando, 
además, a la autoconstrucción. 

Como digo, porque no es un "volador 
de luces", el proyecto está debidamente fi­
nanciado, mediante un impuesto adicional 
sobre los bienes raíces de la comuna de 
Las Condes del uno por ciento sobre el 
avalúo fiscal -aclaro bien que no es el 
uno por mil, sino el uno por ciento- que 
será de un dos por ciento res.pecto de los 
sitios eriazo s urbanOs. Queremos, con es­
ta iniciativa, proporcionar a la Corpora­
ción de la Vivienda fondos que le permi­
tan solucionar este vital problema de la 
falta de habitaciones. 

Finalmente, debo decir en nombre de los 
parlamentarios democratacristianos que 
no queremos caer, y no caeremos en una 
política anticomunista;. pero que estamos 
dispuestos a no aceptar nunca más cual­
quier información del diario "El Siglo" 
que sea falsa, mentirosa o calumniosa y 
que desmentil'cm.os todas las que así sean! 

N acln más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Queda un minuto al Comité Demócrata 
Cristiano 

Ofrezco la palabra. 
O:rezco la palabra. 

25.-RECRUDECIMIENTO DE LOS ROBOS DE 

AUTOMOVILES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
·-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, como Diputado .por el 
primer distrito de Santiago, deseo formu­
lar algunas consideraciones acerca de la 
justificada preo'cupación existente en vas­
tos sectores de la ,población de la capital, 
por el recrudecimiento advertido en los 
últimos meses del robo de automóviles o 
de objetos y valores guardados en su in-

terior. La prensa se ha hecho eco reitera­
damente, en las últimas semanas, del gran 
número de vehículos robados en las calles 
de Santiago, en las que no existe, eviden­
temente, la vigilancia adecuada para pre­
venir y evitar este tÍlpo de delito. Cabe ad­
vertir que, frecuentemente, los automóvi­
les robados son encontrados, días más tar­
de, en caminos de los alrededores de la ca­
pital, despojados de algunos de sus prin­
cipales accesorios o chocados y en un es­
tado deplorable; otras veces, simplemen­
te no son hallados jamás, porque los auto­
res del delito los desarman para venderlos 
por piezas. 

También se han multiplicado, en forma 
alarmante, los robos de valores y especies 
que sus dueños han dejado guardados en 
el interior de los vehícülos estacionados y 
cerrados con llave. 

Esta clase de delitos se comete con mu­
cha frecuencia en las calles céntricas de la 
capital, aun a la luz del día, sin que la vi­
gilancia policial logre poner atajo a tales 
desmanes. 

Junto con hacer notar las deficiencias 
que prc:;enta esa vigilancia policial, como, 
asimismo, las investigaciones que se efec­
túa:r. después para individualizar y dete­
lier a los autores de estos delitos, es ne­
cesario señalar a la consideración de la 
Honora ble Cámara la ineficacia increíble 
de los procedimientos judiciales en estas 
materias. La misma policía se desalienta 
cuando comprueba que, en algunos casos, 
des.pués de lograr individualizar a los au­
tores de un robo y ponerlos a disposición 
del tribunal competente, a los pocos días 
ellos salen en libertad. En estas condi­
ciones, es evidente que los delitos deben 
multiplicarse cada día más. 

Señor Presidente, quiero traer a cola­
ción un hecho del que he podido imponer­
me hace pocos días. Se perpetró un delito 
de robo de valores que su dueño había de­
jado guardados en el interior de un auto­
móvil. La policía sorprendió a los auto­
res de este delito y, a principios del mes 
de mayo en curso, los colocó a disposición 
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del Cuarto Juzgado del Crimen d2 Mayor 
Cuantía de Santiago, donde se inició por 
este motivo el 'proceso N9 81.196. La po­
licía, cuya denuncia se hizo pública en los 
periódicos, puso a disposición del tribu­
nal a dos individuos ,por el hecho de ha­
ber forzado un automóvil y haber sustraí­
do de su interior un cheque y otros valo­
rES. Según las informaciones que posee el 
Diputado que habla, ambos procesados 
confesaron su participación en el hecho 
punible; el cuerpo del delito fue acompa­
ñado al tribunal; sin embargo, a los cin­
co días los procesados habían sido puestos 
en libertad, sin mayores trámites. La ra­
zón, aparente por lo menos, fue de que el 
ofendido no compareció oportunamente 
ante el Tribunal presentando testigos que 
acreditaran la preexistencia de dominio 
sobre los objetos que le habían sido sus­
traídos del automóvil. 

En otras palabras, según esta curiosa 
interpretación judicial, la acción pública 
En materia penal quedaría en manos del 
o':endido, a quien le bastaría simplemente 
con no comparecer para que los delincuen­
tes .fueran puestos en libertad. Tal situa­
ción resulta aún más absurda e irregular 
si se considera que en este caso, como pue­
de suc2der en otros, el ofendido se encon­
traba fuera de Santiago o bien por otras 
circunstancias no quiso comparecer ante 
el Tribunal. En tal evento, el Tribunal de­
bería, de oficio, haber continuado los pro­
cedimientos y proseguido las investigacio­
nes necesarias, sin haber dejado en liber­
tad tan prematura a sujetos convictos y 
confesos de la comisión de un delito. 

Es muy probable que casos semejantes 
abunden en los Tribunales del Crimen de 
Santiago, lo que explica, naturalm2nte, 
que se multipliquen en forma alarmante 
los delitos a qU-2 vengo haciendo referen­
cia, porque si la policía rara vez descubre 
a los autores y, cuando ,esto ocurre los 
tribunales los dejan en libertad a los po­
cos días, sin mayores trámites, es lógico 
que la delincuencia recrudezca y continúe 
al amparo de esta inconcebible impunidad. 

Considero que los hechos señalados re­
visten extraordinaria gravedad, por cuyo 
motivo solicito se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Justicia transcribiend} mis ob­
servaciones y pidiéndole, al mit mo tiem­
po, que las haga llegar al señor Presiden­
te de la Ilustrísima Corte de A Jelaciones 
de Santiago, con el fin de que se adopten 
las medidas tendientes a inter sificar la 
vigilancia policial e investigar o que es­
tá sucediendo con esta clase d, procesos 
en los Tribunales del Crimen. 

El señor SIVORI.- Tambiéll en nom­
bre de mi Comité, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente)_ 
-Se enviará el oficio solicitadc, en nom­
bre de Su Señoría y del Comité Demócra­
ta Cristiano. 

26.-DlFICULTADES PRODUCIDAS CON MO­

TIVO DE LA APLICACION DE LA LEY DE RE­

FOR~~IA TRIBUTARIA EN RELACION CON LA 

LEY PEREIRA.- PETICION DE :>FICIO. 

El señor HüBNER (don Jo'ge Iván). 
-¿ Cuántos minutos restan al 111rno de mi 
Ccmité, ssñor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicep·2sidente). 
-Seis minutos, Honorable Dip ltado. . 

El señor HüBNER (don Jo :ge Iván). 
-Deseo referirme en forma m 1y breve a 
otro problema que afecta a lo~ propieta­
rios de viviendas sometidas a la Ley NQ 
9.135, denominada "Ley Pereüa", en ho­
menaje a su inspirador, el Ho! orable Di­
putado de nuestras bancas, don Ismael 
Pereira Lyon. 

Como es sabido, en sU art culo 29 la 
mencionada ley establece que la renta pro­
ducida por las habitaciones económicas a 
que ella s-e refiere no se considerará para 
los el2ectos del impuesto global complemen­
tario. Vale decir, que se señall aquí una 
exención de tal gravamen, que ,lebe enten­
derse incorporada al pa trimc nio de los 
propietarios de estas viviendas como un 
derecho adquirido, de acuerdo e)n la Cons­
titución Política del Estado. 

Pues bien, señor Presidente la Ley de 
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Reforma Tributaria recientemente dicta­
da, en la .parte que contiene el nuevo tex­
to de la Ley de Impuesto a la Renta, no 
sé si por inadvertencia del Congreso Na­
cional o por un defecto en la aplicación 
de estas disposiciones por la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, se ha esta­
blecido algo que constituye una verdadera 
burla de los preceptos de la llamada "Ley 
Pereira". 

En efecto, como todos sabemos, de 
acuerdo cOn las instrucciones impartidas 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos para la declaración de renta del 
auo 1964, se dispuso que debían sumarse 
a la renta de cada contribuyente las en­
tradas que obtuviera como propietario de 
viviendas sujetas a las disposiciones de la 
"Ley Pereira", de tal manera que se lle­
gara a la determinación de la renta bruta 
global,oa la cual eran a·plicables los distin­
tos tramos del impuesto global complemen­
tario. 

Establece la ley que una vez determina­
do el impuesto a pagar, se puede descon­
Ü\f la parte proporcional que corresponda 
a rentas exentas, las que previamente, co­
mo dije, habían sido colacionadas a la 
renta bruta. 

Pero resulta que aunque aparentemente 
los propietarios de viviendas "Ley Perei-
1'a" no estarían pagando impuesto global 
complementarlo, dado que se descuenta, al 
final, lo que corresponde a rentas exentas, 
en el hecho ocurre que al sumar las ren­
tas de estos propietarios a las entradas 
brutas globales del contribuyente, aumen­
ta la tasa del impuesto. De tal manera que 
por vía indirecta, aun deduciendo después 
lo que corresponde a la renta de las casas 
"Ley Pereira", el contribuyente resulta 
pagando un impuesto más alto, por el he­
cho de ser propietario de viviendas eco­
nómicas de esta clase. 

En otras palabras, señor Presidente, de 
esta manera se ha establecido un sistema 
que constituye una burla a las disposicio­
nes de la "Ley Pereira", que incluso -a 
juicio del Diputado que habla- es de du-

dosa constitucionalidad, ya que las fran­
quicias establecidas por ella deben consi­
derarse derechos adquiridos, incorporados 
al .patrimonio de los propietarios de casas 
tipo "Ley Pereira". 

Señor Presidente, solicito que las obser­
vaciones que he formulado sean transmiti­
das al s·eñor Ministro de Hacienda, para 
que se sirva informar a la Honorable Cá­
mara, si existe un defecto en la propia 
ley, si lo hay por parte de la Dirección 
General de Impuestos Internos, o si las 
disposiciones aprobadas por la Honorable 
Cámara llevan a esta conclusión, lo que in­
dudablemente exigiría una reforma de la 
legislación. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Sívori. 

27.-PERJUICIOS OCASIONADOS A NUMERO­
SAS REDUCCIONES INDIGENAS POR LA DES­

VIACION DEL RIO CHANCO, PROVINCIA 
DE MALLECO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Hübn8r, tiene la 
palabra el Honorable señor Sívori. 

El señor SIVORI.-¿ De cuánto tiempo 
dispongo, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-De cuatro minutos, Honorable Diputa­
do. 

El señor SIVORI.-Señor Presidente, 
en esta época de grandes conquistas so­
ciales, que implica la movilización moral 
y psicológica de toda nuestra Nación jun­
to a la participación activa de todos sus 
sectores desde el empresario al trabaja­
dor, aún existen, por desgracia, hechos 
palpables y concretos de notoria injusti­
cia humana que entraban el normal pro­
greso del país y no corresponden a la rea­
lidad del tiempo. 

Siempre hemos considerado que el prin­
cipal estímulo de la producción agrícola 
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radica principalmente en el hecho de pro­
teger al pequeño agricultor, dándole todos 
los medios necesarios para la ex:plotación 
de la tierra en beneficio directo de la ri­
queza nacional. Para ello, debemos comen­
zar por respetar y hacer respetar la liber­
tad individual de trabajo y ,producción, ya 
que su entorpecimiento ilegal y arbitrario 
no sólo perjudica a quienes dedican sus 
esfuerzos a la noble tarea de laborar día 
a día nuestros campos, sino también a la 
buena marcha del progreso económico de 
nuestro país. 

Consciente de esta realidad y guiado por 
el deseo de lograr justicia para un modes­
to y esforzado sector de nuestra ciudada­
nía, formado ,por un millar de personas, 
voy a presentar a la consideración de la 
HOnorable Cámara hechos inadmisibles, 
que son atentatorios a la firme convicción 
democrática de nuestro pueblo. 

El río Chanco, cuyo caudal atraviesa 
numerosas .reducciones indígenas, benefi­
ciando a los ribereños con sus generosas 
aguas hasta unos cinco kilómetros de Vic­
toria y permitiendo su abastecimiento a 
todas las hijuelas de los alrededores, ha 
sido desviado por el propietario de los fun­
dos "Palermo" y "Cerro Verde", un ciu­
dadano extranj ero nacionalizado, cuyo 
nombre es Naya Germani Juri, mediante 
la fabricación de un muro de concreto ar­
mado, sin compuertas, desde el año 1953. 
Esta persona, alegando derechos para uso 
industrial de que dispuso anteriormente 
su ex propietario, un antiguo molinero, 
se ha tomado la atribución de despojar 
abiertamente de sus correspondientes be­
neficios de agua a centenares de familias, 
creando un grave problema, cuyas conse­
cuencias futuras son difíciles de prever. 

La ilegal usurpación de estas aguas las 
usa el señor Germani, para regar sus res­
pectivospredios, ,permitiéndose incluso 
abastecer una piscina de 30 metros de lar­
go por 15 de ancho, destinada al disfrute 
de los miembros de su familia y amigos, 
mientras los colonos y reducciones indí-

genas están sumidos en la más horrenda 
de las tragedias, privados de agua ,para 
sus usos más indispensables y para abre­
var sus animales. Mucha de esta gente ha 
visto con sorda impotencia morir de sed a 
sus animales a causa de la carencia absO­
luta de este vital elemento, ya que ni si­
quiera pueden disponer de las aguas que 
sobran al señor Germani, puesto que ellas 
son echadas a otro estero llamado Tricau­
quito. 

Valiéndose de argucias leguleyas, un ex­
tranjero nacionalizado que ha encontrado 
en Chile una favorable y hospitalaria aco­
gida, digna de nuestra condición depue­
blo culto y democrático,está atentando 
abiertamente contra los intereses económi­
cos y morales de un numeroso sector de 
familias, a quienes se les .proporcionó tie­
rras para su labranza cercanas al río 
Chanco que nace de la misma Coraillera, 
con el objeto de que se sirvieran de él pa­
ra sus más urgentes necesidades. 

La extremada desesperación de estos 
compatriotas nuestros los impulsó en 1958, 
:3 dinamitar el muro de contención levan­
tado por Germani, siendo detenidos y pro­
cesados por el hecho de tratar de buscar 
una solución que, aunque violenta, era 
justa, ya que representaba la espontánea 
reacción del hombre frente a la impoten­
cia de un acto 1nj usto e inhumano. Des­
pués de la destrucción del tranque en 1958, 
Germani levantó un nuevo muro de con-

. creta armado, sin compuerta, es decir, sin 
permitir que una sola gota de agua pu­
diera filtrarse para beneficio de sus in­
defensos vecinos. 

Es necesario recalcar que el señor Ger­
mani no otorga ningún uso industrial a 
las aguas de que se viene sirviendo arbi­
trariamente. El caudal del río Chanco per­
mite generosamente abastecer a todos los 
colonos de los alrededores, sin discrimi­
naciones de ningún orden, ya que la na­
turaleza es justa y ecuánime con todos. 
Resulta entonces contraproducente, ilegal 
e inhumano que se pretenda, sin razones 
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fundamentadas en la lógica y en la justi­
cia, atropellar inicuamente los derechos de 
un millar de personas, de mil ciudadanos 
de nuestra tierra. 

He mantenido siempre un concepto de­
finido y arraigado del res·peto hacia el ex­
tranjero que llega a nuestro suelo dispues­
to a laborar por el engrandecimiento mO­
ral y económico de nuestro país. Así lo he 
demostrado a través de múltiples actua­
ciones públicas y privadas, destinadas a 
exaltar y dignificar el aporte que ello ha 
significado para nuestra superación na­
cional ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado '! 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador. 

28.-SITUACIO~ CREADA A LOS CAMPESINOS 
CON MOTIVO DE LA TERMINACION DEL 

AÑO AGRICOLA. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, en una de las últimas sesiones de la 
Honorable Cámara, y hablando en nom­
bre de los Diputados comunistas, alcancé 
a decir algunas palabras acerca de un 
grave problema. 

Se trata de la situación que se ha crea­
do en el campo chileno con motivo del tér­
mino del año agrícola. Saben los Honora­
bles Diputados que esta situación se re­
pite todos los años. 

El término del año agrícola es aprove­
chado por los terratenientes de este país 
para lanzar a los caminos a cientos y a 
miles de obreros campesinos con sus mu­
jeres y sus niños. 

Incluso alcancé a decir lo que ocurrió 
en la provincia de Curicó, inmediatamen­
te deslpués de la elección complementaria 

.-C--C----=--C-

que terminó con la gran victoria de las 
fuerzas populares que eligieron como Di­
putado por esa provincia a nuestro queri­
do compañero, Honorable señor Oscar Na­
ranjo Arias, que se encuentra esta tarde 
a mi lado. Como venganza por la actitud 
valerosa y heroica del campesinado de Cu­
ricó, los terratenientes efectuaron allí des­
pidos en masa y sin ninguna conmisera­
ción ni piedad los lanzaron a los cami­
nos con sus mujeres y sus niños. 

Nuestro propio compañero Honorable 
señor Naranjo, antes de asumir oficial­
mente el cargo de Diputado en la Honora­
ble Cámara, se vio obligado a recurrir an­
te el Ministerio del Interior para denun­
ciar estos hechos inhumanos. Lo mismo hi­
zo el candidato de las fuerzas populares 
a la Presidencia de la República, doctor 
Salvador Allende, futuro Presidente de 
Chile. 

Pero nunca jamás los terratenientes de 
este país, estos latifundistas que ahora 
apoyan la candidatura ,presidencial del 
Honorable Senador señor Eduardo Frei, 
se habían ensañado tanto y demostrado 
tanta ferocidad como en este año agríco­
la de 1964, para perseguir, humillar y cas­
tigar a los campesinos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-El Diputado que 
habla podría citar el caso de veinte o 
treinta fundos de la provincia de O'Hig­
gins, en los cuales se han despedido a los 
campesinos sin pagarles sus salario, sin 
colocarle las estampillas en sus libretas, 
,;in cancelarles las asignaciones familiares, 
sin haberles dado las regalías que estable­
cen la ley y el Código del Trabajo. 

Es el caso del fundo "Callejones", del 
tenebroso terrateniente Eduardo Yrarrá­
zaval Flesh; es el caso del fundo "Molino 
Viejo", de Pichiguao; del fundo "El Mai­
tén", de Rosario; es el caso del fundo "Ca­
marico", también de Rosario; del ;fundo 
"Cailloma', en la comuna Quinta de Til­
coco; es el caso del fundo "El Alamo", de 
Rosario; del fundo "San Jorge", también 
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de Rosario, cerca de la Colonia "Esmeral­
da"; del fundo "El Quillay " , de Chauquia­
hue; del fundo "El Naranjal", de propie­
dad de un señor Sergio San Martín, y de 
tantos otros. 

y así, señor Presidente, podría enume­
rar cientos de casos de fundos donde los 
campesinos han sido lanzados a los cami­
nos, 'en esta época del año, COn sus mu­
jeres y sus niños. j Es el caso que ha ocu­
rrido aquí, a las 'puertas de nuestra pro­
vincia! j Aquí en Maipo, precisamente, en 
el fundo "Flor del Maipo', de un señor 
Jorge Figari, donde trece campesinos han 
sido lanzados, con la complicidad del Go­
bernador de Buin, militante destacado del 
Partido Conservador, de una colectividad 
política que hoy día apoya, oficialmente, 
la candidatura presidencial del Honorable 
Senador señor Eduardo Frei! 

En la provincia de Arauco, tenemos el 
caso, por ejemplo, del fundo de Pilpilco 
Alto y también de Pilpilco Bajo, donde 
diez campesinos han sido despedidos. Es­
te año, en la misma provincia, en el fun­
do de la "Forestal Colcura", administrado 
por don Federico Miller también se han 
despedido 14 campesinos. 

Además, señor Presidente, en la zona 
norte tenemos el caso del fundo "Trapi­
che" de propiedad del terrateniente con­
servador Carlos Ariztía y de doña OIga 
Yrarrázaval, pariente, con toda seguridad 
del Diputado conservador, al cual hemos 
oído decir, esta tarde, tantas falsedades ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales, ruego a Su 
Señoría referirse en términos 'parlamen­
tarios a los señores Diputados! 

El señor ROSALES.- Tiene que ;,er 
pariente de nuestro colega Yrarrázaval, 
porque él, como es sabido, defiende aquí 
todas estas inj usticias, todos estos atro­
pellos, todos estos vejámenes que sufren 
nuestros hermanos campesinos. 

Sin embargo, esta tarde quiero re,ferir­
me, especialmente, a un caso que resulta 
típico; es reciente y está de gran actnali-

dad. Debo mencionar lo que ha ocurrido 
en el fundo "El Recurso", de propiedad 
del señor Vicente Iñiguez, quien lo acaba 
de vender al señor Atilio Capomassi, due­
ño del teatro Roxy. 

Pues bien, con motivo del término del 
año agrícola, los campesinos fueron a re­
clamar sus salarios, imposiciones, asigna­
ciones familiares y las estampillas de sus 
libretas, aparte de feriados y algunas re­
galías que no se habían pagado. El señor 
Iñiguez, considerado por todos como uno 
de los terratenientes más desalmados e in­
sensibles de nuestro país, les ha dicho: 
"yo nada tengo que ver con ustedes, por­
que el fundo lo he vendido a puertas ce­
rradas, y lo he vendido con animales, con 
aperos y con todos ustedes, de manera que 
ahora tienen que entenderse con el nuevo 
dueño," Se cuenta, señor Presidente, que, 
cuando las mujeres de este fundo iban a 
pedirle medios de locomoción a Vicente 
Jñiguez, para trasladarse a Buin -que 
q:leda cerca del fundo- o a otra localidad, 
con el fin de tener allí sus hij os, de dar 
a luz, este bellaco les decía: "j miren que 
regalonas, por qué no van a parir a los 
potreros !" 

Esta es la calidad humana y moral de 
este sujeto despreciable; del señor Vicen­
te Iñiguez, que vendió su fundo a puertas 
cerradas, con animales, aperos, enseres y 
con- todos los inquilinos. 

Con justificada razón, el viejo campesi­
no de ese fundo, Nicolás Villablanca Mo­
ya, le decía a un periodista: "Mire, señor, 
a nosotros se nos ha tratado peor que a 
los animales, porque cuando se vende un 
buey, una vaca o un ternero, por lo menos 
están presentes las dos personas: el que 
vende y el que compra: En el caso nues­
tro, se nos ha vendido, ,pero nosotros no 
conocemos al que nos ha comprado; sola­
mente conocemos al que nos ha vendido". 

Tengo aquí una fotogra\:'ía de los cam­
pesinos del fundo "El Recurso" y me gus­
taría que la vieran todos los Honorables 
colegas. En ella aparecen hombres jóve-



SES ION 68:'\, EN MARTES 19 DE MAYO DE 1964 5149 

nes, pero, sin embargo, todos tienen ya el 
aspecto de hombres viejos, vencidos por el 
trabajo, por la humillación, el hambre y 
el sufrimiento. Todos ellos calzan ojotas 
y visten andrajos. Han trabajado toda su 
vida en este fundo, donde trabajaron, 
también, sus padres y sus abuelos, y allí 
quedaron los huesos y los pulmones de sus 
antepasados. 

Ahora se les ha vendido, y como ellos 
EO han aceptado este comercio infame que 
ha hecho un terrateniente desalmado, el 
nuevo patrón les ha dicho que tienen que 
abandonar el fundo; que deben salir de la 
hacienda con sus mujeres y sus hijos. Na­
turalmente, se han resistido, porque aque­
lla tierra la han trabajado a lo largo de 
toda su existencia, y han declarado un 
movimiento de huelga. 

Llevan dieciocho días de huelga y nin­
guna autoridad ha sido capaz de interve­
nir En favor de estos compatriotas nues­
tros, de estos campesinos humillados, ve­
jados, perseguidos y despedidos de la ha­
cienda. 

Una comisión de ellos, integrada por 
David Serrano y por Patricio Meza, acom­
pañada del dirigente de la Federación 
Campesina e Indígena de Chilé Juan Ahu­
macla fue a conversar, en el día de hoy, 
con el señor Subsecretario del Interiorpa­
ra pedir algún pronunciamiento sobre es­
ta situación y conocer la opinión del Go­
bierno frente a este caso tan infame. En­
tiendo que el señor Subsecretario solamen­
te les aceptó un memorándum. Y yo digo, 
sEñor Presidente, ¿ éstos son los que se 
dicen cristianos, los que se dicen católi­
cos? 

El señor LORCA.-j Esos son fariseos! 
El señor ROSALES.- Estos son los ha­

cendados que hablan de reforma a'graria. 
Si han dicho, incluso, que ya han hecho la 
reforma agraria. Y en Curicó, toda la 
campaña del candidato reaccionario se hi­
zo sobre la base de que, en Chile, ya se 
había hecho la reforma agraria. 

Lo dijo el Honorable Diputado Sergio 
Diez en todas las tribunas. Ese Diputado 

conservador que tuvo el mal gusto de in­
juriar, en Curicó, la memoria de mi pa­
dre, modesto campesino, inquilino del fun­
do "El Culenar" de Villa Prat. Creo que 
la memoria de mi padre debió merecer al­
gún respeto a este Di,putado conservador, 
porque mi padre trabajó toda su vida, \~ue 
explotado por patrones inconscientes, co­
mo el del fundo "El Peumo". En cambio, 
este Diputado conservador no le ha tra­
bajado nunca un día a nadie y ha vivido 
siempre del trabajo ajeno. 

Señor Presidente, ... 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Honorable señor Rosales, de acuerdo 
cOn el número 59 del artículo 135 del Re­
glamento, Está prohibido a los señores Di­
putados suponer intenciones ... 

El señor ROSALES.- Estoy citando 
hechos, señor Presidente. 

-Hablan u'cJios seí'íores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
fié) .--j Se atreve a hacerlo porque el Ho­
norable señor Diez no está presente, na­
da más! 

Eso es característico en él! 
-Hablan varios sefiores Diputados a 

la vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor ROSALES.- Dijeron que ya 
habían hecho la reforma agraria en Chile. 
y en Curicó los campesinos preguntaban 
dónde estaba la reforma agraria, si allá 
no se había dividido un solo latifundio ni 
se había entregado ni siquiera una pulga­
da de tierra a los campesinos. 

Entonces estos políticos derechistas, tan 
católicos, les dijeron: "Claro, aquí no se 
ha hecho la reforma agraria, pero los va­
mos a llevar a Santiago para que la vean, 
en el fundo Hospital. Porque allá si que 
se ha hecho la reforma". Y trajeron a los 
campesinos de Curicó a ver la hacienda 
Hospital. 

j Miren qué gracia! j Un fundo fiscal del 
Servicio Nacional de Salud! 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ l\Ie.permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

29.-SUSPENSION DE LA SESIO:-J. 

En conformidad a los acuerdos adop­
tados .por la Honorable Cámara, se sus­
pende la sesión hasta las 20 horas y 15 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

30.-APLlCACION DE LA LEY N\l 15.386, SOBRE 

REV ALORIZACION DE PENSIONES.- PROYEC­

TO DE ACUERDO SOBRE LA lVlATERIA.- PE-

TICION DE OFICIOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Continúa la sesión. 

Corresponde entrar a "considerar los 
diversos problemas que ha suscitado la 
aplicación de la Ley NO 15.386 sobre Re­
valorización de Pensiones". 

El .primer turno corresponde al Comité 
Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .--Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
üoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Cal' los).- Señor Presidente, molestamos 
la atención de la Honorable Cámara, con 
el propósito de analizar, tal como se hizo 
en la sesión de la mañana con respecto a 
las Fuerzas Armadas, la aplicación de la 
Ley NQ 15.386, sobre Revalorización de 
Pensiones, que ha sido el fruto de la co­
laboración mancomunada de las directivas 
gremiales de la Confederación de J ubila­
dos y Montepiadas, de los sectores parla­
mentarios de todos los partidos políticos 
y del Supremo Gobierno, cuya acción en 
conjunto dio como resultado la dictación 
de la ley NQ 15.386, que,por lo mismo, en 
mi concepto, no pertenece a nadie en par­
ticular. Y este esfuerzo gremial, legislati-

vo y gubernamental, como lo hicimos pre­
sente en reiteradas intervenciones, crista­
lizó en una ley tras·cendental, de enorme 
importancia para el sector tan postergado 
de jubilados y montepiadas, pero que con­
tiene algunos errores. 

Según nuestro criterio, esta leyes la 
mejor que existe en latinoamérica. Consul­
tadas las legislaciones de los distintos paí­
ses, sólo en Uruguay existen normas so­
bre revalorización de pensiones. 

En consecuencia, como premisa esen­
cial, debemos dejar establecido que esta 
ley, de innegables beneficios .para jubila­
dos y montepiadas, es buena, pero, como 
toda obra humana, como lo hicimos ver 
oportunamente, adolece de ciertas defi­
ciencias, razón por la cual estamos empe­
ñados en buscar los .procedimientos admi­
nistrativos y legislativos necesarios para 
enmendarlos. Pues bien, con el >fin de con­
seguir tan altísimos objetivos, hemos pro­
piciado algunos foros tendientes a COnocer 
la opinión de las bases gremiales e inter­
pretando sus sentimientos, determinar 
cuáles enmiendas deben practicarse por la 
vía legislativa y cuáles ·por la vía admi­
nistrativa. 

Pues bien, en esos foros nos comprome­
timos a solucionar los problemas de orden 
legal; a celebrar una sesión especial de la 
Cámara para plantear sus resultados; a 
dar a conocer nuestras conclusiones a S. 
E. el Presidente de la República y al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, cuya presencia en la Sala me com­
plazco en destacar; a patrocinar un pro­
yecto de ley con las enmiendas fundamen­
tales que consideramos necesarias para 
mejorar la Ley 15.386. 

Respecto de las gestiones realizadas en 
el plano estrictamente administrativo, con­
versamos con el Gerente de la Caja N acio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
don Ernesto Fernández, quien nos dijo 
que las pensiones revalorizadas quedarían 
totalmente pagadas en el mes de junio. 
Aprovechando su gentileza, le solicitamos 
que colocara más personal para estos pa-
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gos y que, en lo posible, abriera una ofi­
cina destinada a evacuar las consultas que 
sobre la aplicación de esta ley se estaban 
formulando desde todo Chile. 

También nos entrevistamos con dOn Hi­
lario Sebastián, Jefe de Pensiones de la 
Tesorería General de la República, quien 
nos e}Cplicó el mecanismo empleado por 
esa institución en el pago de las revalori­
zaciones. Asimismo, en vista de los foros 
efeduados y del interés demostrado por 
los sectores gremiales y parlamentarios 
por solucionar las deficiencias que se ob­
servan en la ley, nos adelantó que haría 
cuanto estuviera a su alcance por finiqui­
tar los pagos en el mes de junio. N os agre­
gó que pondría más personal en estas la­
bores, y conteste en evitar que esta nueva 
ley, de positivos resultados para los secto­
res previsionales a quienes se pretende ni­
velar, fuera deteriorada y nos pidió que 
diéramos confianza a los ,pensionados y 
montepiadas en cuanto a las moaificacio­
Hes esperadas tanto tiempo. 

Por lo tanto, estamos cumpliendo siste­
máticamente con lo que ofrecimos antes 
en las tribunas gremiales y ahora en los 
foros. Fuera de las gestiones administra­
tivas ya realizadas, haremos cuántas sean 
necesarias para que los ¡funcionarios, que 
apliquen la ley, atiendan bien a los jubi­
lados, especialmente a las montepiadas, 
que son personas de edad avanzada; asi­
mismo, para obtener las herramientas le­
gales destinadas a solucionar losproble­
mas originados con la vigencia de la Ley 
N9 15.386, de Revalorización de Pensio­
neS. 

Pero lo más importante, a nuestro en­
tender, es analizar cuáles son aquellas 
normas de la Ley 15.386 que necesitan ser 
enmendadas por los poderes colegisladores. 

A los foros que he mencionado asistie­
ron, por invitación nuestra, funcionarios 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial, como Carlos Briones, Superintenden­
te Subrogante, Hernán Munita, Asesor, 
Carlos Soto, Secretario de la Comisión Re­
valorizadora, quienes j unto con aclarar 

nuestras dudas y explicarnos el modo có­
mo estaban operando, nos manifestaron 
su interés .por ayudarnos en la consecu­
ción de los fines que perseguíamos. Del 
mismo modo, el Jefe de Pensiones, don 
Froilán Toledo, envió a dos funcionarios 
para explicar el mecanismo de los cálcu­
los. 

Pero no basta con lo que hemos hecho. 
Es menester buscar ahora un camino pa­
ra enmendar los errores que se advierten 
en esta ley, y que han sido divulgados a 
través de la prensa y de la radio; colabo­
ración que agradecemos desde esta tribu­
na, pues nos permitirá mejorar esta nor­
ma legal de tan positivos beneficios para 
sectores que durante tantos años estuvie­
ron lucr.ando por conseguirla. 

Entre las normas que es necesario mo­
dificar por la vía de la acción legislativa, 
está la del artículo 49, sobre revaloriza­
ción anual de pensiones y deterioro de las 
misma,;, pues, como lo dijimos expresa­
mente en el debate parlamentario, el es­
píritu de nuestros propósitos no era otro 
que devolver a los jubilados y montepia­
das el valor adquisitivo de sus pensiones a 
la fecha de su otorgamiento. Como ejem­
plo, y con el fin de dejar claramente esta­
blecido para la historia fidedigna de la 
ley, cuál fue el objetivo central que se tu­
vo en vista al patrocinar esta legislación, 
decíamos que a una persona jubilada en 
el año 1950 con una pensión de tres suel­
dos vitales (suponiendo que el vital de ese 
año era de E9 20), le correspondían El! 60. 
Pues bien, al revalorizar en el presente 
año esa pensión de tres sueldos vitales de 
1950, la ley debería entregarle, en un pla­
no ideal, una pensión equivalente a tres 
sueldos vitales vigentes en la actualidad 
en Chile. Y ,para hacer un cálculo del suel­
do vital, escala "A" del departamento de 
Santiago, que es de El! 150, la pensión que 
correspondería pagar sería de El! .450 men­
suales. 

Este es el propósito central de la ley de 
Revalorización de Pensiones, que debieran 
tener muy en cuenta los funcionarios en-
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cargados de aplicarla, y, en forma muy es­
pecial, los miembros de la Comisión Reva­
lcrizadora. No podría ésta, so pretexto de 
que no hay recursos en el Fondo de Re­
valorizador, o de que éstos no llegan opor­
tunamente, aplicar la Ley N9 15.386 con 
otra filoso:'ía que no sea aquella que nos­
otros planteamos en el d·ebate parlamen­
tario y que, ya vigente, lo volvemos a rei­
terar. 

Tengo a la mano el Boletín de la Ho­
norable Cámara con las intervenciones 
que, en varias oportunidades, me corres­
pondió hacer y en las cuales formulé al 
señor Diputado Informante y al Ministro 
del Trabajo y Previsión Social de esa épo­
c::\, señor Rugo Gálvez, las consultas per­
tinentes para aclarar el sentido de la ley. 

Por lo tanto, propugnamos la aplicación 
del artículo 49, a fin de que el deterioro 
de las pensiones sea compensado en tal 
forma que responda al es.píritu con que se 
dictó la ley. 

Por otra parte, queremos que, de una 
vez por todas, se resuelva el problema que 
afecta a los jubiladas ferroviarios, con­
siderados en el artículo 69 del proyecto. 
Ya conocimos la materia y expresamos 
nuestra opinión sobre el particu11r, en el 
sentido de que el Fondo Revalorizador só­
lo financiaría el mayor gasto que origi­
nará el pago de la pensión mínima y no 
su totalidad. 

Ojalá que el Ejecutivo en la ,próxima 
enmienda legal considere que esto quedó 
perfectamente aclarado en el debate habi­
do tanto en la Cámara como en el Senado, 
cuando discutimos el veto :presidencial. 

También será necesario modificar el 
artículo 12, porque deseamos, señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, que 
la Confederación de Jubilados, Pensiona­
dos y Montepiadas tenga participación en 
la Comisión Revalorizadora de Pensiones. 
Ese fue nuestro propósito y así se aprobó 
en la Honorable Cámara. Desgraciada­
mente, en los trámites legislativos poste­
riores, esta idea no tuvo la acogida que 
nosotros esperábamos, por lo cual en la 

Comisión no hay representantes genuinos 
de los sectores a que la ley se refiere. 

Qu ?remos que, en lo posible, la Comi­
sión no tenga facultades omnímodas, es de­
cir, que algún organismo -que podría ser 
la Contraloría General de la República­
revea, en grado de apelación, aquellas re­
soluciones que el particular no acepte co­
mo justas. Hoy en día, esto no es posible, 
porqu2 a una petición de esta naturaleza 
se opone el texto explícito del artículo 14 
de la ley N9 15.386. 

Deseamos que el artículo 18 se aclare. 
Son muchas las dudas y los problemas que 
ha suscitado esta disposición. Cuando mo­
dificamos la ley N9 13.343, ,formulando la 
enmienda que contiene el artículo 18, lo 
hicimos .para favorecer a los jubilados y 
de ninguna manera .para perjudicarlos; 
p8ro ocurre que uno de los defectos más 
ostensibles de la ley y que ha provocado 
más crítieas es, justamente, este precepto. 
Será necesario aclarar su espíritu, para 
que la revalorización beneficie también a 
los sectores que gozan de la llamada co­
múnmente "perseguidora chica". 

En seguirla, es nuestro deseo modifiear 
en forma substancial el artículo 26, que 
se refiere a las pensiones mínimas de in­
validez y vejez y que han quedado muy 
por debajo de los montos que la Honora­
ble Cámara quiso establecer, hasta el ex­
tremo de que las modificaciones introdu­
cidas en el Senado hicieron perder gran 
parte del efecto positivo de la ley. Como 
consecuencia de la aplicación irrestricta 
de la norma contenida en el artículo 26 
-que se ha debido atener sólo a lo que 
dice su letra-, han quedado muy poster­
gados estos jubilados, especialmente las 
montepiadas. 

N osotros planteamos que, en lo posible, 
ninguna persona en Chile, jubilado o mon­
tepiada, deh2ría percibir, por concepto 
de pensión revalorizada, una cantidad in­
ferior al 75 por ciento del sueldo vital. Ese 
era nuestro anhelo, ,pero fuimos defrau­
dados, ya que los mínimos contenidos en 
el artículo 26 son bajos. Por este motivo, 
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SErá necesario modificarlo para que la ley 
produzca efectos positivos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ha terminado el tiempo 
del Comité Radical. El turno siguiente co­
rresponde al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra, 

sEñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su 32-
ñoría. 

El señor GUERRA.- Le cOncedo una 
interrupción por cinco minutos al Hono­
rable señor Morales Adriasola, don Car­
los, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES (don Carlos). -
Señor Presidente, agradezco la gentileza 
que ha tenido el Honorable señor Guerra 
al concederme esta interrupcióll. 

Decía que era necesario modi,~icar el ar­
tículo 26, .porque las pensiones que se es­
tablecen en él, especialmente las de viu­
dez, consignadas en el inciso tercero, SOn 
bajísimas. Por esta razón, muchas monte­
l,iadas han recibido, por ejemplo, cheques 
por veinte, cuarenta centésimos, uno o dos 
escudos. 

Indudablemente, la ley no ha podido te­
ner como objetivo entregarle a las monte­
piadas, después de una larga espera, una 
pensión revalorizada en doscientos, cua­
trocientos, mil o dos mil pesos. Cuando le­
gislamos para mejorar la situación de las 
montepiadas, nadie pensó en sumas tan 
exiguas. 

En consecuencia, tendrá que buscarse, 
junto con el Ejecutivo, una fórmula que 
permita otorgarle a cada jubilado y mon­
tepiada una .pensión equivalente al 75 por 
ciento· del sueldo vital cOmo promedio, que 
podría ser una cantidad aceptable mien­
tras llega el día en que pueda elevarse ese 
porcentaje al ciento 'por ciento. 

En seguida, y esta consideración la he 
dejado para el último, se hace necesario 
modificar el artículo 11 de la Ley N9 
15.:386, con el fin de darle mayores recUl'­
sos al Fondo Revalorizador de Pensiones. 

Sabemos lo que ocurrió en el Congreso: 
pu·Lc d2 ;DS recursos que habíamos desti­
nados a ese objeto se utilizaron después 
para mejorar la situación económica del 
rnag-:sterio. En caso con"lrario, esta ley 
habría salidoperfectamCinte financiada. 
re'-· consiguiente, el ,problema básico con­
siste en la falta de recursos. 

El Supremo Gobierno, pues, tendrá que 
considerar la modificación del artículo 11 
para darle al Fondo Revalorizador de 
Pensiones los aportes que necesita para 
que se puedan aplic.ar las escalas que es­
tán en vigencia y los índices de multipli­
cación que se han confeccionado. 

Termino mis e~presiones, manifestan­
do que ellas son el fruto de los foros a los 
que concurrimos a oír la palabra de las 
bases, de sus dirigentes, de funcionarios 
especializados y de par lamentarios de 
otro~ sectores. 

Mi intervención no es otra cosa que el 
trasunto de esa inquietud, por lo que me 
~)ermito entregar a la Mesa un proyecto 
L1e acuerdo para que lo someta a la con­
sideración de la Honcrable Cámara, en 
el que se contienen estas ideas de orden 
administrativo y legislativo, a fin de ill2-

jorar la ley N9 15.386 con el objeto de 
que produzca los efectos sociales que nos­
otros señalamos cuando trabaj amos en 
forma incansable por obtener su dictación. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Guerra. 

Restan once minutos al Comité Liberal. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

como es de conocimiento de toda la ciuda­
danía, los jubilados retirados y montepia­
dos estaban reclamando, desde hacía ,tiem­
po, una nivelación de sus pensiones. En 
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todo los tonos, en grandes concentraciones, 
se hizo presente que debía repararse el da­
ño que la inflación había ocasionado en 
sus rentas. 

Este anhelo de todos los jubilados, lo 
acogió la Junta Ejecutiva del Partido Li­
beral, que encomendó al Ministro de aqne-
1Ia época, don Hugo Gálvez, su estudio pre­
ferente. Durante la realización de este 
trabajo, recibió sugerencias de un Comi­
té que formamos va rios parlamentarios 
para impulsar esta iniciativa. 

Ya conocemos sobradamente la historia 
de la ley 15.386, cómo se generó y cómo 
tuvo que despacharse rápidamente para 
acceder al deseo de los jubilados, que ve­
hementemente 11edían la materialización de 
esta sentida aspiración. Sin embargo, debi­
do a la rapidez con que se legisló en los úl­
timos meses de su tramitación, se han pro­
ducido diversos vacíos, que ya ha señalado 
mi Honorable colega señor Morales Abar­
zúa, don Carlos. 

Por mi parte, quiero poner especial én­
fasis en su artículo 69, que se refiere al 
personal ferroviario. Todos sabemos que 
éste tiene una modalidad distinta de tra­
bajo y, en consecuencia, una previsión di­
ferente. Por eso, el mencionado artículo no 
le aplica a los jubilados la tabla de dete­
rioro de su renta, sino que esta1)lece un 
porcentaj e del sneldo que percibe el ,per­
sonal en actividad. Vale decir, los efectos 
de la inflación en sus pensiones de jubila­
ción son compemado~ por un procedimien­
to distinto al que Se aplica al l'esto delper­
sonal de la A clminlstl'ación Pública, de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros, y del 
sector privado. 

En el inciso final de ese proyecto se dis­
pone que el mayor gasto, no todo el que 
demande la revalorización de pensiones 
para el personal ferroviario, será de car­
go de la Empresa. 

Por lo tanto, al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social corres'ponde acla­
rar este último inciso del artículo 69, a 
fin de que quede en pie lo que el Congreso 
aprobó. 

En seguida debo manifestar que el ar­
tículo 26 adolece de un grave error. Para 
la revalorización de las pensiones del per­
sonal funcionario y del sector público se 
ha seguido el mismo predicamento que se 
aplica para el sector privado. Todos sabe­
mos que esos funcionarios no jubilan por 
vejez ni por invalidez, sino por años de 
sé:l";icic, por cumplir 30 ó 35 años de tra­
baj o. ~ o ocurre lo mismo con los imponen­
tes del Servicio de Seguro SO::1al, po:' 
ejemplo, que jubilan 'por vejez, a los 65 
años de edad, o por invalir1ez. S1 se aplica 
al sector ,público y al personal ferroviario 
la misma modalidad que al sector particu­
lar, en el sentido de que la renta será el 
promedio del sueldo industrial, se deja a 
aquéllos en ostensible desventaj a. 

En consecuencia, quiero solicitar del 
señor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial que solucione este problema, para re­
mediar la inquietud que existe dentro del 
gremio ferroviario y del sector ,público 
por la revalorización de las pensiones y 
montepíos. 

El Senicio Jurídico de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado ha elaborado 
lm memorándum en el que deja plena­
mente establecido que para los efectos de 
b pre{-isión, todos los trabajadores tienen 
un mismo tratamiento. N o se descrimina 
entre ohnorcs y cmpleadci\. 

De manera que sería justo, desde todo 
punto de yi:-:ta, que se «p:icaJ'a al personal 
ferroviario ia c!ispu,.;ición del inciso prime­
ro del artículo 26, y no la del inciso se­
gundo. 

Quiero refel'irme también al artículo 18 
de esta h'y. La disposición en cuestión es, 
precisamente, una de las más importantes 
de este cuerpo legal. En virtud de ella, el 
funcionario que cumple treinta años de 
servicio o 65 años de edad jubila con una 
pensión equivalente al 75 ro del sueldo que 
percibe su similar en servicio aC1vivo. Este 
precepto es, en consecuencia, de la más 
estricta justicia, por lo que debe aplicarse 
sin dilación; lo digo porque ha habido 
cierta demora al respecto, no en la Oficina 
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de Pensiones del Ministerio de Hacienda, 
que opera con diligencia, sino en rprovin­
cia, de donde llegan los informes con re­
traso, al parecer. De ahí que sería conve­
niente instruir a las diferente's reparticio­
n2S ~)úbJicas en que trabajen funcionarios 
que ya ti8nen treinta años de servicio o 
65 año,,; de edad,para que envíen a lama­
yor brevedad los respectivos antecedentes 
a la Oficina de Pensiones del Mil1ister'io 
de Hacienda, a fin de que al jubllar se 
revaloricen sus pensiones de acuerdo con 
el artículo 18. 

Asimismo, quiero manifestar, acogien­
do las sugerencias hechas por el Honora­
ble señor Morales Abarzúa, don Carlüs, 
que es conveniente legislar en el sentido 
de darle al artículo 18 el carácter de op­
tativo, ,porque hay algunos funcionarios 
públicos jubilados que ya disfrutan de la 
"perseguidora" y que han sufrido una 
disminución de sus pensiones. 

Deseo, en seguida, destacar que no se 
han aplicado en debida forma las normas 
legales que regulan el pago del desahucio a 
los empleados particulares. Todos sabemos 
que en los artículos 37, 38 y 39 de esta 
ley se consignó la iniciativa del Honora­
ble señor Eguignren, que acogió una sen­
tida aspiración de este sector, pura otorgar 
un desahucio a los empleados particulares. 
Ellos creyeron que recibirían un desahu­
cio de dos mil escudos, aproximadamente, 
pero resulta que les están pagando 160 
escudos solamente. Por 10 tanto, es conve­
niente legislar para aclarar estos artículos, 
a fin de que se otorgue a los empleados 
particulares un desahucio de acuerdo con la 
letra de la ley y el espíritu que tuvo el 
Congreso Nacional al aprobar estas dispo­
siciones. 

La Junta Ejecutiva de nuestra colecti­
vidad política des'ignó una comisión, for­
mada ,por el ex Diputado don Humberto 
Arellano Figueroa, el Director del Depar­
tamento Gremial del Partido Liberal, don 
Humberto Larraín, y los abogados señores 
Andrés Guerra y Miguel Otero, para 

que se aboque al estudio minucioso de es­
ta ley y considere la posibilidad de mejo­
rarla, sea con la clictación de disposicio­
nes uclal'atorias o con la incorporación de 
otras conquistas sociales y económicas que 
se juzguen convenientes. 

Señol' Presidente, nos agradaría enor­
memente que el Gobierno acogiera las su­
gerencias que vamos a hacerle por con­
ducto de nuestra Junta Ejecutiva. 

El señor l\iORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Quedan tres minutos al 
Comité Liberal. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, aprovechando este tiempo quiero tam­
bién destacar la situación de los jubilados 
no nivelados de las Fuerzas Armadas. Es 
justo que se dicte rápidamente en favor de 
este personal, que no fue incluido en la Ley 
de Revalorización de Pensiones ni tampoco 
ha percibido el 35% de aumento conce­
dido al sector público por la ley reciente­
mente despachada por el Congreso, una 
legislación que le permita obtener un re­
ajuste correspondiente al deterioro que la 
inflación ha ocasionado en sus remune­
raciones. 

y él en :a sesión de la mañana hice pre­
sente la eonveniencia de legislar en for­
ma preferente para los jubilados de Ca­
rabineros. En realidad, las disposiciones 
legales vigentes para los personales re­
tirados de esta Institución tienen vacíos 
que se convierten en fuente de injusticias 
considerables. Por ej emplo, el desmedido 
descuento que se hace a sus desahucios y la 
forma como se les paga este beneficio: 
después de un año y medio y, además, con 
un tope de veinte mensualidades. Tampo­
co han sido considerados en el r,eajuste 
de quinquenios; vale decir, los Carabine­
ros en retiro están padeciendo por el poco 
interés que el Ejecutivo demuestra por 
ellos. 

S,eñor Presidente, he conversado con los 
dirigentes nacionales de Carabineros en 
retiro. Ellos tienen la certeza de que este 
Gobierno, que ha hecho justicia a la Ad-
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ministración Pública mediante la estruc­
turación de sus escalafones y el apoyo a 
un cuerpo legal como el que ahora esta­
mos analizando -cuerpo legal qu,e, se­
gún ha manifestado nuestro Honorable 
colega señor Morales Abarzúa, es uno de 
los mejores de Sudamérica en su género­
los va a dejar en las mismas condi:::iones 
de los otros servicios ya beneficiados con 
ei'tns revalorizaciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Democratacristiano, que 
ha cambiado su turno con el Comité Con­
servador Unido. 

Ofrezco la palabra al Comité Conserva­
dor Unido. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor President.e. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
--Señor Presidente, es un hecho recono­
cido por todo el país que los pensionados 
y montepiadas se encuentran desde hace 
varios años en una situación verdadera­
mente desesperada, por el escaso poder 
adquisitivo de sus pensiones, motivado por 
el acelerado proceso de desvalorización mo­
netaria que ha vivido nU2i"tro país. 

Esta situación de miseria de quienes 
dedicaron toda s\] ,-,ida al servicio público 
ha llegado a constituir un verdadero cla­
mor ciudadano. Así, se exigió de los Po­
deres Públicos una solución que natural­
mente fuera más allá de los simples re­
ajustes periódicos que, algunas veces y 
otras no, se otorgaban a los ex servidores 
y que siem;Jre resultaban insuficientes pa­
ra compensar el alza del costo de la vida. 

El actual Gobierno se pr-eocupó en un 
principio de la situación de los pensiona­
dos y montepiadas, y los partidos que in­
tegraban la combinación gubernativa -el 
Radical, el Liberal y el Conservador- im­
pulsaron las iniciativas necesarias para, 
obtener la dictación de una ley que re-

sol viera este problema, no de una manera 
transitoria y -efímera, sino en forma per­
manente y definitiva, mediante el expe­
diente de la revalorización de pensiones 
en proporción al alza del costo de la vida. 

Correspondió al señor Ministro del Tra­
bJjo y Previsión Soc:al, militante del Par­
tido Liberal, don Hugo Gálvez, una misión 
ver iaderamente hi~,tórica y memorable, 
como fue la de obtener de los Poderes PÚ­
blicos la aprobación de su proye':to sobre 
revalorización de pensiones, que llegó a 
convertirse en la Ley N9 15.386. 

No nos cabe duda, como lo reconocie­
ron todos los sectores de la Honorable 
Cámara, que la idea matriz que inspiró 
este proyecto de ley fue justa y acertada. 
Trató de establecer un mecanismo que 
permitiera compensar la pérdida del va­
lor adquisitivo de las pensiones y mante­
ner, además, un sistema para que, año 
tras año, ellas fueran actualizándose de 
acuerdo con el menoscabo que sufrieran 
;Jor la desvalorización monetaria. 

Como ha señalado claramente mi Ho­
norable colega don Carlos Morales, la filo­
sofía de la ley, por así (¡ccirlo, no fue Otl':1 
que la ele devolver a las pensiones el va­
lor adquisitivo que tenían a la feche¡ d~ 

Sll otol'gam;ento, renovando cadn año el 
mismo rnecanifmo parn que el alza pro­
gresiva del costo de la vida no volviera a 
producir deterioro en las jubilaciones y 
montepíos. 

Desgraciadamente, señor Presidente, eS 
un hecho, y esto no puede desconoc2rs2, 
que la ley nació can un vacío básico, que 
ha venido aplicándose en forma errónea 
por la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones y que, en la práctica, ha demostra­
do imperfecciones que es necesario sub­
sanar. 

Repito que la ley nació con un vacío 
congénito, porque adoleció de falta del fi­
nanciamiento indispensable. 

Debo señalar que este hecho lo advirt~ó 
oportunamente la Junta Ejecutiva del Par­
tido Conservador, la que hizo presente ~on 
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una franqueza que, incluso, fue mal in­
terpretada por algunos sectores de los ju­
bilados qu,e, sin apreciar la constructiva 
intención que perseguía nuestra colecti­
vidad política, creyeron v,er en nuestra 
actitud una oposición o una obstrucción 
dilatoria a una iniciativa destinada a fa­
vorecerlos. Muy por el contrario, el Par­
tido Conservador, como vengo diciendo, 
fue una (e las agrupaciones políticas que 
se preocuparon, en forma más asidua y 
permanente, de estudiar este problema. 
Designó incluso al Diputado que habla, 
como uno de sus representantes en la Co­
misión que, junto con el Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social de la época, seiíor 
Gá;vez, revisó la concepción y 1& r,edac­
ción final del Mensaje que iba a ser en­
viado al Congreso Nacional. 

El seiíor ROSALES.-Era un proyecto 
que estaba desfinanciado. 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Nosotros, vuélvo a decirlo, señalamos, 
en forma reiterada, que el proyecto no 
tenía el financiamiento necesario ... 

El señor ACEVEDO.-Incluso en eS2 
ocasión se rebajó el porcentaje de aumen­
to ... 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
- ... pero, dada la urgencia y la conve­
niencia que existía en despacharlo, y las 
dificultades para encontrar en esos mo­
mentos los recursos indispensabl,es, dimos 
nuestro apoyo y, por lo tanto, nuestros 
votos para que la iniciativa se aprobara, 
como quedó, por desgracia: con un final'1-
ciamiento insuficiente para devolver a las 
pensiones su poder adquisitivo, en la fer­
ma propuesta en la misma ley. 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla comparte ampliamente el punto de 
vista planteado por mi Honorable colega 
señor Ca,rlos Morales, con relación a di­
versos aspectos de la ley; y estima que es 
necesario completarla con nuevas inicia­
tivas legales destinadas a subsanar los vi­
cios y corregir los defectos que se han 
puesto de manifiesto en su aplicación prác-

tica, por la imperfección de algunas de 
sus disposiciones. 

Entre las mociificaciones que sería ne­
cesario introducirle a la brevedad posible, 
es de especial importancia la de dar una 
efectiva participación a los organismos 
representativos de los sectores afectados, 
en particular a la ConfedeIación de ,Ju­
bilados, en la aplicación de esta ley, lo 
que, si se hubiera hecho antes,habría evi­
bdo segur Jm211te muchos de los errores 
en que ha incurrido la Comisión Revalo­
rIzadora de Pensiones. 

Decía, señor Presidente, que no cabe 
duda que, además de la falta de financia­
miento de ,esta ley y de los vacíos e im­
perfecciones puestos de relieve en la prác­
tica, durante las varias semanas de vi­
gencia de estas normas, la Comisión Re­
valorizadora d,e Pensiones ha incurrido 
en un grave error al aplicar los preceptos 
aprobados por el legislador 

En efecto, el Diputado que habla, en 
una sesión anterior de esta Corporación, 
señaló durante la Hora de Incidentes, la 
existencia 6e graves fallas en la aplica­
cié n de la ley; y )idió que se pusieran a 
disposición de la Honorable Cámara los 
textos de las circulares remitidas por la 
Comisión Revalorizadora de Pensiones a 
las Cajas de Previsión, en las que se im­
partieron las normas necesarias para pro­
ceder a la revalorización de las pensiones. 

Tengo en este momento sobre mi mesa 
un grueso legaj o con las copias de los 
sucesivos acuerdos adoptados por la Co­
misión Revalorizadora de Pensiones; y 
puedo señalar que el primero de ellos, el 
acuerdo número uno, de 9 de enero de 
1964, contiene ya un error básico de in­
terpretación legal y de aplicación del me­
canismo matemático de la ley, que ha si­
do el fundamento principal de los que se 
han cometido en los acuerdos post.eriores 
y en la aplicación de las disposiciones de 
la Ley NQ 15.386. 

En efecto, el punto cuarto del acuerdo 
mencionado de esta Comisión dice tex-
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tualmente que debe fijarse el índice de 
revalorización de las pensiones vigentes 
al 19 de 811ero de 1963 para 1%4 en el 
75 por ciento del 'va/o}' adquisitivo total 
que correspondería a las pensiones al 30 
de junio de 19G3. Recalco las palabras 
de la Comisión de Revalorización de Pen­
siones, en orJen a que debe fijarse para 
1964 el índice de revalorización en CJ 75 
jJ,[)l' e.iento del ~'alo}' a,:Iquisiti~'o total que 
correspondería a las pensiones al 30 de 
junio de 1963. Y aquí está una de las 
fallas fundamentales, como he dicho, de 
la aplicación de las disposiciones que apro­
bamos. Porque en ninguna parte de la ley 
se establece que debe adoptarse el crite­
rio de aplicar el 75 1)01' ciento del valor 
adquisitivo total, sino que lo que la ley 
señala como pauta es fijar el 75 por cien­
to del deterioro que han sufrido las pen­
siones y no del valor adquisitivo total que 
tengan en la actualidad. 

Tengo sobre mi mesa algunos cálculos 
numéricos realizados sobre la base de 
ejemplos reales que, desgraciadamente, no 
voy a alcanzar a dar a conocer ahora, 
porque faltan dos o tres minutos para 
que termine el tiempo del Comité Conser­
vador. Puedo, sí, señalar que, aplicando el 
criterio establecido por el legislador, en 
orden a que las pensiones se reajusten de 
acuerdo con ciertos porcentajes de dete­
rioro que las menoscaban, la mayoría de 
las pensiones habrían obtenido un reajus­
te más o menos substancial. En cambio, 
por la errónea y atrabiliaria interpreta­
ción de la Comisión Revalorizaclora de 
Pensitmes, que no parte de la base del 
porcentaje del deterioro, sino del porcen­
taje del vaLor adquisitivo total que corres­
pondía a las pensiones al 30 de junio del 
año 1963, estos reajustes no se han pro­
ducido o han llegado a montos verdade­
ramente irrisorios y ridículos, desvirtuan­
do, de esta manera, la voluntad del legis­
lador y olvidando los propósitos sociales 
y humanos perseguidos por esta legisla­
ción. 

Es cierto que la Comisión Revaloriza-

dora de Pensiones goza de facultades, de 
acuerdo con la Ley ~9 15.386, para fijar 
las normas a que deben someterse las ins­
tituciones de previsión en cuanto se re­
fiere a la revalorización de las pensiones. 
Pero no es menos verdad que ella sólo 
tiene facultades de carácter reglamenta­
rio que, en ningún caso, pueden superpo­
nerse a la voluntad del legislador y llegar 
h,lsta la infracción y contradicción de las 
disposiciones legales. Dentro del marco 
de la ley, la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones podrá impartir las instruccio­
nes de carácter reglamentario que le pa­
rezcan conv,enientes; pero no podía ni pue­
de, en ningún caso, venir a fijar la pauta 
del porcetaje aplicable al valor adquisiti­
vo total de las pensiones, en circunstancias 
que la ley ha sido terminante y clara al 
disponer que el porcentaje debe estable­
cerse no sobre el valor adquisitivo en re­
ferencia, sino sobre el deterioro que las 
pensiones hayan sufrido. 

Yo me permito marcar el acento en es­
te error garrafal cometido por la Comi­
sión Revalorizadora de Pensiones, con el 
objeto de pedirle al señor Ministro del 
Trabajo ~- Previsión Social, que se encuen­
tra en la Sala, que se ocupe, en forma 
preferente, de hacer estudiar este punto. 
La aplicación de este criterio ha sido ex­
traordinariamente perj uclicial para las 
jubilaciones y pensiones, cuyos beneficia­
rios se han visto burlados en las verda­
deras expectativas a que tienen derecho, 
de acuerdo con la disposición aprobada. 

Finalmente, como está a punto de ter­
minar el tiempo de que dispone el Comi­
té Conservador, quiero también insistir 
en la necesidad de que se contemple, a la 
brevedad posible, la situación de los ju­
bilados no nivelados de las Fuerzas Ar­
madas ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co-
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mité Conservador, que lo ha cedido al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor MELO.-j Están hermanados! 
El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor VALENZUELA.-Scñor Pre­
sidente, en la sesión especial c,elebrada es­
b mañalla por la Honorable Cámara, ma­
nifesté que el Consej o Nacional de la Dc­
mocn,cia Cristiana nos había dado Íns­
tracciones para considerar el problema 
económico del personal en servicio adivo 
y en retiro ele las Fuerzas Armadas y de 
las monte)iadas, y la aplicación de la Ley 
N9 15.386, denominada de "Revaloriza­
ción de Pensiones", sobre la cual nuestro 
Honorable colega señor Rafael De la Pre­
sa ya expresó los puntos de vista de nues­
tro partido. 

Pues bien, durante la presente sesión, 
en que la Honorable Corporación conti­
núa el estudio de este asunto, nosotros, 
los Diputados de la Democracia Cristia­
na queremos sentar, como una premisa 
fundamental, un hecho que recuerdo per­
fectamente bi€n y ,el cual quedó estable­
cido en el curso de la tramitación y dis­
cnsión de la que hoyes la Ley N9 15.386. 
En efecto. tanto en el seno de las Comisio­
nes respectivas como en el pleno de esta 
Honorable Cámara, al discutirse en ge­
neral y en particular el proyecto de ley, 
diversos Honorables colegas de los distin­
tos sectores de esta Corporación dejaron 
establecido que el espíritu fundamental 
de esta iniciativa era el de devolver el 
valor adquisitivo a los pensiones de aque­
llos conciudadanos nuestros que, a través 
de muchos años, habían realizado una la­
bor en las diferentes actividades de la 
Administración Pública. Se dijo que, en 
vista de los procesos económicos que ha 
estado viviendo· nuestro país y cuyas re­
percusiones han significado una tremen­
da injusticia para las masas trabajadoras 

de Chile, era justo, en el caso particular 
de los jubilados y montepiadas, que tu­
viesen siquiera la posibilidad de que el 
valor adquisitivo de SIJ.S pensiones, otor­
gadas de acuerdo con las disposiciones le­
gales del caso, en épocas pasadas, fuese 
restitLúl0 en la época actual. 

Ese fue el espíritu y la filosofía de esta 
ley, he:::ho que quedó claramente estable­
cido en la historia fidedigna de su esta­
bleclmi€l1 too 

Quiero señalar también, que el Hono­
rable co:ega señor Rafael de la Presa, 
Diputado de la Democracia Cristiana, fue 
quien presidió la Comisión encargada de 
estudiar esta legislaciún de tanta impor­
tancia para los jubilados y montepiadas, 
y qui,en, con incansable tesón, se preocupó 
de este problema. El fue el pionero que 
en todo instante, junto con otros Hono­
rables colegas ele distintos sectores de 
esta Honorable Cámara, integró y presi­
dió esta Comisión, a cuyas sesiones con­
currieron los dirigentes de diferentes or­
ganismos, funcionarios, empleados y 
obl'eros, (Iue tenían interés en que sus ju­
bilaciones y pensiones tuviesen un valor 
qUE~ les permitiera afrontar el tremendo 
problema de angustia que significa el alza 
constant,c del costo de la vida. 

Por estas razones, nosotros, en esta 
oportuniclad, nos remitimos a lo expre­
sado en la sesión de la mañana por nues­
tro Honorable colega señor De la Presa 
sobre este asunto de tanta trascendencia 
para gran número de nuestros conciu­
dadanos. Pero, aDrovechanclo la presen­
cia del señor Ministro del Trahajo y Pre­
visión Social, que ha querido escuchar la 
voz del Parlamento para poder modificar 
las elisDosiciones legales vigentes, a fin 
de que esta ley cumpla con las finalida­
des que se tuvieron en vista al dictarla, 
me referiré a algunos aspectos de orden 
concreto. 

Desde luego, tenemos el caso del artícu­
lo 49 de esta ley. Pues bien, es indispensa­
ble calcular el deterioro que ha sufrido la 
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jubilación o montepío. Una vez que se ten­
ga el cálcu~o preciso de ese deterioro, se 
podrá dar a la nueva pensión reajustada 
el valor que le corresponde según la deva­
I nación monetaria. 

A este respecto, no se puede aplicar otra 
filosofía, otra consideración, que aquéll<.J 
que corresponde, como lo he repetido, al e¡j­
píritu fundamental con que se dictó esta 
Ley de Reva!orización de Pensiones, que 
tantas esperanzas significó para ill'-lcha 
gente. Numerosos de nuestros conciuda­
nas tenían puestas sus esperanzas en la dic­
tación de esta ley, pero, en la mayoría de 
los casos, resultaron fallidas, .porque sus 
disposiciones no han resuelto algunos casos 
concretos como los que hemos estado seña­
lando esta noche. 

En cuanto al artículo 11, que se refiere 
a los recursos del Fondo de Reva!orización 
de Pensiones, es indispensable modificarlo 
para otorgar mayores entradas a este Fon­
do. De esta manera, al disponerse de ma­
yores recursos, se podrá cumplir, efectiva 
y realmente, con el objetivo de esta ley. En 
nada beneficia a la ciudadanía la dictación 
de disposiciones legales, si ellas no se CUill­
p~en en la realidad; en este caso concreto, 
no sirve a los beneficiarios de jubilación o 
montepíos la Ley de Revalorización de Pen­
siones, si ella no les proporciona las 1'e11-
tas necesarias para subsistir en forma dig­
na, decente y humana. 

Creemos que en la Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones, contemplada en el ar­
tículo 129, debe tener participación la Con­
federación de Jubilados y Montepiados de 
Chile, porque es un principio fundamental 
de buena técnica administrativa que aqué­
llos que son los afectados, los interesados, 
los que conocen los problemas en toda su 
angustia, en todo lo que significan de agu­
do, expresen su opinión y sus aspiraciones 
en el seno de esta Comisión. Así serán co­
partícipes en las disposiciones y resolucio­
nes que signifiquen dar cumplimiento a las 
disposiciones legales. De esta manera se 
perfeccionará y agilizará su aplicación, y 

se solucionarán los problem~s que afectan, 
en la realidad concreta, a cada uno de los 
elementos humanos que en estos instantes 
se sienten defraudados con la aplicación 
de esta ley. 

En cuanto al articulo 189, él debe ser 
aclarado, de acuerdo con el espíritu y fina­
~idades que se tuvieron presentes al dic­
tarse esta legislación. 

El articulo 269 legisla sobre las pensio­
nes mínimas de invalidez y vejez. Estas 
pensiones son aquéllas que perciben nues­
tros conciudadanos que tienen una situa­
ción económica más débil y que, por lo tan­
to, deben afrontar con mayor dureza to­
dos los problemas económicos .que inciden 
en la vida de! hogar. Estas pensiones mí­
nimas han quedado determinadas en un 
monto tan bajo, que casi no es posible con­
siderarlas como tales. Muchas personas 
han mostrado a parlamentarios y dirigen­
tes nuestros, cheques de un escudo, de vein­
te y cuarenta centésimos de escudos, que es 
lo que han percibido. Es inadmisible que 
esto pase con la aplicación de esta ley. 
Nosotros creemos que ninguna pensión mi· 
nima puede ser inferior al 75% del sueldo 
vital. Así estos ciudadanos, que han teni­
do una vida entera de trabajo, podrán vi­
vir en la forma que corresponde a perso­
nas que tienen una serie de derechos que 
son inalienables, como es el derecho a vi­
vir en una casa decente, a tener una ali­
mentación sana, el vestuario correspon­
diente, y las recreaciones necesarias, o sea, 
todas aquéllas condiciones que involucra la 
vida actual. Esto es lo mínimo que se les 
puede dar a ciudadanos de un Estado mo­
derno, de un Estado que se precia de ser 
llamado "democrático". A nosotros, los 
parlamentarios democratacristianos, cada 
vez que estamos hablando de temas que 
afectan a los trabajadores, nos viene a la 
mente la idea de lo que significa el hecho 
de decir que vivimos en una democracia. 

Pues bien, quiero decir esta noche que 
para nosotros no es "vivir en democracia" 
si hay gente, conciudadanos nuestros que 
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habitan en pocilgas, en poblaciones callam­
pas; no lo es tampoco si eXiste el analfa­
betismo, si hay cesantía en nuestro país. 
Esto no significa llevar una vida democrá­
tica, pues paJ'a que 2~la exista, es necesa­
rio que el pueblo viva en forma decente, 
digna .Y hllmmla. 

El señOl' ELUCHANS (Vicepresidente). 
-¡ . .Me permite Honorable Di puta do '! 

Ha tCl'minado el tiempo del Comité De­
mócrata Crist iano. 

Solicito el acuerdo de la Honorable CÚ­
mara para proceder ele inmediato, a dar 
lectura y a votar los proyectos de acuerdo 
que se han presentado. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Pro­

yecto de acuerdo de :os seüores Leigh, Ata­
la, por el Comité Radical, Bunstel' por el 
Comité Liberal, Subercaseaux y Errázuriz, 
don Carlos José, pOI' el Comité Conserva­
dor, pl'esentado en la sesión de la maüana: 

"La Cámara de Diputados acuerda: 
Reiterm' oficio al Ejecutivo solicitándo­

le el pronto envío elel proyecto que esta­
blezca !a l'evalOJ'ización de pensiones para 
el personal de las Fuerzas Armadas y de 
Cal'abineJ'os," . 

Proyecto ele acuerdo, sobre la misma ma­
teria, pl'esentado en la sesión de la maüa­
na de hoy, por los señores Subercaseaux, 
Monckeberg, Valdés Larraín y Errázuriz, 
don Carlos José, por el Comité Conserva­
dor: 

"Considerando: 
19-Que se encuentra redactado en el 

Ministerio de Defensa Nacional un pro­
yecto de ley destinado a revalorizar :as 
pensiones del personal en Retiro y Montc­
piados de las Fuerzas Armadas, no afecto 
a la escala móvil de sus similares; 

2<.J.-Que el rápido despacho ele esta ini­
ciativa viene a reparar una situación do 
desventaj as en que se encontl'aba este im­
portante sectOl', en l'clación al resto del 
personal beneficiado en el proyecto general 
ele revalorizaciones, 

La Honorable Cúmar<l acuerda: 

"Dirigir oficio al señor T\Iinistro de De­
fensa Nacional pan! que se envíe ]'úpida­
mente al Congreso el pl'oyeci~o destinado a 
revalol'izal' las pensiones del pel'sonal f'Il 

retiro y l1lontepiadas de las Fuenm'l Ar­
madas a que se ha hecho ]'(~r('}'('ncia antc~­

J'iormente.". 
Proyecto de ac¡¡erdo r)]'Cs(~ntado por lo:" 

señores Widmer, Bl'ücher y Diez; Errázu­
riz, don Carlos José, por e! Comité COll­

servador Unido; Ram[rt'z ele la Fuente, pOl' 
el Comité Lihentl; Valen/'.ueia, po]' el Co­
mité Demócrata Cristiano; P dntoja, por el 
Comité Democrático Nacioml1; Lavandero, 
por el Comité Independiente; Mercado, 
por el Comité Radical; Barra, IlO!' el Comi­
té Socialista y lVIil~as-, por ('1 Comité Co­
munista, qne elice: 

"Honorable Cámara: 
"El Proyecto ele Revalorización de Pen­

siones convertido en ley ele la Repúbllcl ]l') 

favoreció a algunos jubilado,.; de! }¡¡é; Fllej'­
zas Armadas, ya sea pOl' razones de edad 
() de tiempo con que hayan jubibdo, K';U\ 
gente se t'llCuentl'a en muy malas conrli­
dones económicas y desgraciadamente no 
fue beneficiada por 1" ley de Revaloriza­
ción de Pensiones en b qlle había cifrad') 
todas sus espel'an~as. 

Por estas consi der;Jcioll es, 
L::t HOllo]'able Cámara acuerda: 
Solicitar de S, E. el Pl'esidc:nte ele la Re· 

pública el pi'onto envío al Congreso N;t-­

cional de un proyecto de le~' (¡lle l'evaloricu 
las pensiones del persona: no ni\'elado de 
las Fuerzas Armadas". 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Se ha dado lectura a los tres proyecto', 
de acuerdo similares. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se cIarán ]JO]' aJll'obados, " 

El seño]' SILVA ULLOA,-Se podrían 
refundir en uno solo. 

El señal' 1'-;LUCHANS (Viceprcsidente). 
- ... facultándosc a la Mesa ]1ara refml­
dirlos en un solo proyecto de acu('r<!o. 

Si no hay 011osici(¡n, así ~e acorcbl'Ú. 
Acordado. 
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El sofíor C/\ÑAS (Secretario) .-Pl·O­

yecto <le acuerdo p¡'esentarl0 en esta sesión 

pOI" los señores 1\101"::1,',': Abarzúa, don CaI'­

los, lVliranda, don H\lgo, Clavel, Fw'ntes, 

Ataja, GlIel'i'a y Cademártori, apoyados 

T){)]' ;~1lS resllectivos Comités: 

"La H. Cámara de Diputados, frente a 

Jos pl'oblcmas suscitados con ocasión de la 

aplicación de la ley N9 15.386, sobre Reva­

lorización de Pensiones. acuerda: 

Primero: Dirigir oficio a S. E. el Presi­

dente de la República y a los señores Mi­

nistros elel Traba,io :,' Previsión Social y de 

H"ciencla, a fin de que se instruya a la 

Superintendencia (le Seguridad Social, al 

Departamento de Pensiones, a la Comisión 

Revalori~ac1ora, a los Vicepresidentes Eje­

cutivos de las Ca,ias de Previsión y a la 

TeS01'Cl'ía General ele la República, para 

qlle se d{ exb'emad:1 preferencia al llago 

de la ]'(~valorización de las ,iubilaci-ones .Y 

los montepíos; 
Segundo: Dirigir oficio a S. E. el Presi­

c1l'nte ele la República y al s€ñor Ministro 

dc] Trahajo ,v PI'evisi6n Social, con el oh­

.ido de impartir las instrucciones pertinen­

tes, de~:Linaelas a que se habilite en la Supe­

rintendencia de Seguridad Social o donde 

~;e estime conveniente, una oficina pam 

cvnCU:l¡' COí:,c:ultas que se hagan en n~lación 

con la ley N9 15,386; 

Tercel'o: Dil'ig'h' oficio a S. E. el Presi­

dente di" la República y al señor Ministro 

del Tnl.b~.io :,' Previsión Social, rogándo­

les que se envíe un. l\1ensaj e, en Cal'áetcl' 

de ul'gentc,para enmendar los errores que 

se: han cometido en la aplic3ción ele la ley 

N9 15.386, eS]lecialmente respecto a lOS 

artículos :19, scbl'e cálculo del deterioro; 

69, sobre .i ubilación de los ferroviarios; 12 

sobro composición de la Comisión Revalori­

zadol'a ]lal'a que lmeda integrarse con 

miembl'os de la Conf('c1eraciún de .Tubil;¡­

<los .r 1\Tontepiados; 11, sobre faenltade:.;; 

d(~ la Comisión; 19, para ~lcla]'ar su es]): .. 

l'itu, que no Imede se]' ]lal'a lesionar a los 

jubilados; 26, pm'a elevar los montos <le 

las llensiones mínimas .Y eSlH'cialmcnte el 

artículo 11, pa 1'<1 dar mayores recursos al 

Fondo de Revalorización de Pensiones.". 

El señor EL1.~CIIAKS (Viee]wesidente). 

-En votación cll)]'o~-ecto de acuel'do. 

Si le parece a b Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A J)1'() /)(1 rl (). 
Honorable Cámm'a, se ha pl'escnta<1o un 

proyecto de acuerdo durante esta sesión 

relativo a la materia que se abordó en la 

sesión especial ele hoy en la mañana. La 

Mesa estima que, reglamentariamente, 

aun cuan(lo Jcls ses;ones se encuentran em­

palmadas, no correspondería pronunciarse 

en este instante sobre un proyecto de 

acuerdo que ha sido presentarlo en la se­

sión de hoy en la tarde, que versa sobre 

la materi:~ b'atac1a en la ele la mañana. No 

obstante, por acuerdo unánime ele la Sala, 

podría darse ~ectura y vota1':~e este proyec­

to de acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para da¡' lectura y vo­

tar el proyecto de acnel'(lo a qne hago re­

ferencia . 
El señor SILVA ULLOA.-Primel'o pa­

ra dal'le ledllra, seilor Presidente. 

V mir's señOl'!'s DI Pl!T ADOS.- Efecti­

vamente. 
El señor ELPCHA~S (Vice]lresi(1cnte). 

--Solicito el acuerdo unánime <le la IT ono­

rabIe Cámara para darle lectura. 

Aconlado. 
El señor CAÑAS (Secretario).-' Pro­

yecto ele acuerdo de lüs señores Muñoz 

Horz, Leigh, Morales Abarzúa, don Car­

los; Clavel, Fuentes y Atala, apoyados por 

el Comité Radical: 
"Consideranrlo: 
l.-Que el beneficio para el personal 

<le las Fuerzas Armadas y de Carabine­

ros acogidos a retiro, que gozan de una 

pensión igual al ele sus similares en s€r­

vicio activo, censtituye un derecho del que 

no pueden ser privados por una ley, como 

consecuencia de constituir un verdadero 

derecho de propiedad incorporado a su 

patrimonio; 
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2.-Que el artículo 69 de la ley N9 
] 5.575, al modificar los porcentajes de 
los quinquenios de la ley N9 12.428, ha­
ciéndolo extensivo sólo a los personales de 
las instituciones indicadas que acrediten 
más de 30 años de "servicios efectivos" 
en sus respectivas ramas, constituye no 
sólo una infracción a ese principio cons­
titucional, sino que una discriminación 
odiosa que el Ejecutivo debe procurar re­
parar mediante una iniciativa legal que 
coloque a todos los personales en la igual­
dad que considera la ley N9 12.428; 

Acuerda: 
Solicitar del Ejecutivo el envío de un 

proyecto de ley al Congreso Nacional que 
tienda a hacer extensivo el beneficio del 
aumento de los quinquenios establecido en 
el artículo 69 ele la ley N9 15.575, a todos 
los personales de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros que gozan del beneficio 
de la jubilación perseguidora". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el acuerdo unánime de la 
Honorable Cámara .para someter a vota­
ción el proyecto de acuerdo a que se ha 
dado lectura. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Hay acuerdo unánime, señor Presi­
dente, 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se piele votación, se dará por 
aprobado. 

Acordado. 

31.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .--Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para dar lectura a algunos cam­
bios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPE (Prosecretario).­

Han sido ,propuestos los siguientes cam­
bios en las Comisiones que se indican: 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
se propone el reemplazo de los señores 
Lehueelé y Montes, por los señores Ramí-

]'ez de la Fuente, y Melo, l'eS"Dectivamente. 
En la Comisión de Constitución, Legis­

lación y ,] llsticia, el del señor Donoso por 
el señor Ramírez de la Fuente. 

En la Comisión de Defensa N aCÍcJl1al, 
el del seüol' Errázuriz, don Carlos José, 
por el señor Decombe. 

En la Comisión de Hacienda, el del se­
ñor Altamirano por el señor S ¡jva Ulloa. 

En la Comisión de Asistencia Módieo­
Soeial e Higiene, el del seuor Melo por la 
señora Campusano. 

En la Comisión de Policía Interior y 
Reglamento, el de los s(~ñores Montes, Rio­
seco y Pareto, por los señore,;:; ~1ilhs, Ata­
la y Lavandero, respectivamente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .--Si le pal'eec a la HOllOralJle Cámara, 
se aprobar;'"tn los rcc:mplazIJ,; prOpu2stoS. 

¿'í ('(J ulud (). 

:12.-AfLICAC¡ON DE LA LEY ]\i'! 15.386, SOBRE 

RE'\! ALORIZACION DE PENSIONES 

El seño]' ELUCHANS (Vieepresiden­
te) .-El turno siguiente eorresponde al 
Comité Comunista. 

El señor CADEMARTORI.-- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vieepresiden­
te) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, la Ley de Revalorizaeión fijó, en 
su ,propio contexto, un plazo ele noventa 
días para la cancelaeión de los nuevos be­
neficios. 

Según nuestras informaciones, práeti­
eamente sólo la mitad ele los jubilados y 
pensionados ele la Caja ele Empleados PÚ­
blicos y Periodistas han recibido, hasta 
la fecha, esie beneficio, a pesar de que 
han pasado más de cinco meses desde que 
se publicó la ley. 

Entre los sectores que nada han recibi­
do hasta estos instantes se encuentran los 
jubilados y pensionados de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado y los ex servi­
dores de la Empresa Portuaria de Chile. 
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A los primeros se les ha dicho que antes 

de dos meses no recibirán nada; los por­

tuarios han tenido que dirigir una carta 

pública al Presidente de la República, no 

sólo para exigir que se les otorgue el be­

neficio que les concede la ley, sino para 

pedir qne, en consideración a la desespe­

rada situación económica en que se en­

cuentran, se les reincorpore al servicio, 

a pesar del estado de su salud y de su ve­

jez. 
Ti'ucron dejados al margen de la apli­

cación de la ley alrededor de 5 mil pen­

:;;ionados que reciben entre 4 y 5 sueldos 

vitales. Durante los dos últimos años, 1963 

y 1964, cada uno ele estos 5 mil jubilados 

perderá aproximadamente 1.700 escudos 

por este solo concepto. 

Han sido defraudados más de 27 mil 

pens;onaclos que recibirán, no ya el 100 

P()~' ciento de] deterioro de sus pensiones, 

ni siquiera el 75 por ciento que fija la 

ley, sino apenas el 46 por ciento. 

Han sido excluidos de la revalorización 

otros 5 mil ex servidores, a los cuales se 

les ha Qrdenado presentar solicitudes, con 

largas tramitaciones individuales, para 

acogerse al artículo 18 de la ley, que se 

reJiere a lo que se ha llamado la "perse­

guidora chica". Estos ex servidores no 

saben cuúndo podrán recibir algún bene­

ficio. 
ror otra parte, se estima en cerca de 

;l.R~)() el número de pensionados que han 

sido erróneamente calificados de obreros, 

a pesar de que son empleados desde el 

momento en que empiezan a gozar del be­

neficio. 
En resumen, a cerca de 50 mil pensio­

narlos no se les ha cancelado nada, des­

lmés de 5 meses de largas tramitaciones, 

y otros 40 mil han visto burladas las ex­

pectativas que cifraron en la ley. 

Hay 12 mil pensionados no nivelados de 

las Fuerzas Armadas y de Carabineros 

y varios miles de trabajadores activos que, 

por haberse acogido a retiro en los dos úl­

timos años, en que la ley de revalorización 

no lo ampara, tendrán que soportar la 

pérdida del poder adquisitivo de sus pen­

siones provocada por el recrudecimiento 

del alza del costo de la vida que estamos 

experimentando. 
Hay responsabilidades por lo que está 

sucediendo. Los funcionarios encargados 

de aplicar la ley lO' están haciendo mal. 

Han afectado derechos adquiridos. En 

muchos casos, al decir del propio ex Mi­

nistro del Trabajo y Previsión Social, se­

ñor Rugo Gálvez, han dado a la ley una 

interpretaci{¡n inhumana y antisocial. En 

otros, incluso han violado su es,píritu y 

su letra. 
Se ha cometido la aberración de dismi­

nuir la pensión a algunos jubilados. Es el 

caso, por ejemplo, de don Luis Vargas ZÚ­

ñiga, de 65 años de edad, con 32 años de 

servicio en la Administración Pública y 

5 cargas familiares. Recibe actualmente 

1G2 escudos mensuales, pero la Oficina 

ele Pensiones del Ministerio de Hacienda 

le ha comunicado que su pensión le será 

rebajada. 
Algunos pensionados han recibidO' más 

de lo que correspondía, pero la mayoría 

ha percibido menos, y para muchos los 

aumento,.; han sido irrisorios. Por ejem­

plo, un periodista jubiladopo-r invalidez 

que recibía 88 escudos y que se retiró en 

el año 1951, tuvo un aumento de apenas 

4 e5cudos mensuales. Otro, imponente li­

nógrafo de primera categoría que recibía 

una pensión de la Caja ele Empleados PÚ­

blicos de 102 escudos, tuvo un aumento 

de G escudos mensuales. Un obrero grá­

fico ha recibido escasamente un escudo 

y medio de aumento y por último está el 

caso de Luis Torres Núñez, jubilado de la 

Empresa de Transportes Colectivos del 

Estaíl0, al cual la Caja le ha dado GO pe­

sos mensuales de aumento. 

Otl'a aberración es la que se comete con 

personas con los mismos derecho's, que 

han ju ljilado en los mismos años, .pero a 

los cuales se les entrega cantidades di­

ferentes. Por supuesto que los reclamos 

son innumerables, ya que los errores nu­

méricos son abismantes. 
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Otro atrO'pello y burla ha sido la apli­
cación del artículo 49 . La Comisión Reva­
lorizadora ha aplicado un nuevo sistema 
absolutamente caprichoso· que defrauda 
al beneficiario. 

La ley creó el concepto de "deterioro", 
que es la diferencia entre la .pensión que 
se percibía antes de la ley y la que re­
sulta de la aplicación de los índices de re­
valorización. Porque la revalorización se 
ba8a en el principio de que debe restituir­
se al pensiO'nado el 75 por ciento de ese 
deterioro. En esta parte, la leyes clara 
y precisa. Pero en cambio, la Comisión y 
la Superintendencia han inventado otro 
sistema, antoj adizo e ilegal. Tengo a la 
mano varios ej emplos concretos. Los obre­
ros jubilados de la Empresa PO'rtuaria de 
Chile, como don Eulogio Acevedo J eria, 
que recibía una pensión de 115,14 escu­
dos, según los cálculos de la Comisión, 
debe recibir sólo 112,67 escudos; por lo 
tanto, no tuvo derecho a este beneficiO' 
de la revalorización. Más, si Se hacen los 
cálculos en forma correcta, él este ciuda­
dano le corresponde, en realidad, reaj us­
tar su pen8ión de 115,14 ~t 139,74 escudos. 
Don Armando Alvarez Alvarez, que reci­
bía una pensión de 241,68 escudos, según 
Jos cálculos de la Comisión, debe recibir 
230,93 escudos, es decir, menO's de lo que 
actualmente obtiene. La aplicación exacta 
de la ley debe darle 291,15 escudos. Don 
Angel Alvarudo Silva tenía una pensión 
de 295,73 escudos. Si hacemos los cálculos 
en forma correcta, le corresponde 354,90 
y no la cifra dada por la Comisión, que 
le asignó 280,26 escudos, esto es, sin de­
recho a la revalorización. 

La premura del tiempO' nos impide ex­
plicar con más detalles en qué consiste es­
ta verdadera maniobra, que ha significado 
una burla en la aplicación de la ley. 

Por este motivo, aun cuando no sé si 
habrá número en la Sala para adoptar 
acuerdo, solicito que se inserte en la ver­
sión de mi discurso un cuadro que aclara 
y explica el sistema. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Oportunamente recabaré el acuer­
do de la Sala, HonO'rable Diputado. 

El señor CADEMARTORI.-En todo 
caso, el hecho es bien concreto. El siste­
ma que está aplicando la Comisión es el 
siguiente: multiplica el coeficiente esta­
blecido por las tablas matemáticas, de 
acuerdo con el alza del costo de la vida, 
por la pensión inicial, y al producto le re­
baja el 25 p(;r ciento. El resultado de 
esta operación representa la nueva pen­
sión. 

Este procedimiento es absolutamentro 
errado. El artículo 49 de la Ley de Rev<.~·­

lorización de Pensiones habla categónca­
mente de que debe establecerse ante ;;odo 
el "deterioro", que le define como la di­
ferencia entre la pen"ión que tenía el jtt­
bilado antes de su dictación y la nueva 
que resulta de aplicar el coeficiente mul­
tiplicado por la pensión inicial con la cual 
jubiló. A esta difel'encia se le rebaja el 
25 por cientu-. El resultado se suma a la 
pensión de que e.staua gozando antes de 
la ley. 

Esto es lo que hemos hecho en cada uno 
(le los casos que hemos analizado, compro­
bando que esos obreros portuarios tienen 
derechO' a la revalorización de sus pensio­
nes, al contrario ele lo que afirma la Su­
perintendencia. 

Por otra parte, las instrucciones que 
se han dado a las Cajas por parte de este 
organismo son confusas, imprecisas y han 
dado origen a toda clase de abusos y de 
aberraciones. Por falta de tiempo, tam­
poco .podré dar lectura y hacer un CO~ 

mentario detallado de las circulares que 
tengo a la mano, las que he estudiado con­
cienzudamente para llegar a la conclusión 
de que uno de los problemas que se han 
suscitado con esta leyes la ahsunla cali­
ficación que, de nuevo, se ha querido ha­
cer para establecer si a un pensionado 
se le aplica la .pensión mínima ele los obre­
ros o la de lns empleados. Y, así, resul­
tan casos increíbles, como el de la mon-
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tepiada señora Estefanía Ogaz viuda de 
Olguín. Su m:lriclo, portero del Ministerio 
ele Salud, falleció siendo empleado impo­
l!ente de la Caja Nacional de Empleados 
públic.:os y Periodistas. Ahora resulta que, 
después de muerto, la Comisión lO' reca­
,i rica 'y. l:J ~onsidera ourero, determinando 
el montepío que deja a su viuda como si 
hubiera sido imponente del Servicio de 
Seguro Social. 

Casos como e: señalado están ocurrien­
dO' en gran número en esa Caja de Pre­
visión, entre otros, en el personal que im­
pone en el Departamento de Periodistas, 
el llamaclo personal gráfico, con el cual 
ha habido aberraciones semejantes. Tam­
bién la aplic<,ción del artículo 18 ha de­
jado totalmente al margen de la revalo­
rización a numerosos empleados de nota­
rías, ferroviariO's, maestros, etcétera. 

Se ha recurrido a la exigencia de nu­
merosos trámites superengorrosos, como 
la c1edaración jurada ante notario, que a 
muchos de los peniiionados, que escasamen­
te tienen dinero ,para vivir, les ha signi­
ficado un g,uto ele 2 ó ;) escudos. Pues 
I¡ien, estas declaraciones se amontO'naron 
(~:1 las oficina~ de la Caja y muchas de 
ellas se extraviaron. Finalmente, la Caja 
,lijo qcle e"te trámite estaba de más. 

A la aplicación de la disposición que 
establece la llamada "perseguidora chi­
ca", también se le ha "torcido la nariz". 
Con el objeto de encasillar a los jubilados, 
de acuerdo con el artículo 18, con las ren­
tas similares del servicio activo, se hizo 
la diferencia entre sueldO's bases y rentas 
totales sin tomar en cuenta las rentas glo­
bales, sino las rentas bases. Esto es una 
burla, porque no tiene sentido jubilar a 
un funcionario que está en servicio acti­
vo, tomándole en cuenta sólo una parte 
de su renta. 

En vista de todas estas irregularida­
des, señor Presidente, pido que se oficie, 
(-n nombre elel Comité Comunista, al Mi­
ni;:;tro correspondiente, a fin de que se 
nos envíen las actas ele las sesiones de la 

Comisión Revalorizadora ele Pensiones, pa­
ra que la opinión pública y la Cámara ten­
gan la oportunidad de saber cómo se de­
batió .Y analizó el problema en la Comi­
sión. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará, en nombre del Comité 
de Su Señoría, el uficio solicitado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-También en 
nombre del Comité Radical, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-También se enviará en nombre de 
los Comités Radical, Independiente y De­
mocrático Nacional. 

El señor CADEMARTORl.-Es indu­
dable, señor Presidente, la responsabili­
dad que existe por la forma cómo se ha 
aplicado la Ley de Revalorización dePen­
siO'nes, que, como digo, ha dado lugar a 
situaciones artificiosas, inconvenientes e 
ilegales. Pero también, es cierto que aho­
ra s eha venido a COml11'obcu· los numero­
sos vacíos que la ley misma tiene .Y que 
hacen indispensable una rectif,icación su­
ya. 

Desde luego, yo no sé por qué mentes 
fue icleado todO' el sistem 'l que eUa esta­
blece para la revalorización de pensiones. 
Pero es evidente que ese sistema se pres­
ta para todo tipo de errores y tergiver­
saciones, debido al hecho de que no se 
partió de la base de que el problema de 
los jubilados y pensionados del país es de 
orden genérico, en el que tudas, cual más, 
cual menos, han sido o siguen siendo afec­
tados por la política de desvalorización 
monetaria que sufre la masa asalariada 
con rentas fijas. 

Este sistema engorroso y sutil se ideó 
con el objeto de establecer caso por casO', 
individuo por individuo, qué es lo que le 
cOlTesponde como restitución o compen­
sación del "deterioro" de sus rentas, to­
mando en cuenta un sin fin de factores, 
lo que, cumo es ele público conocimiento, 
ha sido, en gran parte, el causante de es­
tos complicados trámites. i. Por qué se evi-
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tó lo simple y sencillo? En gran parte, 
por una razón: porque a través de estas 
formas rebuscadas de la ley se trataba 
de hacer discriminaciones. Cada vez que 
se pretende legislar para reconocer y con­
ceder un beneficio económico o social a 
los trabajadores, ha sido la política per­
manente de la derecha económica, como 
eEa no puede negarse ante la presión po­
pular, la que ha recurrido a estos subterfu­
gios con el objeto de hacer discriminacio­
n,:;s y crear odiosas situaciones de diferen­
cias entre los gremios ele trabaj adores, a 
fin de lanzarlos, en definitiva, a uno con­
tra otro. Hemos visto que esto ha sido cosa 
corriente durante los años que lleva este 
Gobierno. 

Es lo que sucede, sin ir más lejos, en el 
problema de la;-; pensiones mínimas. Exis­
ten dos clases de pensiones mínimas: una, 
cuyo monto se determina sobre la base del 
sueldo vital de 147,33 escudos; y otra, que 
está basada en el salario mínimo indus­
trial de 69 escudos. Esta última en rea­
lidad, no tiene en ningún s,entido el ca­
rácter de tal; de donde resulta menos fac­
tiLde aún que esta ley se base en él para 
establecer el monto de la pensión mínima 
ele los obreros jubilados, que alcanza sola­
mente al 850/0 de este salario mínimo ,in­
d ustrial. 

Los parlamentarios comunistas ya lo di­
jimos desde un comienzo, durante el de­
bate de esta L~.\·, fllimos y somos partida­
rios de que se fije en el país un solo sa­
lario mínimo, pero justo y adecuado que, 
por una parte, satisfaga las apremiantes 
necesidades de subsistencia de los obreros; 
y, por otra, haga posible determinar una 
pensión para los pensionados y montepia­
das, que les permita otro tanto. 

Señor Presi dente, las discriminaciones 
y martingalas que observamos en la apli­
cación de esta ley, destinada a recalifi­
cal' a los pensionados entre empleados y 
obreros, constituyen la cosa más absurda 
que pueda existir y, en definitiva, eviden­
cia una a bsol u ta inj usticia. 

En seguida, un vacío de la ley que hi­
cimos presente ... 

El seüor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité de Su Se­
ñoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
SellOr Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CADEMARTORl.-¡,Me ~)er­

mite una interrupción, Honorable colega, 
a fin de terminal' mis observacione,q '! 

El señor P ANTOJ A.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Pan­
toja, tiene la palabra el HOllOrable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORl.-Agradezco 
al Honorable señor Pantoja la oportuni::acl 
que me brinda para concluir mis observa­
ciones. 

Decía, señor Presidente, que otra de 
las fallas que se han notado en la Ley de 
Revalorización de Pensiones, que los Di­
¡mtados de estos bancos hicimos presente 
oportunamente, es el carácter omnímodo 
,'[ omnipotente que se ha conferido a la 
Comisión Revalorizadora de Pension(~s 

cuya composición resulta absolutamente 
ilógica. Por un lado, se dice que sus fa­
llos solamente son apelables ante la Su­
perintendencia de Scgnric1:tcl Social; pero, 
por el otro lado, se hace al propio Snper­
intendente miembro de ella; (~(' tal modo 
que se confunde plenamente, dentro de este 
organismo, el fiscalizador y el fiscalizado. 
¿ Qué posilJilidacl de que se le haga jus­
ticia tiene el jubilado afectado que recla­
ma de las arbitrariedades que se cometen 
por esa Comisión, ante una autoridad que 
a sí misma se nombra parte del organismo 
que le corresponde fiscalizar? 

Tampoco esta Comisión contempla, ni 
contempló en instante alguno, una repre-
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sentación efE:ctiva de los afectados. Nos­
otros sabemo:-l que la representación de 
la Confederación de Jubilados de Chile se 
';llprimió mediante el veto. Ella, por lo me-

• nos, garantizaba a los inmensos contin­
gentes de jubilados la posibilidad de ha­
cerse oír dentro de la Comisión y de re­
damar por sus decisiones inj ustas. 

Señor Presidente, podríamos seguir 
enumerando mnchas otras disposiciones 
engorrosas e inconvenientes, que hace 
[alta modific,¡r y reparar urgentemente 
cn la ley; pero la escasez de tiempo nos 
impide hacerlo. Para terminar, solamente 
'lOS resta dccÍ¡· que la verdad es que esta 
1:;\', en definitiva, no ha correspondido a 
las expectati\'as puestas en ella; que ha 
sido mal aplicada; que no ha contado con 
el financiam:ellto que debiera haber te­
nido y que nosotros, tamuién, desde es­
tas bancas, hiciéramos presente; y que, 
por consiguiente, aún está plantea(lo en 
el país el problema de dar satisfacción 
plena y cabal a la angustiosa situación 
(le los miles de jubilados de Chile. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
~·-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor PANTOJA.-Señor Presiden­
te, l)]"omulga:la la Ley N9 15.386, que re­
valoriza las llensiones de jubilados, pen­
;;ionados y montepiac1as "No Nivelados", 
estos scrvidOl"cs y montepiadas abrigaron 
la espcranza (lC que, por lo menos en par­
te, iban a terminar sus penurias y angus­
tias. Pel·o la triste realidad ha sido que la 
mayorí,l de ellos que se paga por la Caja 
ele EmI)leados Públicos y Periodistas o por 
las Tesorerías, nada ha recibido. Podemos 
decir que ele estos pensionados y monte-
1l1ac1as, un fíO por ciento está impago. Y 
de la otra mitad, sólo a algunos pocos se 
les ha pagado lo qne les corresponde; los 
c1cmás han recibido sumas irrisorias, que 
;:0 guardan relación con sus aspiraciones. 

Hemos averiguado en la Caja Nacional 
ele Empleados Públicos y Periodistas. Y 
~llí se nos ha dicho que se extraviaron las 
declaraciones juradas que les hicieron p1'e-

sentar o que en los archivos de la Caja 
los datos eran incompletos. En la Tesore­
ría, en cambio, nos dijeron que ellos sólo 
se limitaron a pagar y dar los cheques, de 
acuerdo con las planillas e indicaciones que 
les dio la Caja de Empleados Públicos, 
pues la Tesorería no hizo cálculos ni es­
tudios. 

La ley N9 15.386 de Revalorización de 
Pensiones fue promulgada el 11 de diciem­
bre de 1 !)6:~. Ella daba un plazo máximo 
de noventa días para efectuar los pagos. 
Han transcurri(10 con exceso los 90 días y 
sólo a muy pocos se lcs cancelará su 1'e­
valorillación j unto con el pago de s'.,s pen­
siones de mayo, o seLl. en los lwimeros días 
de junio próximo. Como ]1ut'cle verse, pa­
sarán más de cinco meses para que estos 
jubilados ~' montepiadas reciban lo que 
con justicia ya debieran haber pereibido. 
Por eso, los Diputados del Partido Demo­
crático Nacional hemos contribuido a pe­
dir esta sesión extraordinaria, y levanta­
mos nuestra voz de protesta por estas irre­
gularidades que desvirtúan la ,ley y con­
b'adicen los sanos propósitos que nos lle­
varon a impulsarla y apurar su despacho 
definitiyo por el Congreso Nacional. 

Los Diputados del Padena no podemos 
l1ermanecer indiferentes ante la tragedia 
y la miseria que snfren miles y miles de ex 
servidores y montepiadas, que por las la­
bores que desarrollaron y por sus años, 
son dignos de un mejo]" trato. Tampoco 
ac.eptamos la tramitación odiosa de que se 
les hace víctimas; ni muchos menos, la 
forma despectiva ~T humillante que, en la 
mayoría de las veces, encuentran en las 
oficinas y reparticiones a que acuden .en 
demanda de su justo pago, reclamando lo 
que la ley les acuerda con este aumento. 
Tenemos conocimiento de que, después de 
obligarlos a largas y repetidas "colas" y 
esperas, mnchos de estos pensionados y, 
especialmente, montepiadas, son víctimas 
de fatigas y caen al suelo, porque sus gas­
tados y desnutridos organismos no pueden 
soportar el esfuerzo que se ven obligados 



SESlOX 68;:\, EN MARTES 19 DE MAYO DE 1964 5169 

a hacer. Debe procul'árseles una mej or 
atención, tratando que ella sea lo más ex­
pedita y solícita posible. 

Mejoramiento y mejor trato pam las 
montep¿adas.-Al buscar mayor financia­
miento para el Fondo Revalorizado!" de 
Pensiones, lo hacemos . .IJara corregir las 
injusticias que se cometen con las monÜ:­
piadas, civiles especialmente, ya que con 
los mínimos pOl'cen ta,i es que hoy se dan, 
son miles las que nada reciben. Hay que 
aumentar estos montepíos y darles pensio­
nes que les permitan afrontar sus más pre­
miosas necesidades, hacer que la previsión 
que se les procuró no resulte un engaño y 
una burla. 

Sabemos que las montepiadas de Ca­
naempu, son las que menos reciben y qUL 
cuando cumplen 20 años de goce de su 
pensión ésta se les disminuye al 50 ro, o 
sea, cuando por sus años :v enfermedades 
debía dárseles más, se les reduce a la mi­
tad las escl1:1lidas pensiones que la Caja 
de Empleados Públicos les paga. 

También hemos comprobado que con las 
discriminaciones que se están haciendo, en 
el sentido de calificm' H sus causantes co­
mo obreros, mús de ;1.Í'lO() montepiadas ele 
los FelToca,rriles nada recibirán de reva­
lorización y seguü'ún n~cibiendo los míse­
ros 80 escudos mensuales que hoy se les 
paga. 

Estas in.i Llsti cias trataremos de corre­
girlas y confiamos en que, sin egoísmos, se 
apruebe el financiamiento necesario l1ara 
que con mayores fondos la revalorización 
sea una efectiva realidad como :J busca­
mus y quisimos los Diputados al aprobar 
la Ley. Confiamos que los sentimientos pa­
trióticos y cristianos ele que muchos hacen 
gala los impulse a la búsqueda de la solu­
ción de este urgente problema. 

E(jlli/Jocarla a;Jlicación del artículo ]8.­
Al aprobar el artículo 18 oe la Ley Reva­
lorizH(lor<1, quisimos que a todos aquellos 
pensionados que cuenten con 6fí ó más 
años de edad y que se retiraron eon su 
tiempo eumplido, se les diera una pensión 

equivalente al 75% de la renta de su si­
milar en actual servido, pero ha ocurrido 
que el Departamento de Pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda ha negado y sigue 
desechando muchas solicitudes que los in­
teresados han presentado con este objeto. 
Como c'Dnsecuencia, a eientos de ex fun­
cionarios se les está privando de lo que 
nosotros quisimos y tuvimos interés en 
darles. 

Ahora bien, si por la aplicación de este 
artículo 18 que modifi¡;ó el artículo 63 de 
la Ley 10.343, sólo en lo que a años de 
servicios se refiere, resulta que al pensio­
nado le corresponde menos que con la Re­
valorización, debe desecharse este proce­
dimiento y aplicarse la Escala Revalori­
zadora. A los pensionados debe rlárseles lo 
que más les convenga, debe siempre bus­
carse los mayOl'es beneficios, especialmen­
te a éstos que por su avanzada edad y lar­
gos años de efieientes servicios, son dig­
nos de trato preferencial. 

Por otra parte, si hay algunos vacíos en 
las disposiciones de la Ley 1 fí.386, nos 
apresuraremos a modificarla y eomple­
mentarla. Sobre todo, señor Presidente, 
procuraremos buscarle un mayor financia­
miento al Fondo Revalorizador de Pensio­
nes, pues para el año próximo con el alza 
del sueldo vital y falta de aumento vegeta­
tivo de muchos de los rubros aprobados, se 
hará más insuficiente. Si hoy sólo s·e está 
devolviendo el cuarenta y tres por ciento 
del deterioro, en el año próximo deberá 
darse muchos menos y sucederá que la ma­
yoría de los jubilados, pensionados y mon­
tepiadas se verán nuevamente acosados .por 
la inflación y alza de! costo de la vida y 
sin los medios con qué afrontarlos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor EL UCHANS (Vicepresiden­

te) .-Quedan cinco minutos al Comité De­
mocrático N aciona!. 

El señor FUENTES.-i.Me permite una 
interrupción. Honorable colega? 

El señOl' P ANTOJ A.-Con mucho gus-
too 
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El señOl' EL UCI-IANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Seíl.ol'ía, tien~ la 
palabl'a el Honorable Dill!1taclo, 

El señol' FUENTBS.-Seüol' Presiden­
te, aprovecho la presencia del seño]' Mi­
nistro del Trabajo y Pl'evisión Social que, 
a su vez, es Presidente de la Comisión Re­
valorizadora de Pensiones, para seflalal' 
un hecho que me ha llamado profunda­
mente la atenci('m, El señOl' Ministro se 
comprometió, en el Senado y en esta Ho­
norable Cámara, a enVIal' un Men­
saje por medio del cual se propon­
drían algunas modificaciones al espí­
ritu mismo de la ley, Pero lo que más 
extraña, a mi modo de ver, es que el señor 
Ministro del Tra baj o y Previsión Social, 
no obstante haber comprendido perfecta­
mente el alcance ele esta ley y conoeienoo 
sus defectos y errores -porque es inCLles­
tionable que los tiene, como él mismo lo 
reconoció- no haya tomado hasta este 
momento ninguna inieiativa lJal'a corre­
gidos, Es igualmente extl'año que haya 
dado la oportunidad ele qne se ]1l'odu.iera 
la. convocatoria a una sesión de esta Ho­
norable Cámara, pa 1'<1 solicita l' al Ei ecu­
tivo que, haciendo uso de sus facultades 
constitucionales que rigen durante toda le­
gislatura extraordinaria de sesiones, ten­
ga la gentileza <le buscal' y proponer, a 
través de un pro~-ecto, la manera de corre­
gir los vacíos y defectos de esta ley que 
tantos reclamos ;; observaciones ha origi­
nado y que se han difundido a través de 
la prensa y de las emisoras elel país. 

Señor Presidente, las informaciones 
dadas por el Honorable colega, señor Ca­
demártori, ponen de manific~sto lo que yo 
mismo pude comprobar, o sea, la mala 
atención que se presta al público en las 
instituciones de previsi()]1 ('ncélrgadas de 
hacer los pagos, ~' el extravío de miles y 
miles de solicitmles, Esto demnestra la 
irresponsabilidad de los fnncional'ios y su 
falta de atellci(ín hacia los imponentes, 
quienes, pOl' lo dem;ls, son los verdaderos 
patrones de la::.; Caj as de Pl'evi siún, En enn-

secuencia, estos funcionarios no prestan 
ningún se1'V1ClO de caráctel' especial al 
otorgar a los imponentes el máximo de fa­
cilidades para que puedan percibir los be­
neficios que les coneslJonden. 

En la Empresa de los Fenocarriles del 
Estado, hasta este instante, su personal 
no ha percibido un solo centésimo de las 
sumas a que tiene derecho, por mandato de 
esta Ley de Hcva!01'iza2ión de Pensiones. 
Yo no sé a quién l'esponsabilizar, pero el 
señor l'vlinistl'o del Trabajo y Previsión 
Social, como Presidente de la Comisión 
Revalol'Ízadora de Pensiones, podrá infor­
marnos sobre el particular, 

Incluso, señor Presidente, se ha llegado 
a confundir el sistema de previsión al cual 
estú afecto el personal de la Empresa de 
los Fenocarriles elel Estado. 

A este l'E~specto, el señor :Ministro sabe 
muy bien que, en esta Empl'esa, el último 
funcionario del Departamento de Vías y 
Obras tiene iguales derechos previsionales 
que el Directo]' General, con la única di­
fereneÍa (Il' que este alto funcionario per­
cibe una l'l:,nta "perseguidora". 

El señor OSORIO-¡ y millonaria! 
I~l señoj' FUENTES.-Sin embargo, se­

ñor Presidente, a la viuda de un maqui­
nista de la Emp1'esa, cuyo causante des­
empeñ6 una función técnica y profesional, 
se le está pagando una penSlO11 mlmma, 
equivalente al salario que percibe un 
obrero, 

Es evidente que el espíritu de la leyes 
otro; y por muy torcidamcnte que quiera 
aplicarla la Comisión de Re\'alorización de 
Pensiones, no puede hacerlo, porque eH(/) 
significaría hacer responsables a ambas 
ramas dpl Congreso ~acional: Senado y 
Cáméll'<1 de Dil1Utados, ele una verdadera 
,;benación legal. 

N osotros, señor Presidente, no hemos le­
gislado para pel',iuc11e:él1' así al personal de 
.iubilados, que buscaba este beneficio de la 
l'evalorizaci<Ín de sus pensiones. El Dipu­
tado que habla integró la Comisión que 
estudió el proyecto, A ella fuimos llama-
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dos por el l\finistl'o del Trabajo y Previ­
sión Social de aquella época, señor Gál­
vez. Inc;uso, ese Secretario de Estado se 
posesiolló en tal fOl"ma de la Ley de Re­
valorización de Pensiones que hasta llegó 
a publicar un folleto titulado "Ley Gál­
ve:!''', pasando por sobre el Congreso N a­
ciana!. 

Cuando el Di]1Utaelo que habla denunció 
este hecho al l\I inisterio elel Interior, el 
señal" Luis Octavio Reyes. abogado de esa 
Secretaría de Estado, manifestó en forma 
categórica que, desgraciadamente, la ley 
no contemplaba sanción alguna para es­
tos casos. O sea, según el abogado del Mi­
nisterio, fue un abuso el que cometió el 
señor Gálvez. al atribuirse la paternidad 
de esta ley. Y lo fue, señor Presidente, por­
que la ley no tuvo su origen en una ini­
ciativa de dicho Secretario de Estado sino 
fue producto de una moción parlamenta­
ria. Efectivamente, el pro?ecto correspon­
diente fue ])l'esentaclo antes que termi­
nara ... 

El señOl" EL UCH ANS (Vicepresidcn­
te).-¿Me permite, Honorable Diputado'? 
Ha terminado el tiempo del Comité Demo­
crático Nacional. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo? Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, el propósito que anima al Mi­
nistro que habla es de recoger en la fuente 
misma las nbservaciones que en la Hono­
rable Cámara se han venido haciendo con 
motivo de la aplicación de la Ley N9 
15.386 sobre Revalorización de Pensio­
nes. N o es, por cierto, el ánimo de este 
Secretario ele Estado privar a los miem­
bros de la Honorable Cámara de su legí­
timo dere~ho de formular las observacio­
lles que deseen; pero, sí, quisiera saber, 
y a eso o hedece esta intervención, si ha­
bría posibilidad en esta sesión, o en al­
guna otra, ]1,Ua quP el Ministro que ha­
bla pueela hacerse cargo ele ciertos con­
ceptos muy injustos que se han vertielo 
en esta sesión. 

Si así fuera, no tendría inconveniente 
de ninguna especie para seguir escu­
chando, con toda atención, las observa­
ciones que formulen los distintos sectores 
de la Honorabla Cámara. 

El señor DE LA PRESA.-Quc se cite 
a una nueva sesión especial. 

El señor FUENTES.-N o sacamos nada 
con eso. Lo interesante es que el señor 
Ministro ... 

El señor OSORIO.-Es preferible que 
la Honorable Cámara acuerde celebrar 
una sesión especial. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-De lo con­
trario, señor Presidente, el Ministro que 
habla tendría que hacer de inmediato, la­
mentablemente, algunas reflexiones. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Señor Ministro, en estos instantes la 
Honorable Cámara no puede adoptar 
acuerdos, porque no hay quórum en la 
Sala. Sin embargo, el señor Ministro pue­
de, reglamentariamente, en esta oportu­
nidad, hacer uso de la palabra si así lo 
desea. Eventualmente, por acuerdo de la 
Honorable Cámara () por petición escrita 
de algunos señores Diputados, podría ce­
lebrarse una nueva sesión especial; .pero 
la Mesa no está en condiciones, en estos 
momentos, de recabar acuerdos de la 
Sala. 

¿ Desea continuar el señor Secretario de 
Estado '? 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Sí, señor 
Presidente. 

El señor SILVA lJLLOA. - ¿ Me per­
mite una interrupción, señor Ministro '? 

El señor SCHWEITZER (Ministro elel 
Trabajo y Previsión Social) .-Con todo 
gusto, señor Diputado. 

El señor ELlJCHANS (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Ministro, puede 
usar de la palabra el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, desde luego, a los Diputados nos 
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interesa escuchar la palabra del Gobierno, 
por intermedio elel Ministro del ramo. 

Efectivamente, no ha'.' número en la 
Sala para adopt.lr acuerdos, pero, por for: 
tuna, en este momento están presentes 
Diputados de todos los partidos. Sería 
icleal que nosotros nos comprometiéramos 
a que tan pronto como se inicie el período 
ordinarió de sesiones, se pida, por firmas, 
una sesión especial, en la cual el señor 
Ministro presente podría usar de la pa­
labra. En verdad, escuchar ahora mismo 
reflexiones de largo alcanc,e que no ten­
dremos oportunidad de refutar, porque no 
habrá. nuevas intervenciones por parte de 
los partidos que tienen representación en 
la Honorable Cámara, no resulta ecuá­
nime. Estimamos que la solución pro­
puesta es la única aceptable. 

El señor DE LA PRESA. - Es mejor 
celebrar una nueva sesión especial. 

El señor OSORIO.-Así, también, ten­
dremos ocasión de conocer la respuesta 
del s-eñor Ministro a los oficios que la 
Honorable Cámara acordó enviarle sobre 
esta materia. 

El señor ELUCHA~S (Vicepresidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor SCHWEITZER (lVJinistro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, si como acaba de expresarlo en 
su intervención el Honorable señor Silva 
Ulloa, existe la posibilidad de que pu­
diera convocarse a esta Honorable Cor­
poración a una sesión especial tan pronto 
se inicien las actividades del período or­
dinario del Congreso Nacional, que está 
por producirse, el Ministro que habla no 
tendría inconveniente de ninguna natu­
raleza para -esperar esa ocasión. Así po­
dría proporcionar un pleno y acabado in­
forme a la Honorable Cúmara acerca de 
la manera cómo la Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones está aplicando estric­
tamente las disp08icione,') de la Ley NQ 
15.~~86. Sobre esto he escuchado algunas 
observaciones injust.as en la noche de hoy. 

El señor DE LA PRESA.-¡ Por eso 

queremos modificar la l-ey, señor Minis­
tro! 

i. Me permite una interrupción, señor 
Ministro? 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Con todo 
agrado, señor Diputado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palallra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pr-e­
sidente, es evidente que los parJ.amenta­
rios no podemos poner en duda que la 
Comisión Revalorizadora de Pensiones 
,está suj etándose estrictamente a alguna 
interpretación que ella misma ha dado a 
la ley despachada por el Congreso Na­
cional. Pero 10 que en este debate se ha 
dicho, es que por la vía de la interpre­
tación, por un lado, y por errores que 
contiene e8C cuerpo legal, por otro, y 
principalmente por el defecto que el Di­
putado q"e habla recalcó en la sesión es­
pecial de est.a mañana, como es la falta 
de financiamiento, que ha sido incompleto, 
y que, por lo tanto, ha dado origen a ca­
sos como el de una señora que jubiló en 
19G8 como ,iefa ele S~I sección en el Ser­
vicio Nacional de Salud, y que sólo re­
cibió, ahora, dos escudos mensuales por 
concepto de revalorización. En l.a sesión 
ele la mañana me referí también a la si­
tuación de los ex obreros portuarios de 
San Antonio que, en general, quedaron 
todos sin percibir centavo alguno una 
vez hecho el cálculo de la revalorización 
que les correspondía. 

Todos sabemos que, desde 1958 -en 
vísperas de asumir el Poder el señor Ales­
sandri-, a la fecha, el costo de la vida 
ha subido dos o tres veces más; en cam­
bio, esa señora, para compensar el ,alza 
sideral del costo de la vida, sólo recibe 
dos escndos mensuales, entregados por el 
Fondo Revalorizador. 

Señor Presi(lente, este eS un ejemplo 
que se repite hasta el infinito a causa de 
que, como quedó constancia en las Comi-
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sienes respectivas, para financiar en un 
cien por ciento la revalorización de pen­
siones, es decir, para hacer justicia y 

devolver el total del deterioro sufrido, era 
necesario reunir 55 millones de ·escudos 
en el Fondo de Revalorización; pero como 
sólo se a portaron 30 millones, como con­
secuencia del veto del Ejecutivo a varios 
impuestos aprobados por el Congreso, 
quiere decÍl' que dicha revalorización de­
vuelve, en general, en promedio, sólo un 
52,5% del deterioro sufrido. Por eso, 
ocurren casos como estos. Ahora bien, si 
nosotros aplicáramos un criterio distinto 
respecto de este Fondo de reparto, habría 
que perjudicar a un sector parGl mejorar 
a otro y, de todas maneras, no se podrían 
repartir más de 30 millones de escudos; 
los 25 millones restantes son los que se es­
tán robando a los sectores de jubilados, 
pensionados y montepiadas por no ha­
berse promulgado completamente f,inan­
ciada la le~', debido a que el Ejecutivo, 
repito, vetó parte de dicho financiamiento. 

Por eso, yo creo que, en gran parte, 
tienen razón ·el señor Ministro y la Co­
misión Revalorizadora de Pensiones, los 
cuales, cumpliendo instrucciones respecto 
de un texto defectuoso, susceptible de in­
terpreLlciones erróneas, están aplicando, 
más o menos, la ley a la letra; sin em­
bargo, es indispensable que ·ella se modi­
fique; esto es lo que hemos' venido sos­
teniendo, a fin de darle un financia­
miento completo, para que, de esa mane­
ra, y por la vía de la interpretación, o por 
otros medios, de acuerdo con la Comisión 
Revalorizadora de Pensiones, se quite a 
los jubilados de Chile lo que legítima­
men te les corresponde. 

Señor Presidente, vuelvo a insistir en 
que no es posible que sean dos escudos los 
que se devuelvan a una persona que ha 
jubilado, hace seis años, en sexta o sép­
tima categoría. De manera que el nudo ele 
la cuestión, entonces, es la falta de finan­
ciamiento producido por .el veto elel Eje­
cutivo, cuya responsabilidad corresponde, 
por lo tanto, al Gobierno. 

=--:======= 

Señal' Presidente, como no tengo la in­
tencióll de perj lldicar al Comité al cual 
corresponde, a continuación, el uso de la 
palabra, quiero expresar mi deseo de que 
se cite a la Cámara a una sesión especial, 
con asistencia del señor Ministro, para 
que él intervenga al comienzo de ella, ha­
ciéndose cal ga de todas las observaciones 
que sa han formulado sobre esta materia 
tanto en la sesión presente como en la 
que se celebró en la mañana de hoy. Nos­
otros podríamos, posteriormente, impug­
nar sus razonamientos, aceptando o re­
"h>17:m¡]o las afirmaciones que él formp 
lara. Pero, en todo caso, que aporte ini­
ciativas para buscar el nuevo financia­
miento indispensable de la ley, ya que la 
falta de éste, que se debe, en primer lu­
gnl', al fi~jecutivo, está produciendo enor­
mes pl'rjuicios al sector más postergado 
ele Chile. que 2S el de los jubilados y mon­
tepiadas. 

Muchas gracias. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

---Puede continuar ·el señor Ministro. 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trsbajo ~- Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, ag-radezco, en parte, las obser­
vaciones que ha formula-do el Honorable 
señor De la Presa, en cuanto a su reco­
nocimiento de que esta ley puede conte­
ner errores; pero lamento, profunda­
mente, que su interrupción se haya refe­
rido a Ull :lspecto de mis palabras que no 
corresponde exactamente a lo que he ma­
nifestado. 

He señalado claramente, hace un mo­
mento, que la Comisión Revalorizadora de 
Pensione~. -que me honro en presidir y 
cuya :l bnegación a toda prueba me com­
plazco en destacar en esta Cámara, y en 
la que la responsabilidad de sus actos la 
asumimos todos en general, cada uno en 
particular yel Ministro que habla, como 
su Presidente, muy en especial- no ha 
hecho otra cosa que aplicar la ley, tal 
como ell:! fue despachada por el Congreso 
N acianal. ~ o ha habido distorsión, de 
ninguna naturaleza, respecto de sus dis-
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pOSICIones, que pueda derivar, como erró­
neamente se ha afirmado aquí, de inter­
pretaciones arbitrarias de esta Comisión. 

Deploro que el tiem.po de que dispo­
nemos esta noche no sea lo suficiente­
mente amplio como para poder dar in­
mediata respuesta a muchas de las ob­
servacione,; que se han formulado. Pero, 
sí, quiero dejar constancia, en esta opor­
tunidad, de dos hechos perf.ectamente cla­
ros que se pueden recoger de la¡:; versio­
nes de las sesiones de la Cámara y del 
Senado. 

Así como el Honorable señor De la 
Presa ha hecho presente la responsabi­
lidad que, a su juicio, incumbe al Eje­
cutivo por los vetos relativos al financia­
miento de esta ley, yo deseo destacar, de 
la misma manera, la responsabilidad que 
pudiera atdbuirs·e a la Honorable Cá­
mara y al Honorable Senado por haber 
rechazado vetos claros y meridianos des­
tinados a hacer efectivas las disposicio­
nes de esta ley, y que, a causa de no ha­
herIas admitido en su oportunidad, se es­
tán produciendo algunos de los inconve­
nientes que en esta noche se han venido 
destacando. 

El Ministro que habla debe también ha­
cer presente que, en momento alguno, con­
sintió en la posibilidad de introducir de 
inmediato, aun antes de haberse despa­
chado totalmente la iniciativa legal que 
estaba en discusión, y en cuyo trámite fi­
nal tuvo ocasión de intervenir, las modi­
ficaCÍ{)nes que tanto en esta Corporación 
como en en el Honorable Senado, insisten­
temente, se señaló que debían comprome­
terse desde la partida. 

Señor Presidente, el Ministro que ha­
bla dijo muy claramente que no le pa­
recía un procedimiento serio de legislar 
el que, cuando todavía no estaba termi­
nada la tramitación legislativa del pro­
yecto ni promulgada la ley, se estuviera 
insistiendo e incitando a la modificación 
de sus términos, en circunstancias que la 
oportunidacl en que se haCÍan tales obser-

==-=======~------

vaciones era el momento preciso para 
acogeraquf'llas que, a través del veto, ha­
bía formulall0 el Presidente de la Repú­
blica respecto de aquellas mismas dispo­
siciones, cuyo tenor literal hacía resaltar 
claramente que la aplicación que tendrían 
"a posteriori" sería totalmente diferente 
de lo que se manifestaba que podía ser el 
espíritu de las mismas. 

También recordó entonces el Ministro 
que habla que cuanclo el sentido de la ley 
es claro no se puede desatender su tenor 
literal a pretexto de consultar su espíritu. 
En lugar de acogerse, en aquella oportu­
nidad, estas palabras, que son la mani­
festación (le la sa bi el uría ele don Andrés 
Bello, traducidas en las disposiciones de 
hermenéu tica legal, contenidas en nues­
tro Código Civil, se prefirió el sistema 
contrario. 

Por otra parte, no he ofrecido ninguna 
iniciativa para modificar de inmediato 
·esta ley. No es que, con estas palabras, 
me esté negando cerradamente a que el 
Ejecutivo estudie las posibles modifica­
ciones que sea menesü~r introducirle, pero 
ello ocurrirá sólo una vez que se recoja, 
plenamente, la experiencia de lo que está 
aconteciendo con un instrumento legal 
complejo y delicado como la Ley N9 15.386, 
que está en la primera etapa de su re­
ciente aplicación. 

Entre otras observaciones, se ha ma­
nifestado que esa Comisión Revalorizadora 
de Pensiones, tan vapuleada en esta oca­
sión, ha introducido una serie de medidas 
engorrosas e inútiles, que la ley no con­
templó y que sólo han significado mo­
lestias y gastos para los interesados. Esto, 
a todas luces, se refiere a la exigencia 
de la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones que estableció la obligación del im­
ponente de hacer una declaración jurada 
de sus bienes pa 1'a gozar de los beneficios 
ele esta ley. Pero, se olvida que, si bien 
es cierto esta ley determinó nn plazo de 
noventa días para que comenzara a apli­
carse, no lo es mellaS que sus disposi-
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ciones literales, exigen que se consideren 
los demás ingresos tributables qu,e per­
cibe el pensionado, por el ejercicio de 
cualquiera activid:ld remunerada, deter­
minados por su declaración de impu,esto 
a la renta. 

Es un hecho objetivo, tangible que las 
declaraciones de las rentas sólo termi­
nan, normalmente, su presentación ante la 
Dirección de Impuestos Internos el día 
31 de marzo y que, en el presente año, 
por distintas situaciones producidas, que 
son elel conocimiento público, el Gobierno 
-haciéndose eco del clamor general­
debió postergar por quince días más, el 
plazo para su presentación. Por lo tanto, 
fue imprescindible a.:udir a este ,:ll'bitl'io 
para poder facilita]' la manera ele l'ealizar 
la apreciación correspondiente:lcerca del 
monto de los bi,enes de las personas que 
tuvieran otros ingresos, además de sus 
pensiones. Estas situaciones en las cuales 
no se quiere reparar, porque no se han 
leído todas las disposiciones ele esta ley, 
han dado margen para que se formulen 
apreciaciones de esta naturaleza. 

Esta es la opinión que el Ministro que 
habla el,esea dejar estampada, en estos 
instantes, respecto de esta materia. 

El señor FUENTES.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .--Con todo 
agrado, señor Diputado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Ministro, ti,ene 
la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTE S.-Señor Presi­
dente, sólo deseo rogar al señor Minis­
tro que, en uso de las facultades que le 
competen, como Presidente de la Comi­
sión Revalorizac1ora de Pensiones, se sirva 
exigir a la Empresa de los Ferocarriles 
del Estado, el pago del reajuste, por con­
cepto de revalorización que corresponde a 
las pensiones de jubilación del personal 
de dicha Empresa, porque sé que hay un 
movimiento en marcha del personal en ac­
tividad ... 

----------. -- -------- --­.. _---------- ------ -----------_._--

El seilor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y de Previsión Social).- j Está 
exigido ya! 

El señor FUENTES.-j Pero no se ha 
cumplido! Por lo demás, no deseo que el 
señor ::\linistro se moleste antes mis ob­
servaciones, pero yo creía que su presen­
cia en la Sala podría tener resultados mu­
ch o más prácticos. 

El seilor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-j Si no me 
he molestado, Honorable Diputado! 

El seüor FUENTES.-Es que el tono 
con que me lo ha dicho, Su Señoría, se 
presta a dudas. 

--H:Llh1an varios seiiOl es Diputados a 
la 1)(;Z. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Ruego al señor Ministro evitar los diá­
lOgOS, Y al Honorable señor Fuentes di­
rigirse a la Mesa. 

El seüor FUENTES.-Estoy formu­
lando una petición, con todo respeto, al 
seyior Ministro, y si Su Señoría no puede 
h,lcer cumplir la leyes porque no le obe­
decen, o porque no cuenta con las herra­
mientas legales necesarias. En caso con­
trario, tendríamos que l'ecUlTir a otros 
arbitrios, porque no se puede torcer el 
espíritu de la ley. Es preciso hacer notar 
que, si un Servicio no entrega los cálculos 
correspondientes, cualesquiera que ellos 
sean, no se puede tener a 15.000 jubilados 
sin recibir ningún centavo de reajuste, 
en virtud de una Ley sobre Revalorización 
de Pensiones, que se dictó con un objetivo 
determinado. 

También deseo que el señor Ministro 
considere la posibilidad de que en alguna 
ley, que ~;c'gm"amcnte el Ejecutivo nos en­
viará, como consecuencia del análisis que 
es~amos haciendo, se regularice la situa­
ción de cierto grupo de jubilados que es­
tún, virtualmente, marginados de la ley, 
como por ejemplo, los que se acogieron 
a este derecho el año pasado, o en los 
primeros meses del presente. Todos sa­
beme,,, que nos encontramos frente a un 
hecho in'liscutible: el alza del costo de 
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la vida ascendió el año pasado, al 45,4 
por ciento, y el Gobierno otorgó un 35 
por ciento de reajuste a los sectores en 
actividad; pero quedó un considerable 
sector de jubilados al margen de los be­
neficios de la Ley sobre Revalorización 
de Pensiones y al que, tampoco, se les 
repone, ni siquiera, con el 35 por ciento, 
el deterioro producido en sus pensiones. 
¿ Cuál es el pensamiento del Gobierno so­
bre esta materia? Es lo que desearía sa­
ber de labios del señor Ministro, presente 
en esta Sala. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

----'Puede continuar el señor Ministro. 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo y de Previsión Social) .-Señor 
Presidente, lamento que el Honorable se­
ñor Samuel Fuentes haya estimado, a 
causa del apresuramiento con que for­
mulé mi observación, que me había mo­
lestado. En realidad, no sucedió así, pues 
quise, simplemente, adelantarme a la con­
sulta que estaba formulando. 

La Comisión Revalorizadora y el Mi­
nistro que habla concuerdan de tal ma­
nera con la petición que el señor Dipu­
tado ha formulado en la Sala, que ya se 
había adelantado a hacer una exigencia 
de carácter formal, terminante, reitera­
da, y en forma personal, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
de quien depende, directamente, la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado en 
sus relaciones, a través del Ejecutivo, 
para los efectos de que cumpla, efecti­
vamente, con esta exigencia que es inelu­
dible, desgraciadamente, dentro del tenor 
de la ley, para que la Comisión pueda 
asignar a la Empresa los fondos dispo­
nibles, a fin de que ella pueda cumplir 
con las obligaciones que el artículo 69 le 
impone. 

Por ese motivo, quise hacer esta acla­
ración en forma instantánea e inmediata, 
y esa quizás fue la razón del énfasis que 
el Ministro que habla empleó al decir que 

"ya estaba exigido", porque esa es la rea­
lié~ad de lo que aconteció. 

Desgraciadamente, no dispongo de otro 
medio compuLsivo para obligar a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado a 
cumplir con las disposiciones de la Ley 
de Revalorización de Pensiones, cuya 
aplicación, por lo que se ha podido apre­
ciar en la Superintendencia de Seguridad 
Social, va a requerir, a lo menos, de un 
plazo no inferior a dos meSes más. 

El señor FUENTES.-¿ Dos meses 
más? 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Sí, señor 
Diputado. 

El señor CADEMARTORI.-Lo que yo 
había dicho. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el Partido Socialista ha sostenido 
invariablemente, tanto en la Cámara co­
mo en el S,enado, por intermedio de sus 
parlamentarios, que mientras no se le­
gisle para asegurar a los pensionadas y 
montepiadas la permanencia del valor ad­
quisitivo que tenían sus pensiones en el 
momento de ser otorgadas, la previsión 
social en Chile no pasará de ser una es­
tafa sangúenta. 

Esta aspiración nuestra, de tantos años, 
la volcamos en el proyecto de iniciativa 
parlamenbria conocido con el nombre de 
N ivelación de Pensiones, que despachado 
por la Honorable Cámara, quedó pen­
diente ,en el Senado. 

El Gobierno, por medio del antecesor 
del actual :\linistro del Trabajo y Previ­
sión Social, presentó el proyecto que se 
convirtió en la Ley N9 15.386, y a pesar 
de que, de m:ll1era singular, nuestro Par­
tido sostuvo, en ambas ramas del Con-
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greso, un criterio que forma parte de 
nuestra doctrina, no tuvimos un éxito to­
tal en nuestros planteamientos, debemos 
reconocer, eso sí, que varias disposicio­
nes, especialmente las que benefician a 
los obreros, tuvieron orgien en el Senado 
a través de indicaciones presentadas por 
nuestro camarada Senador Aniceto Ro­
dríguez, junto con el Senador del Par­
tido Comunista, doctor J.aime Barros. De 
manera que pwra nosotros esta legisla­
ción tiene una importancia extraordina­
ria. 

Desde luego, compartimos muchos de 
los juicios expresados por los Honorables 
colegas que me han antecedido en el uso 
de la palabra. 

En cuanto a la ley misma, con todos 
sus errores, el señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social tendrá que estar 
de acuerdo con nosotros en que ésta ya 
no pertenece a ningún partido determi­
nado ni al Poder Ejecutivo, sino al país. 
En algo más también tendrá que estar 
de acuerdo: en que nadie puede desco­
nocer que hay incumplimi,ento de la ley. 
Por lo que sea, resulta que el plazo de no­
venta días para reajustar las pensiones, 
se cumplió, pues la ley fue promulgada 
el 11 de diciembre de 1963. En consecuen­
cia, han transcurrido ya más de cinco 
meses sin que miles y miles de pensiona­
dos y montepiadas reciban su reajuste. 

Por eso los Poderes Públicos, Ejecu­
tivo y Parlamento, están obligados a re­
parar este error a la brevedad pDsible. 
Sin ser abogado, pero usando el criterio 
del hombre común, estimo que la Comi­
sión Revaloriz·adora ha querido encuadrar 
todas sus actividades dentro de los pre­
ceptos de esta ley. Pero estos preceptos, 
de cuyos resultados ya podemos hacer un 
balance, son inconvenientes en muchos ca­
sos. 

Podría citar varios ejemplos que me 
han sido entregados por los propios afec­
tados. Pero voy a señalar uno sólo: el 
de una profesora jubilada hace cinco años 

===--===== 

con treillLa años de servicios y con una 
ren t a de EO 125 mensuales. Pues bien, 
al <l]Jlicárscle la ley de revalorización de 
pen"iones, recibió un reaj uste de E9 9. 
Y e~;L pr'ofesora, como muchos otros pen­
sionados, lUvo la audcícia de "embarcarse" 
lm la ctc1'luisición de un bien raíz por in­
terme:)j(l de ;a Corporación de la Vivienda, 
cuyo divic1sndo ha sido reajustado en más 
de treinta :~ o;nco escudos. De manera que 
los E\' 9 no le alcanzall ni siquiera para 
cubrir una obligación que no puede elu­
dir, y, en estos instantes, se encuentra en 
peligro de rerder el bien ]'a;::, que mate­
rializaba uni, aspiración ele toda su vida, 
después ele haber cumplido C1a larga jor­
nada de trabajo. Este es el aS~Ject() prác­
tico de esta ley. Fero la responsabilida~! 
,es nuestra. porque H:sulta que los jubi­
lados, antes que el Gobier,lO enviara el 
proyecto que posteriormente se convirtió 
en ley, corrían prácticamente la misma 
,;nerte de los trabajadores en: actividad 
de lus ,;('c1.ores público y privado, pues 
perciuí:tn los mismos porcentajes de re­
ajuste. ~Por ejemplo, las leyes números 
12.8Gl, 12.432 Y 12.00G, legislaron sobre 
reajuste (le remuneraciones de los traba­
j adores en general, incluyendo a los pen­
sionados de los sectores público y pri­
vado. Con posterioridad, allte la inicia­
tiva que se convertiría en panacea de los 
pensiom1 dos, éstos que,iaron excluidos, 

"como lo quedaron de la Ley N9 15.575, 
del reajuste de sus pensiones. 

Por lo tanto, el problema reside en la 
aplicación de :a ley, que, in(;mlablemente, 
como legislación nueva, contiene errores 
del Parlamento y del Gobierno, que tene­
mos la obligación de corregir, a la bre­
vedad posible, porque a eSe sector pasivo 
de trabajadores se les mantuvo ilusio­
nados en el sentido de que todos sus pro­
blemas serían resueltos. 

Indm;ablemente, el financiamiento es 
fundamental para que los beneficios pue­
dan otorgarse. El de esta leyes insufi­
ciente. Si bien es cierto que el Ejecutivo 
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no logró la aprobación de ,algunas medi­
das supletorias que propuso por medio del 
veto, no lo es menos que, tanto durante 
los trámites del proyecto en el Congreso 
Nacional como por la vía de la observa­
ción, rechazó algunos gravámenes que 
nosotros considerábamos sanos y que 
allEgaban recursos importantes para fi­
nanciar las prestaciones que la ley se­
ñala. 

En todo caso, quiero aprovechar esta 
oportunic1ad para solicitar que, en nom­
bre del Comité Socialista, se envíe un ofi­
cio al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, a fin de que, con la bre­
vedad posible, nos remita un estado de 
situación mensual de los ingresos y egre­
sos del Fondo de Revalorización de Pen­
siones. Esto nos permitirá, en primer 
término, establecer la magnitud del des­
financiamiento y, en segundo lugar, saller 
si la totalidad de los recursos está lle­
gando oportunamente a la Comisión. 

Personalmente, estimo que el financia­
miento consignado en el artículo 11 de 
la Ley NQ 15.386 no alcanza, como se ha 
dicho, a 35 millones de escudos. Tiene que 
ser mayor. Hace poco, en el Senado, don­
de esta materia se discutió con bastante 
amplitud, se llegó a la conclusión de que 
el rendimiento del impuesto a las com­
praventas es inmensamente superior a 
los 100 millones de escudos en que se es­
timó al aprobarse la Ley de Presupuestos 
de la N ación para el año 1964. Por lo 
tanto, el ingreso producido por el 20 % de 
recargo del impuesto a las compraventas, 
tiene que ser también inmensamente su­
perior al que consideramos cuando el pro­
yecto Se discutió en el Parlamento. 

Por otra parte, quisiéramos saber si 
el Ejecutivo ha puesto total o parcial­
mente a disposición de la Comisión Re­
valorizadora de Pensiones los trece mi­
llones quinientos mil escudos que corres­
ponden a la diferencia de cambio produ­
cida por la desvalorización monetaria en 
relación con el presupuesto en dólares. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Se ha he­
cho mes a mes, señor Diputado. 

El señor SILVA ULLOA.-Me alegra 
que así sea. 

En todo caso, un estado de situación 
mensual r.omplementarlo con las ar ,;as de 
la Comisión Nacional Revalorizadora de 
Pensiones, nos permitirá formarnos un 
cuadro precü;o de qué es lo que tenemos 
que corregir en la atención de los pensio­
nados en las instituciones de previsión. 

A este respecto, quiero levantar un 
cargo indiscriminado que se ha hecho 
contra el personal de todos los institutos 
de previsión, en circunstancias que la 
responsabilidad corresponde tanto al Go­
bierno como al Parlamento, que son los 
que han creado nuevos beneficios en fa­
vor de miles y miles de trabajadores, sin 
aumentar el personal para su aplicación 
y sin autorizar a los funcionarios de las 
Caj as de Previsión para trabajar sobre­
tiempo, como lo habíamos hecho presente 
a través de una indicación clara y fruto 
de la experiencia de nuestra vincu'lación 
con los trabajadores, pero que, lamenta­
blemente, fue reemplazada por otra del 
Ejecutivo, que ha sido inoperante. 

Por eso, a pesar de que en la Ley NI? 
15.575 introdujeron algunas correcciones, 
creo que seguirán subsistiendo las difi­
cultades. 

Por otro lado, no se ha cumplido la 
Ley N9 15.386, ya que en sus artículos 
21 y siguientes se pretendió agi'lizar el 
pago de las jubilaciones, pensiones de viu­
dez y orfandad, y demás beneficios a que 
tienen derecho los imponentes de las ins­
tituciones de previsión .. 

El señor ELlJCHANS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité de Su Se­
ñoría. 

Se enviará, en su nombre, el oficio so­
licitado. 

El señor MELO.-y en nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 
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El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-Se agregará el nombre del Comité Co­
munista. 

El turno siguiente corresponde ,al Co­
mité Independiente. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, la suerte ha querido que en esta 
larga sesión, que en dos etapas, una en 
la mañana y otra en la noche, se ha dedi­
cado a estudiar y debatir los problemas 
relacionados con la revalorización de pen­
siones del sector de las Fuerzas Armadas 
que aún no disfruta de e11a, porque no 
se ha legislado al respecto, y del sector 
presuntamente beneficiado con la Ley 
15.386, le haya correspondido a este Di­
putado cerrar el debate en las dos opor­
tunidades. 

Quiero insistir en algunos puntos que 
a mí me parecen más importantes. N o 
hay duda de que los jubilados se hicieron 
toda clase de ilusiones mientras se de­
batía este proyecto de ley. Sin embargo, 
desde hace cerca de dos años, pues su 
tramitación en la Honorable Cámara co­
mo en e'l Senado demoró año y medio, y 
se publicó hace más de cinco mcses, los 
jubilados no han recibido U1" solo cen­
tavo de reajuste. Como muy bien se ha 
dicho por los Honorables colegas que me 
han precedido en el uso de la palabra, 
en cada oportunidad en que lo solicitaron 
se les dijo: "señores, a ustedes no se les 
incluye en tal o cual proyecto, porque su 
problema lo resolverá esta hermosa y 
brillante Ley de Revalorización de Pen­
siones, que los beneficiará." 

y debemos considerar que, durante la 
actual Administración, ha sido precisa­
mente en este lapso cuando el índice del 
costo de la vida ha subido en un mayor 
porcentaje. Podríamos decir que se ha 
cuadruplicado, porque e'l precio del dólar, 
que es su más fiel reflejo, se ha elevado 
de mil a más de cuatro mil pesos. No 

obstante, repito, ellos no han recibido nin­
gún reajuste, en circunstancias que, como 
muy bien se ha recordado, en legislacio­
nes anteriores, cada vez que se concedía 
aumentos de sueldos al sector enactivi­
dad, también se le otorgaba un reajuste, 
en igual o mayor proporción, al sector 
pasivo. 

A este respecto, quiero recordar que 
durante la discusión de la Ley N9 13.305, 
en la que se entregaron facultades extra­
ordinarias al Ejecutivo, nosotros obtu­
vimos para los sectores jubilados un re­
ajuste aÚn superior al de los sectores euf 
actividad, para paliar el deterioro de sus 
remuneraciones, porque durante mucho 
tiempo no habían recibido ninguna com­
pensación. Posteriormente, en las nuevas 
leyes sobre la materia, se continuó con esta 
política: se reajustaba las pensiones ele 
Jos sectores pasivos en e'l mismo porcen­
taje que los sueldos al personal enacti­
vidad. Pero, desde hace dos años, esto 
no ocurre. Con la esperanza de que una 
ley les resolvería todos los problemas, a 
los jubilados se les ha tenido sin reajuste, 
en circunstancias de que los sectores en 
actividad han percibido, si mal no re­
cuerdo, tres aumentos en este lapso, 
ahora el 35 por ciento y antes un porcen­
taje más o menos equivalente. 

De modo que, en realidad, esta Ley de 
Revalorización de Pensiones, en el mo­
mento en que es está aplicando, no de­
vuelve a los sectores pasivos ni Siquiera 
la pérdida del valor adquisitivo de sus 
rentas producida durante los últimos dos 
años. Al contrario, los jubilados, que 
creían que todas sus pensiones se reajus­
tarían, están recibiendo ahora sumas es­
casas, que no compensan el deterioro su­
frido por ellas en ese período y, mucho 
menos, en los 10 ó 15 años anteriores. 

Como muy bien se dijo en el informe 
de la Comisión que analizó todo nuestro 
sistema previsional, en 15 años las pen­
siones del sector pasivo se han deterio­
rado en un 80 a un 90 por ciento. 

Este es el nudo de la cuestión. Y vuel-
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vo a im.;; stil' en lo que decía hace pocos 

momentos: lJcLr<l resolverla es fundamen­

tal financiar el Fondo de Revalorización 

(¡¡~ Pensiones. 
La mayorla de los parlamentarios so­

mos enemigos, por principio, de recargar 

el impuesto e' la compraventa, establecida 

en la Ley ] 2.120, porque consideramos 

(1 ue recae, p ~'incipalmente, en las clases 

populares. Sin embargo, aceptamos el au­

mento en un 20 por ciento, con el exclu­

:iivo propósito de favorecer al sector de 

los jubilados, montepiaclas y pensionados 

1m genentl, C1pe hasta hoy están poster­

.';aclo~ y que 11,Ul sufrido un perjuicio su­

y~r;(Jl'- al ele otros sectores, que, por tener 

derecho a h!'elga y ejel'cerlo U1 algunos 

casos, han o'Aeniclo, más o menos rápi­

"amente, el reajuste de sus remuneracio­

nes. 
Como el sl!dor de los pensionados no 

puede US;ll' esta arma en a poyo de sus 

reinvindiCilciones, se quiso financiar el 

reajuste de sus pc,nsiones con los fondos 

provenientes del recargo al impuesto a 

las comprave,üas. Se estimaba que el pro­

ducto de es~e recargo proporcionaría el 

80 j{ de los recursos que necesitaba el 

Foneto l1e Revalorización de Pensiones. 

Pero, un;l vez que el Parlamento lo apro­

bó, el F.jecutivo destinó estos recursos a 

satisfacer necesidades inmediatas de sec­

tor-es en actividad, en circunstancias que 

tenía la obligación de reajustar sus ren­

tas con fondos provenientes de otros im­

I)UeSLos. 

Una parte de los recursos obtenidos en 

virtud de la ley que re:::al'[;ó el impuesto 

a las compravenb,s, que los parlamenta­

]'!OS habíamm; destinado a favorecer a los 

jubilados, se aplicó al reajuste de las re­

muneraciones del personal de las Fuer­

zas Armada:,. y otra, no menos impor­

tante, se destinó al aumento de las ren­

tas de los funcionarios del Magisterio. En 

resumen, del total de estos ingresos, sólo 

un tercio, aproximadamente, va al Fondo 

de Revalorización de Pensiones. Si se hu­

bieren aportado íntegramente a éste, se 

habría podido conceder un reajuste perió­

dico y adecuado de las pensiones; porque, 

si ei alza del costo de la vida se traduce 

en el aumento de los precios, es evidente 

que el rendimiento del impuesto a la 

compraventa también se eleva. De modo 

que si el Gobierno no hubiera invertido 

este fimmciamiento en otros fines, ajenos 

al propósito del Parlameto, habríamos po­

dido resolver el problema de la disminu­

ción indebida de las pensiones. 

También insisto, señor Presidente, en 

que tanto la Cámara de Diputados, como 

el Senado, aprobaron otros impuestos, que 

gravaban a los sectores más favorecidos, 

como sociedades anónimas, empresas ban­

carios, etcétera. Pues bien, estos tributos 

fueron suprimidos por un veto del Eje­

cutivo. De modo que el financiamiento 

para esb ley, que debió ascender, cuando 

se hicieron los cálculos en el Honorable 

Senado, a la cifra de cincuenta y cinco 

millones de escudos, quedó reducido, se­

gún datos proporcionados por la Comi­

sión Reva'lorizadora de Pensiones, que en­

tiendo estarán ajustados a la verdad, a 

treinta y cinco. De esta suma, 30 millones 

de escudos están destinados al Fondo de 

Revalorización de Pensiones, y el saldo 

a constituir algunas reservas para cubrir 

presuntos errores de cálculo. De modo, 

señor Presidente, que, en mi concepto, 

debemos estudiar una nueva ley para mo­

dificar las disposiciones que ofrecen di­

ficultades de aplicación y llenar los va­

cíos que contiene la Ley de Revaloriza­

ción de Pensiones. Debemos tratar de 

completar, también, el financiamiento de 

este cuerpo legal, pues, una vez que se 

devuelva a los jubilados el ciento por 

ciento del valor adquisitivo de sus pen­

siones, el problema quedará solucionado 

y no tendrá importancia la interpretación 

que puede darse al artículo 49. 

Quiero referirme, a continuación, a los 

artículos que han sido impugnados en los 

foros en los que hemos participado con 

el Honorable Diputado don Carlos Mo­

rales, y en los que intervinieron también 
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algunos altos funcionarios de la Comisión 
Revalorizadora de Pensiones y de la Ofi­
cina de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda. Cuando se discutió en esta Corpo­
ración el artículo 4<'>, se nos explicó que él 
.pretendía devolver a los jubilados un por­
centaje de la pérdida del valor adquisitivo 
experimentada por sus pensiones. 

Se nos dijo que, de acuerdo con el me­
canismo allí consu'ltado, se calcularía el 
valor de la pensión inicial y luego se mul­
tiplicaría por un factor determinado. 
Después se comparaba la suma que estaba 
recibiendo el presunto beneficiario con la 
que se determinaba de la manera ya seña­
lada y a la diferencia, o sea el deterioro, 
se le aplicaba el 75% o el porcentaje que 
hubiese acordado la Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones. 

Pero, al interpretar el artículo 4<'>, con­
jugando disposiciones un tanto contradic­
torias, la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones estimó que el cálculo debía ha­
cerse solamente sobre la base de un por­
centaje del valor adquisitivo que la pen­
sión debía tener al 30 de junio de 1963. 
Como lo dije en otra oportunidad, esta 
interpretación no tendría mayor impor­
tancia, porque en el Fondo Revalorizador 
se aplica un sistema de reparto y no pue­
de sobregirarse en sus recursos. Si se si­
guiera el camino propuesto por algunos 
dirigentes de la Confederación de Jubi­
lados, debería bajarse el monto porcen­
tual de la revalorización y repartirse di­
cha suma de dinero entre todos; o sea, 
habría que quitarle a un grupo para fa­
vorecer a otro y, vice versa, si se aplica 
la interpretación que actualmente propi­
cia la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones. 

En definitiva, la interpretación del ar­
tículo 4<'> en uno u -otro sentido no tiene 
mayor importancia, porque siendo éste 
un Fondo de reparto sólo cabe efectuar 
la distribución de un modo distinto. Y lo 
fundamental, entonces, es darle financia-

miento a este Fondo, para resolver estos 
problemas de interpretación. 

En cuanto al artículo 6<'>, durante su 
estudio en el Congreso Nacional se sus­
citó un debate en el cual intervino e'l pro­
pio señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social presente en la Sala, y aunque 
Su Señoría sostuvo un punto de vista muy 
respetable, tanto en la Cámara de Dipu­
tados como en el Senado, los parlamen­
tarios dejaron constancia de su interpre­
tación de dicho precepto. De manera que 
la Comisión Revalorizadora de Pensiones, 
si se atuviera a la historia de la ley, ten­
dría un amp'lio margen para interpretar 
el cita'do artículo 6<'>, sin incurrir en el 
error a que aluden los dirigentes ferro­
viarios. 

Por lo demás, como hasta el momento 
no ha sido pagado el monto de la reva­
lorización a los ferroviarios, no sabemos 
todavía si beneficiará o no a los sectores 
mencionados. Por lo tanto, los reclamos 
correspondientes, se presentarán una vez 
que los cheques lleguen a poder de los 
presuntos beneficiarios. 

De todas maneras, se ha solicitado en 
esta Honorable Cámara el envío de un 
oficio,a fin de que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado proceda cuanto 
antes a calcular y a pagar estos benefi­
cios. 

Por último, deseo señalar que el ar­
tículo 18 se ha establecido con el fin de 
permitir al beneficiario acogerse al be­
ficio que más le convenga, y no obligarlo 
a cumplir una disposición que, en último 
término, en vez de favorecerlo lo perju­
dica. Ese fue el espíritu del legislador. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Por 
haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levanta. 
-Se ~evantó la sesión a las 22 hora,s y 45 
minutos. 

Rubén Oyarzún Gallegos, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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